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ACUERDO DE 2019

 REGISTRO 
DISTRITAL

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ - ESP

JUNTA DIRECTIVA

Acuerdo Número 04
(Enero 9 de 2019)

Por el cual se modifica la estructura 
organizacional y la planta de empleos de la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Bogotá - ESP

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA 

ESP.,
en ejercicio de sus facultades legales y 

estatutarias, en especial la atribución del literal 
c) del artículo 10° del Acuerdo No. 11 de 13 de 

septiembre de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo No. 12 de 25 de junio de 2007 modi-
ficó la planta de cargos de la Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de Bogotá – ESP.

Que de conformidad con el literal c) del artículo 10° 
del Acuerdo No. 11 de 13 de septiembre de 2010, es 
atribución de la Junta Directiva de la Empresa “Deter-
minar la estructura interna y la planta de personal de 
la empresa”.

Que el Acuerdo de Junta Directiva N° 11 del 25 de 
julio de 2013 modificó la estructura organizacional de 
la Empresa para incorporar la Gerencia Corporativa 
de Residuos Sólidos y las Direcciones Recolección, 
Barrido y Limpieza (RBL) y Aprovechamiento y Reci-

claje (AR) y se establecieron las responsabilidades de 
estas áreas en la Empresa.

Que en el artículo 1º del  Acuerdo de Junta Directiva 
N° 12 del 25 de julio de 2013 se crearon los cargos de 
empleados públicos para la Gerencia Corporativa de 
Residuos Sólidos, la Dirección Recolección, Barrido 
y Limpieza (RBL) y la Dirección Aprovechamiento y 
Reciclaje (AR), hasta por el término de un año.

Que mediante Resolución de Gerencia General N° 
693 del 15 de octubre de 2013 se determinaron las 
funciones y competencias laborales para los empleos 
públicos de la Gerencia Corporativa de Residuos Só-
lidos, la Dirección Recolección, Barrido y Limpieza y 
la Dirección Aprovechamiento y Reciclaje.

Que el Acuerdo de Junta Directiva N° 8 del 08 de julio 
de 2014 suprimió la temporalidad establecida mediante 
Acuerdo de Junta Directiva N° 12 de 25 de julio de 2013 
y se establecieron los cargos de forma permanente.

Que la Resolución de Gerencia General N° 49 del 28 de 
enero de 2015 determinó las funciones y competencias 
laborales para los empleos públicos de la Gerencia 
Corporativa de Residuos Sólidos, la Dirección Reco-
lección, Barrido y Limpieza y la Dirección Aprovecha-
miento y Reciclaje y se modificó la Resolución No. 693 
del 15 de octubre de 2013.

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sec-
ción Primera mediante sentencia del 24 de agosto de 
2017, revocó el fallo de primera instancia del Juzgado 
Primero Administrativo de Bogotá D.C de fecha 18 
de diciembre de 2015, dentro del proceso de Nulidad 
N° 11001333400120120014203 y dispuso declarar la 
nulidad parcial del Acuerdo N° 12 del 05 de septiembre 
de 2012, expedido por la Junta Directiva de la EAAB 
ESP, en lo referente a la ampliación del objeto social 
de la Empresa a la prestación del servicio público de 
aseo y a las demás normas relacionadas con dicho 
servicio. Más adelante, en atención a múltiples solicitu-
des de modulación de la decisión, el Despacho Judicial 
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profirió sentencia complementaria mediante la cual 
el Honorable Tribunal resolvió “que la nulidad parcial 
declarada surtirá efectos seis (6) meses después de 
la ejecutoria de la presente sentencia”.

Que la declaratoria de nulidad parcial del Acuerdo No. 12 
de 2012 y la sentencia de modulación mencionada conlle-
varon que a partir del 4 de mayo de 2018 la Empresa no 
pudiera continuar prestando el servicio de aseo que como 
consecuencia del referenciado Acuerdo había asumido. 

Que atendiendo a la declaratoria de nulidad parcial del 
Acuerdo No. 12 de 2012, mediante Resolución N° 0393 
del 4 de mayo de 2018 se modificó la Resolución Nº 
49 del 28 de enero de 2015, en cuanto a las funciones 
de los cargos de Gerente Corporativo de Residuos 
Sólidos, Director Operativo de Recolección, Barrido 
y Limpieza y Director Operativo Aprovechamiento y 
Reciclaje, relacionadas con la prestación del servicio 
de aseo y con el cierre de la operación.

Que desde el 11 de febrero de 2018 la Gerencia Corpo-
rativa de Residuos Sólidos, la Dirección Recolección, 
Barrido y Limpieza y la Dirección de Aprovechamiento 
y Reciclaje brindaron soporte esencial para una co-
rrecta cesación y cierre de los procesos, así como el 
aporte técnico y operativo requerido, en especial, la 
construcción de los informes finales de los contratos, 
la revisión del balance de subsidios y contribuciones, 
análisis financiero de los contratos, atención de reque-
rimientos de la Superintendencia de Servicios Públicos, 
atención de peticiones, quejas y reclamos de usuarios 
y entes de control, liquidaciones y pagos a los recicla-
dores y gestión documental de contratos y documentos 
relacionados con la prestación del servicio de aseo.

Que si bien la actividad misional de prestación de 
servicio de aseo por parte de la EAAB-ESP a través 
de la Gerencia Corporativa de Residuos Sólidos y 
sus Direcciones ha desaparecido, actualmente per-
sisten asuntos relacionados con el cierre de todos los 
procesos iniciados con ocasión de la prestación del 
servicio de aseo, como por ejemplo, del Contrato Inte-
radministrativo Nº 017 de 2012 suscrito entre la EAAB 
ESP y la UAESP y los Contratos Interadministrativos 
suscritos entre la EAAB-ESP y Aguas de Bogotá Nºs. 
01-07-10200-0809-20120 y 0161-2013. 

Que en virtud de lo anterior, debe modificarse la 
estructura organizacional y la planta de cargos de 
empleos públicos de la EAAB-ESP, suprimiendo la 
Gerencia Corporativa Residuos Sólidos, la Dirección 
Recolección, Barrido y Limpieza y la Dirección de 
Aprovechamiento y Reciclaje y los cargos de Gerente 
Corporativo de Residuos Sólidos, Director Operativo de 
Recolección, Barrido y Limpieza y Director Operativo 
Aprovechamiento y Reciclaje.

Que con el fin de culminar las actividades derivadas 
de la prestación del servicio de aseo en la Empresa, 
es necesario crear la Gerencia Corporativa Liquidación 
Aseo y el cargo Gerente Corporativo Liquidación Aseo.

Que mediante oficio N° 2019EE5501 de 08 de enero 
de 2019, el Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital emitió concepto técnico favorable para la 
creación de la nueva Gerencia Corporativa y el cargo 
Gerente Corporativo Liquidación Aseo.

Que la Oficina de Asesoría Legal de la Gerencia Jurí-
dica de la EAAB - ESP estudió el presente Acuerdo y 
mediante memorando interno No. 15200-2019-0037 de 
08 de enero de 2019 emitió concepto jurídico formal.

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la estructura organi-
zacional de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá - ESP, para efectos de suprimir la Gerencia 
Corporativa Residuos Sólidos, la Dirección Recolec-
ción, Barrido y Limpieza y la Dirección Aprovecha-
miento y Reciclaje y las funciones que desempeñaban.

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar la estructura organi-
zacional de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá -ESP, para efectos de crear la Gerencia 
Corporativa Liquidación Aseo, la cual tendrá las si-
guientes funciones:

1.	 Adelantar la liquidación de los contratos y con-
venios asignados a la Gerencia Corporativa de 
Residuos Sólidos, cumpliendo   los   lineamientos   
definidos   en   los Manuales de Contratación, Su-
pervisión e Interventoría y en el Sistema Integrado 
de Gestión.

2.	 Realizar el seguimiento al cumplimiento de las obli-
gaciones contractuales de los contratos Nos. 017 
de 2012 y 340 de 2016 suscritos con la UAESP, 
y Nos. 0809 de 2012 y 0161-2013 suscritos con 
Aguas de Bogotá S.A.-ESP y adelantar las acti-
vidades que se deriven del mismo.

3.	 Generar los informes   relacionados   con   el   ba-
lance financiero y el balance de cumplimiento de 
obligaciones contractuales de los contratos 017 
de 2012 y 340 de 2016 suscritos con la UAESP, 
y los contratos Nos. 0809 de 2012 y 0161 de 2013 
entre EAAB-ESP y Aguas de Bogotá S.A-ESP.

4.	 Suministrar información y documentación para 
ejercer las acciones legales  que  se  deben 
iniciar en procura de la defensa de los intereses 
y el patrimonio de la EAAB ESP, brindando  el  
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soporte  técnico que  se  requiera  respecto  a  
las  gestiones ejecutadas para la prestación del 
servicio de aseo.

5.	 Atender visitas, requerimientos, peticiones, que-
jas y  reclamos  presentados por los usuarios, 
entes  de control  y vigilancia,  en  relación  con 
la prestación del servicio de aseo en la Empresa 
y la liquidación de contratos.

6.	 Reportar y brindar la información que requiera la 
Superintendencia de Servicios Públicos sobre el 
servicio de aseo.

7.	 Tramitar los pagos a terceros desde las cuentas 
del esquema de aseo previa autorización de la 
UAESP.

8.	 Culminar el proceso de solicitud de subsidios  y  
contribuciones por la prestación del servicio de 
aseo.

9.	 Articular con las diferentes áreas de la EAAB-ESP 
la gestión y distribución de cartera de aseo.

10.	 Responder por la organización del archivo de 
gestión de los contratos y demás documentos 
relacionados con la prestación del servicio de 
aseo, que se  encontraban a cargo de la Gerencia 
Corporativa de Residuos Sólidos.

11.	 Generar los informes que sean requeridos por la 
Gerencia General en relación con la liquidación de 
las actividades pendientes de finalizar del servicio 
de aseo.  

12.	 Adelantar las  demás  actividades  relacionadas 
con la liquidación y desmonte del servicio de aseo 
en la Empresa.

ARTÍCULO TERCERO: La estructura   organizacional   
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
ESP, queda integrada de la siguiente manera:

1.	 JUNTA DIRECTIVA

2.	 GERENCIA GENERAL

2.1.	 Oficina de Control Interno y Gestión

2.2.	 Oficina de Investigaciones Disciplinarias

3.	 SECRETARÍA GENERAL

3.1.	 Oficina Asesora de Imagen Corporativa y 
Comunicaciones

3.2.	 Dirección Seguros

3.3. Dirección Seguridad

3.4. Dirección Contratación y Compras

4.	 GERENCIA JURÍDICA

4.1.	 Oficina Asesoría Legal

4.2.	 Oficina Asesora Representación Judicial y 
Actuación Administrativa

5.	 GERENCIA CORPORATIVA PLANEAMIENTO Y 
CONTROL

5.1.	 Dirección Gestión de Calidad y Procesos

5.2.	 Dirección Planeación y Control de Resul-
tados Corporativos

5.3.	 Dirección Planeación y Control de Inver-
siones

5.4.	 Dirección Planeación y Control Rentabili-
dad, Gastos y Costos

6.	 GERENCIA CORPORATIVA FINANCIERA

6.1.	 Dirección Tesorería

6.2.	 Dirección Contabilidad

6.3.	 Dirección Presupuesto

6.4.	 Dirección Tributaria

6.5.	 Dirección Jurisdicción Coactiva

6.6.	 Dirección Análisis de Riesgos Financieros

7.	 GERENCIA CORPORATIVA GESTIÓN HUMANA 
Y ADMINISTRATIVA

7.1.	 Dirección Servicios Administrativos

7.2.	 Dirección Administración Activos Fijos

7.2.1.	División Almacenes

7.3.	 Dirección Salud 

7.3.1.	División Salud Ocupacional 

7.4.	 Dirección Mejoramiento Calidad de Vida 

7.4.1.	Colegio Ramón B. Jimeno 

7.5.	 Dirección Gestión de Compensaciones 

7.6.	 Dirección Desarrollo Organizacional 

8.	 GERENCIA CORPORATIVA SISTEMA MAES-
TRO 

8.1.	 Dirección Abastecimiento 

8.1.1.	División Sistema Norte Abastecimiento 
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8.1.2.	División Sistema Sur Abastecimiento 

8.1.3.	División Sistema Abastecimiento Tibitoc 

8.2	 Dirección Red Matriz Acueducto 

8.2.1.	División Apoyo Técnico 

8.2.2.	División Planeación y Control 

8.2.3.	División Centro de Control 

8.2.4.	División Operación y Mantenimiento 

8.3	 Dirección Red Troncal Alcantarillado 

8.3.1	 División Planeación y Operación Red Tron-
cal 

8.3.2	 División Obras Civiles Red Troncal

8.4	 Dirección Bienes Raíces 

8.4.1	 División Técnica Predial 

8.4.2	 División Jurídica Predial 

9.	 GERENCIA CORPORATIVA SERVICIO AL 
CLIENTE 

9.1	 Gerencia Zona Uno 

9.1.1	 Dirección Servicio Comercial Zona Uno 

9.1.1.1	 División Atención al Cliente Zona Uno 

9.1.1.2 División Operación Comercial Zona Uno

9.1.2	 Dirección Servicio Acueducto y Alcantari-
llado Zona Uno 

9.1.2.1	 División Servicio Acueducto Zona Uno 

9.1.2.2	 División Servicio Alcantarillado Zona 
Uno 

9.2	 Gerencia Zona Dos 

9.2.1	 Dirección Servicio Comercial Zona Dos 

9.2.1.1	 División Atención al Cliente Zona Dos 

9.2.1.2	 División Operación Comercial Zona 
Dos

9.2.2	 Dirección Servicio Acueducto y Alcantari-
llado Zona Dos 

9.2.2.1	 División Servicio Acueducto Zona Dos 

9.2.2.2	 División Servicio Alcantarillado Zona 
Dos 

9.3	 Gerencia Zona Tres 

9.3.1	 Dirección Servicio Comercial Zona Tres 

9.3.1.1	 División Atención al Cliente Zona Tres 

9.3.1.2	 División de Operación Comercial Zona 
Tres

9.3.2	 Dirección Servicio Acueducto y Alcantari-
llado Zona Tres 

9.3.2.1	 División Servicio Acueducto Zona Tres 

9.3.2.2	 División Servicio Alcantarillado Zona 
Tres 

9.4	 Gerencia Zona Cuatro 

9.4.1	 Dirección Servicio Comercial Zona Cuatro 

9.4.1.1	 División Atención al Cliente Zona 
Cuatro 

9.4.1.2	 División Operación Comercial Zona 
Cuatro 

9.4.2	 Dirección Servicio Acueducto y Alcantari-
llado Zona Cuatro 

9.4.2.1	 División Servicio Acueducto Zona 
Cuatro 

9.4.2.2	 División Servicio Alcantarillado Zona 
Cuatro 

9.5	 Gerencia Zona Cinco 

9.5.1	 Dirección Servicio Comercial Zona Cinco 

9.5.1.1	 División Atención al Cliente Zona 
Cinco 

9.5.1.2	 División Operación Comercial Zona 
Cinco

9.5.2	 Dirección Servicio Acueducto y Alcantari-
llado Zona Cinco 

9.5.2.1	 División Servicio Acueducto Zona 
Cinco 

9.5.2.2	 División Servicio Alcantarillado Zona 
Cinco 

9.6	 Dirección Gestión Comunitaria 

9.7	 Dirección Apoyo Comercial 

9.8	 Dirección Apoyo Técnico 

10.	 GERENCIA DE TECNOLOGÍA 

10.1	 Dirección Ingeniería Especializada 



5REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6479 • pP. 1-5 • 2019 • ENERO  •  23

10.2	 Dirección Servicios de Electromecánica 

10.2.1	División Logística de Mantenimiento 

10.2.2	División Táctica de Mantenimiento 

10.2.3	División Ejecución de Mantenimiento 

10.3	 Dirección Servicios Técnicos 

10.4	 Dirección Servicios de Informática

10.5	 Dirección Información Técnica y Geográfica

10.6	 Dirección Sistema de Información Empre-
sarial 

11.	 GERENCIA CORPORATIVA AMBIENTAL 

11.1	 Dirección Gestión Ambiental del Sistema 
Hídrico 

11.2	 Dirección Saneamiento Ambiental 

12.	 GERENCIA CORPORATIVA LIQUIDACIÓN 
ASEO 

ARTÍCULO CUARTO: Suprimir los empleos públicos 
de la Gerencia Corporativa Residuos Sólidos, la Direc-
ción Recolección, Barrido  y  Limpieza  y  la  Dirección  
Aprovechamiento  y Reciclaje, con la denominación, 
código y grado que se describe a continuación:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO NÙMERO DE EMPLEOS
Gerente 039 04 1

Director Operativo 009 08 2

ARTÍCULO QUINTO: Crear el empleo público de la Gerencia Corporativa Liquidación Aseo, con la denominación, 
código y grado que se describe a continuación:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO NÙMERO DE EMPLEOS

Gerente 039 04 1

ARTÍCULO SEXTO:  Las funciones propias de la  Empresa  de Acueducto   y   Alcantarillado de  Bogotá - ESP,  
serán  cumplidas  por  una  planta  de  setenta  y  siete   (77) empleados públicos de libre nombramiento y remo-
ción, como se muestra a continuación.

	 DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CODIGO GRADO N° DE EMPLEOS

Gerente General de Entidad Descentralizada  050 02 1

Secretario General de Entidad Descentralizada 054 04 1

Gerente 039 04 9

Gerente 039 06 5

Asesor 105 06 3

Asesor 105 08 9

Jefe de Oficina 006 06 1

Jefe de Oficina 006 08 1

Jefe de Oficina Asesora de Comunicaciones 115 08 1

Jefe de Oficina Asesora de Jurídica 115 08 2

Director Administrativo 009 08 12

Director Técnico 009 08 13

Director Financiero 009 08 5

Director Operativo 009 08 14

TOTAL EMPLEOS LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN 77

Así mismo, la Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Bogotá – ESP para el cumplimiento   de   sus   fun-
ciones tendrá 3.207 trabajadores  oficiales   como   se  especifican  a continuación:
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DENOMINACIÓN DEL CARGO NIVEL No. DE TRABAJADORES

Jefe de División 20 36

DENOMINACIÓN DEL CARGO NIVEL No. DE TRABAJADORES

Pagador 20 1

Profesional Especializado 20 112

Profesional Especializado 21 175

Profesional 22 234

Médico 30 10

Odontólogo 30 1

Tecnólogo Administrativo 30 51

Tecnólogo Operativo 30 4

Topógrafo 30 21

Bibliotecario 31 1

Secretaria Profesional 31 3

Técnico en tratamiento de Aguas 31 13

Tecnólogo Administrativo 31 131

Tecnólogo en Obras Civiles 31 4

Tecnólogo Operativo 31 49

Aforador 32 24

Auxiliar Administrativo 32 177

Auxiliar Operativo 32 33

Operador Equipo Técnico Especializado 32 37

Secretaria Profesional 32 8

Soldador 32 4

Técnico 32 6

Técnico Administrativo 32 35

Técnico en Tratamiento de Aguas 32 23

Tecnólogo en Obras Civiles 32 85

Tecnólogo Operativo 32 69
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Auxiliar Administrativo 40 42

Auxiliar Operativo 40 16

Auxiliar Técnico 40 13

Operador de Válvulas 40 35

Secretaria 40 25

Sustanciador 40 3

Técnico en Tratamiento de Aguas 40 17

Técnico 40 1

DENOMINACIÓN DEL CARGO NIVEL No. DE TRABAJADORES

Auxiliar Administrativo 41 22

Auxiliar Operativo 41 33

Celador 41 5

Conductor Operativo 41 92

Fontanero 41 57

Secretaria 41 55

Técnico 41 60

Albañil 42 23

Auxiliar Administrativo 42 69

Auxiliar en Topografía 42 49

Auxiliar Operativo 42 6

Ayudante 42 15

Ayudante Operativo 42 121

Celador 42 2

Fontanero 42 211

Guardabosques Hoyas Hidrográficas 42 30

Operador de cabrestantes 42 19

Operador de válvulas 42 65

Secretaria 42 6

Técnico 42 446



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6479 • pP. 1-8 • 2019 • ENERO  •  238

RESOLUCIONES DE 2019

Auxiliar 50 35

Secretaria 50 2

Ayudante 52 252

CARGOS COLEGIO RAMÓN B. JIMENO

Rector 20 1

Vicerrector 22 1

Docente 31 26

Orientador Escolar 31 1

Secretaria Académica 32 1

Técnico Administrativo 32 1

Bibliotecóloga 41 1

Secretaria 41 1

TOTAL TRABAJADORES OFICIALES 3207

ARTÍCULO SÉPTIMO. El presente Acuerdo se 
aprueba condicionado a la obtención del concepto 
de viabilidad presupuestal expedido por la Secre-
taría Distrital de Hacienda, para la creación de los 
cargos aquí descritos.

ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar el contenido del 
presente Acuerdo al Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital -DASCD y a la Secretaría 
Distrital de Hacienda.

ARTÍCULO NOVENO: El presente acuerdo rige a 
partir del primero de febrero de 2019 y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, especialmente 
los Acuerdos de Junta Directiva No. 12 del 25 de 
julio de 2013 y No. 08 de 08 de julio de 2014.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del 
mes de enero del año dos mil diecinueve (2019).

RAÚL BUITRAGO ARIAS
Presidente

DIEGO ROJAS LARA
Secretario

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

Resolución Número 000015
(Enero 10 de 2019)

“Por la cual se adopta el Manual de Intervención 
de Urbanizadores y-o Terceros y el Documento 

Técnico de Intervención de Infraestructura Vial y 
Espacio Público”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO - IDU,

en ejercicio de sus facultades legales y en 
especial las conferidas por el Acuerdo 19 de 

1972 proferido por el Concejo de Bogotá D.C., y 
los Acuerdos Nos. 001 y 002 de 2009 expedidos 

por el Consejo Directivo del IDU y demás 
disposiciones concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2° de la Constitución Política de Colom-
bia establece como fines esenciales del Estado “(…) 
servir a la comunidad, promover la prosperidad general 
y garantizar la efectividad de los principios, derechos 
y deberes consagrados en la Constitución (…)”. Así 
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mismo, establece que las autoridades de la República 
están instituidas entre otras cosas, “(…) para asegurar 
el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y 
de los particulares”.

Que el artículo 209 de la Constitución Política señala 
que “la función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad, y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la des-
concentración de funciones”. Así mismo, dispone que 
“(…) las autoridades administrativas deben coordinar 
sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de 
los fines del Estado”.

Que el artículo 269 de la Constitución Política de Co-
lombia establece que las entidades públicas, están 
obligadas a diseñar y aplicar según la naturaleza de 
sus funciones, métodos y procedimientos de control 
interno de conformidad con lo que disponga la ley.

Que el artículo 288 de la Constitución Política señala 
que “(…) Las competencias atribuidas a los distintos 
niveles territoriales serán ejercidas conforme a los prin-
cipios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad 
en los términos que establezca la ley”.

Que el artículo 311 de la Constitución Política establece 
que “Al municipio como entidad fundamental de la divi-
sión político-administrativa del Estado le corresponde 
prestar los servicios públicos que determine la ley, 
construir las obras que demande el progreso local, 
ordenar el desarrollo de su territorio, promover la par-
ticipación comunitaria, el mejoramiento social y cultural 
de sus habitantes y cumplir las demás funciones que 
le asignen la Constitución y las leyes.”.

Que la Ley 388 de 1997, en su artículo 3, establece 
que “El ordenamiento del territorio constituye en su 
conjunto una función pública, para el cumplimiento 
de los siguientes fines: (...) 2. Atender los procesos 
de cambio en el uso del suelo y adecuarlo en aras 
del interés común, procurando su utilización racional 
en   armonía con la función social   de la propiedad a 
la cual   le es inherente una función ecológica, bus-
cando el desarrollo sostenible. 3. Propender por el 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, 
la distribución equitativa de las oportunidades y bene-
ficios del desarrollo y la preservación del patrimonio 
cultural y natural”.

Que la misma Ley 388 de 1997, en el artículo 38 “Re-
parto equitativo de cargas y beneficios”, describe: “En 
desarrollo del principio de igualdad de los ciudadanos 
ante las normas, los planes de ordenamiento territorial 
y las normas urbanísticas que los desarrollen deberán 

establecer mecanismos que garanticen el reparto 
equitativo de las cargas y los beneficios derivados del 
ordenamiento urbano entre los respectivos afectados”.

Que el principio de concordancia normativa del numeral 
1º del artículo 100 de la Ley 388 de 1997 establece 
que “(...) las normas urbanísticas que se expidan para 
una determinada área o zona del municipio, deben 
estar en armonía con las determinaciones del plan de 
ordenamiento territorial, de acuerdo con los niveles de 
prevalencia señalados en la presente Ley.”.

Que el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, modificado par-
cialmente por el Decreto 1203 de 2017, en su artículo 
2.2.6.1.1.4. indica que la Licencia de Urbanización “Es 
la autorización previa para ejecutar en uno o varios 
predios localizados en suelo urbano, la creación de es-
pacios públicos y privados, así como las vías públicas 
y la ejecución de obras de infraestructura de servicios 
públicos domiciliarios que permitan la adecuación, 
dotación y subdivisión de estos terrenos para la futura 
construcción de edificaciones con destino a usos ur-
banos, de conformidad con el Plan de Ordenamiento 
Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y com-
plementen, las leyes y demás reglamentaciones que 
expida el Gobierno Nacional. (…) Con la licencia de 
urbanización se aprobará el plano urbanístico, el cual 
contendrá la representación gráfica de la urbanización, 
identificando todos los elementos que la componen 
para facilitar su comprensión, tales como: afectaciones, 
cesiones públicas para parques, equipamientos y vías 
locales, áreas útiles y el cuadro de áreas en el que se 
cuantifique las dimensiones de cada uno de los ante-
riores elementos y se haga su amojonamiento (…)”. 
Así mismo, en el Artículo 2.2.6.1.2.3.6. Obligaciones 
del titular de la licencia, establece: “… 2. Cuando se 
trate de licencias de urbanización, ejecutar las obras 
de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos 
aprobados y entregar y dotar las áreas públicas objeto 
de cesión gratuita con destino a vías locales, equi-
pamientos colectivos y espacio público, de acuerdo 
con las especificaciones que la autoridad competente 
expida. (…)”

Que el Artículo 1° del Decreto Distrital 759 de 1998, 
establece la modificación del Decreto 980 de 1997, 
el cual quedará así: “Artículo 3°:- En concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 2° del Acuerdo 19 de 
1972, el mantenimiento, rehabilitación, reparación, 
reconstrucción, pavimentación de zonas de espacio 
público destinadas a la movilidad, tales como: vías, 
puentes vehiculares y peatonales, zonas verdes, 
zonas peatonales, andenes, monumentos públicos, 
separadores viales y obras complementarias, estarán 
o cargo del Instituto de Desarrollo Urbano, así como 
la recepción e interventoría de las obras realizadas en 
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zonas a desarrollar por urbanizadores o personas que 
adelanten loteos”.

Que el Decreto Distrital 190 de 2004, “Por medio del 
cual se compilan las disposiciones contenidas en los 
Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003” del 
Plan de Ordenamiento Territorial, establece en el 
artículo 43, lo siguiente: “Los instrumentos de pla-
neamiento urbanístico constituyen procesos técnicos 
que, mediante actos expedidos por las autoridades 
competentes, contienen decisiones administrativas 
para desarrollar y complementar el Plan de Orde-
namiento Territorial. Deberán incluir, además, los 
mecanismos efectivos de distribución equitativa de 
cargas y beneficios, (…). Son instrumentos de pla-
neamiento, los siguientes: Los planes maestros, los 
planes de ordenamiento zonal, los planes zonales, 
las unidades de planeamiento zonal - UPZ, los planes 
directores para parques, los planes de implantación, 
los planes de regularización y manejo, los planes de 
reordenamiento, los planes de ordenamiento minero 
ambiental las demás reglamentaciones urbanísticas y, 
en general, las disposiciones contenidas en cualquier 
otro tipo de acto administrativo de las autoridades 
competentes, referidas al ordenamiento del territorio 
del Distrito Capital”.

Que el Decreto Distrital 190 de 2004, “Por medio del 
cual se compilan las disposiciones contenidas en los 
Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003” en su 
artículo 172 en lo atinente refirió: “(…) La ejecución de 
la malla vial intermedia y local en terrenos en proceso 
de urbanización deberán ser construidas y cedidas 
gratuitamente al Distrito por parte del urbanizador 
responsable, y deberá ajustarse a las determinaciones 
técnicas establecidas para la misma en el presente 
capítulo y/o a los condicionamientos fijados por los 
respectivos planes parciales. La interventoría de este 
tipo de obra estará a cargo del Instituto de Desarrollo 
Urbano (IDU) (…)”

Que el Decreto Distrital 058 de 2018 “Por el cual se or-
dena la racionalización, simplificación, automatización 
y virtualización, de los trámites vinculados a la cadena 
de Urbanismo y Construcción en Bogotá D.C, y se 
dictan otras disposiciones”, define en los artículos 2 y 
5 lo siguiente: “Artículo 2: (…) 2. Simplificación. Re-
diseño, supresión o fusión de trámites, procesos y 
procedimientos, transversales que integran más de 
una entidad del Estado. 3. Racionalización. Rediseño, 
supresión o fusión de trámites, procesos y procedi-
mientos al interior de cada entidad responsable (…)”

Que además de las disposiciones contenidas en la 
Constitución Política, en las leyes, acuerdos, decretos 
distritales y, demás normas que de manera general 
y específica regulen su organización, fines y funcio-

nes, el Instituto de Desarrollo Urbano se rige por lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial, el 
Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y 
de Obras Públicas, los planes y programas maestros 
y sectoriales y sus estatutos.

Que el Consejo Directivo del IDU, en atributo de 
sus competencias estatutarias y legales, al expedir 
el Acuerdo 01 de 2009 “Por el cual se expiden los 
Estatutos del Instituto de Desarrollo Urbano, IDU” en 
su artículo 8 literal f) incorporó entre sus estatutos la 
función de: “(…) f) Realizar la supervisión, seguimiento 
y recibo de las obras y proyectos de infraestructura 
vial y del espacio público realizados en zonas a de-
sarrollar por urbanizadores y/o terceros particulares o 
públicos. (…)”.

Que en el mismo sentido, el artículo 21 del Acuerdo 
02 de 2009 “Por el cual se establece la Estructura 
Organizacional del Instituto de Desarrollo Urbano, las 
funciones de sus dependencias y se dictan otras dis-
posiciones” modificado por el artículo 20 del Acuerdo 
02 del 25 de enero de 2017, expedidos por el Consejo 
Directivo del Instituto de Desarrollo Urbano, indicó 
que, entre las funciones de la Dirección Técnica de 
Administración de Infraestructura, se encuentra “ (…) 
Dirigir, coordinar y ejecutar la supervisión, seguimiento 
y control para la recepción de las obras y proyectos 
de infraestructura vial y del espacio público realizados 
en zonas a desarrollar por Urbanizadores y/o terceros 
particulares o públicos y suscribir los documentos de 
recibo de las mismas (…)”.

Que en cumplimiento de sus funciones el Instituto tenia 
determinada la metodología para el acompañamiento 
y recibo de las obras desarrolladas por Urbanizadores 
y/o Terceros a través de las Guías GU-CI-01 “Interven-
ción de Urbanizadores y/o Terceros (público o privado) 
- entrega y recibo de las áreas de cesión obligatorias 
al distrito capital”, y GU-IN-01 “Intervención de infraes-
tructura vial y espacio público a cargo de terceros”. Que 
el presente Manual actualiza y unifica la información 
relacionada con la intervención de Urbanizadores y/o 
Terceros (público o privado) y los trámites y servicios 
asociados al mismo, dando cumplimiento integral a 
la racionalización, simplificación, automatización y 
virtualización del trámite conforme a lo establecido en 
el Decreto Distrital 058 de 2018.

Que de acuerdo con la normatividad antes enunciada 
el Instituto de Desarrollo Urbano  acorde con la  mi-
sión de generar bienestar y mejorar la calidad de vida 
mediante el desarrollo de infraestructura para la mo-
vilidad contribuyendo a la construcción de una ciudad 
incluyente, sostenible y moderna, busca establecer los 
mecanismos más idóneos para regular la interacción 
del IDU con los terceros (públicos y/o privados), que 
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por mandato legal, en virtud de lo ordenado en actos 
administrativos que constituyen Instrumentos de Pla-
neación o de movilidad y Licencias Urbanísticas, deban 
realizar intervenciones en la infraestructura vial y/o de 
espacio público administrada por este Instituto, con el 
fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de los terceros.

El Manual de Intervención de Urbanizadores y/o Terce-
ros (público o privado), para la ejecución de proyectos 
de infraestructura vial y de espacio público en el Distrito 
Capital, en cumplimiento de obligaciones urbanísticas 
y de movilidad, es un documento que busca orientar 
al Urbanizador y/o Tercero (público o privado), sobre 
el trámite que debe adelantar ante el Instituto, para 
la adecuada ejecución de los proyectos a su cargo, 
asegurando el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas  vigentes.

Este Manual es el resultado del trabajo conjunto de las 
diferentes dependencias del Instituto con el propósito 
de reunir conocimientos, experiencias y lecciones 
aprendidas durante el proceso de acompañamiento 
de los proyectos adelantados por Urbanizadores y/o 
Terceros (público o privado), optimizando la gestión 
de la Entidad en el acompañamiento requerido para el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 
Instrumentos de Planeación o de movilidad y Licencias 
Urbanísticas, que desarrollan el Plan de Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad. 

Que los manuales, procesos, procedimientos, guías, 
especificaciones, instructivos, cartillas, códigos y 
formatos agilizan las actuaciones administrativas, 
dan transparencia y claridad a los procesos, actúan 
como instrumentos de capacitación, entrenamiento y 

gestión garantizando el cumplimiento de los principios 
constitucionales y legales.

En mérito de lo expuesto, la Directora General del 
Instituto de Desarrollo Urbano – IDU,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Adoptar los documentos MG-GI-
01“MANUAL DE INTERVENCIÓN DE URBANIZADORES 
Y/O TERCEROS - Ejecución de proyectos de infraes-
tructura vial y de espacio público en el distrito capital en 
cumplimiento de obligaciones urbanísticas y de movilidad”, 
versión 1.0, y la GUIA GU-GI-02 “Documento Técnico de 
intervención de infraestructura vial y espacio público por 
parte de Urbanizadores y/o Terceros”, versión vigente, los 
cuales forman parte integral de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. Derogar la Guía GU-CI-02 “Inter-
vención de Urbanizadores y/o Terceros (público o privado) 
- entrega y recibo de las áreas de cesión obligatorias al 
distrito capital”, y la Guía GU-IN-01 “Intervención de in-
fraestructura vial y espacio público a cargo de terceros”, y 
las disposiciones que sean contrarias al manual adoptado 
con la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a 
partir del día siguiente a su publicación en el Registro 
Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los a los diez (10) días 
del mes de enero de dos mil diecinueve (2019).

YANETH ROCÍO MANTILLA BARÓN
Directora General
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INTRODUCCIÓN 
 
El Instituto de Desarrollo Urbano  acorde con la  misión de generar bienestar y mejorar la calidad 
de vida mediante el desarrollo de infraestructura para la movilidad contribuyendo a la 
construcción de una ciudad incluyente, sostenible y moderna, busca establecer los mecanismos 
más idóneos para regular la interacción del IDU con los terceros (públicos y/o privados), que por 
mandato legal, en virtud de lo ordenado en actos administrativos que se constituyen Instrumentos 
de Planeación o de movilidad y Licencias Urbanísticas, deban realizar intervenciones en la 
infraestructura vial y/o de espacio público administrada por este Instituto, con el fin de facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de los terceros. 
 
El Manual de Intervención de Urbanizadores y/o Terceros (público o privado), para la ejecución 
de proyectos de infraestructura vial y de espacio público en el Distrito Capital, en cumplimiento de 
obligaciones urbanísticas y de movilidad, es un documento que busca orientar al Urbanizador y/o 
Tercero (público o privado), sobre el trámite que debe adelantar ante el Instituto, para la 
adecuada ejecución de los proyectos a su cargo, asegurando el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas  vigentes. 
 
Este Manual es el resultado del trabajo conjunto de las diferentes dependencias del Instituto con 
el propósito de reunir conocimientos, experiencias y lecciones aprendidas durante el proceso de 
acompañamiento de los proyectos adelantados por Urbanizadores y/o Terceros (público o 
privado), optimizando la gestión de la Entidad en el acompañamiento requerido para el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Instrumentos de Planeación o de movilidad 
y Licencias Urbanísticas, que desarrollan el Plan de Ordenamiento Territorial de la Ciudad.  
 
Mediante el presente documento, se evidencia la materialización y el cumplimiento integral de los 
lineamientos establecidos en el Decreto Distrital 058 de 2018 “Por el cual se ordena la 
racionalización, simplificación, automatización y virtualización, de los trámites vinculados a la 
cadena de Urbanismo y Construcción en Bogotá D.C, y se dictan otras disposiciones”, los cuales 
se venían trabajando de manera parcial y progresiva en el Instituto, a través de las diferentes 
versiones de la GU-CI-02 “Intervención de Urbanizadores y/o Terceros (público o privado) - 
entrega y recibo de las áreas de cesión obligatorias al Distrito Capital”, definiendo claramente los 
parámetros técnicos, legales y reglamentarios mínimos requeridos para el desarrollo del presente 
trámite, basados en un enfoque de ciclo de vida de un proyecto y el seguimiento a sus diferentes 
etapas.  
 
Adicionalmente, este Manual surge como respuesta a las inquietudes y observaciones de los 
Urbanizadores, las Entidades Distritales y demás organizaciones asociadas a la cadena de 
Urbanismo y Construcción, aportando a la Simplificación y Racionalización del trámite, definida en 
los artículos 2 y 5 del Decreto 058 de 2018, como:  
 

“Artículo 2: (…) 2. Simplificación. Rediseño, supresión o fusión de trámites, procesos y 
procedimientos, transversales que integran más de una entidad del Estado.   
3. Racionalización. Rediseño, supresión o fusión de trámites, procesos y procedimientos al interior de 
cada entidad responsable…. 
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(…) Artículo 5 - Racionalización de trámites. Al interior de cada entidad distrital se debe hacer 
un análisis, rediseño, fusión o supresión de trámites, procesos y procedimientos para que de ser 
necesario se supriman trámites de la cadena de urbanismo y construcción, con el fin de facilitar 
la actividad de las personas naturales y jurídicas, contribuir a la eficiencia y eficacia de éstas y de 
la administración distrital. 
  

Los criterios a tener en cuenta para el rediseño, fusión o supresión de trámites, procesos y 
procedimientos, serán: 
  
(…) 4. Que, mediante un análisis de necesidad y operatividad, la entidad evidencie que son 
innecesarios y obstaculizan el desarrollo de la cadena de urbanismo y construcción…” 

  
En cuanto al proceso de automatización y virtualización, el Instituto de Desarrollo Urbano ha 
asignado los recursos para desarrollar de manera paulatina, herramientas tecnológicas que se 
han entrelazado (Orfeo, Openerp - Plataforma de Urbanizadores, y Ventanilla Única de la 
Construcción-VUC), las cuales seguirán actualizándose de acuerdo con la necesidad, permitiendo 
realizar el seguimiento del trámite desde la perspectiva de proyecto, asegurando una gestión 
efectiva de los recursos disponibles, que se ven traducidas indudablemente en un trámite más 
transparente y en la reducción de tiempos efectivos del mismo, redundando en beneficios no solo 
para el Urbanizador, sino para los ciudadanos que hacen uso de la infraestructura vial y del 
espacio público, construida por los Urbanizadores y/o Terceros (público o privado), en 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Instrumentos de Planeación o de Movilidad 
y Licencias Urbanísticas. 
 
Es así, que el presente Manual describe las diferentes actividades en la que participa el Instituto y 
las competencias de las dependencias, en relación con la definición de las obligaciones 
establecidas en los Instrumentos de Planeación o de Movilidad, así como, con el 
acompañamiento en la ejecución de los proyectos de infraestructura vial y de espacio público a 
cargo de Urbanizadores y/o Terceros (público o privado), las cuales se relacionan a continuación: 
 
a. Coordinación interinstitucional e intersectorial en el marco de los instrumentos de 

planeación 
 

El Instituto de Desarrollo Urbano, en el marco de sus competencias, participa en diferentes 
instancias de coordinación interinstitucional e intersectorial, con el propósito de contribuir en la 
definición de políticas y estrategias requeridas, para la implementación de los diferentes 
instrumentos de planeación que desarrollan el Plan de Ordenamiento Territorial de la Ciudad.  
 
En este aparte del Manual, se identifican las diferentes instancias de participación, su marco 
normativo y las dependencias del Instituto que participan en estos escenarios. 
 

b. Participación en la etapa de formulación de los instrumentos de planeación 
 

Los instrumentos de planeación se encuentran definidos de manera genérica en el Plan de 
Ordenamiento Territorial – POT, vigente. En tal sentido, durante la formulación de los diversos 
Instrumentos de Planeación, la Secretaria Distrital de Planeación solicita mediante oficio a las 
diferentes entidades, emitir concepto técnico en los temas de su competencia y según los 
términos establecidos en la norma, como es el caso de los planes parciales. En el caso de otros 
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Instrumentos de Planeación o de Movilidad, y de acuerdo con la naturaleza y complejidad de los 
proyectos urbanísticos, las diferentes Entidades podrán solicitar al IDU, concepto técnico en los 
temas relativos a sus funciones y competencias. 

 
c. Intervención de Urbanizadores y/o Terceros (público o privado) 

 
En este aparte del Manual, se establecen los lineamientos mediante los cuales se realiza el 
acompañamiento técnico a la ejecución de proyectos de Infraestructura vial y de espacio público, 
de conformidad con las obligaciones Urbanísticas establecidas en los Instrumentos Urbanos o de 
Movilidad y licencias urbanísticas, verificando el cumplimiento de las especificaciones y 
normatividad técnica y reglamentaria vigente, a fin de asegurar que los proyectos desarrollados 
por Urbanizadores y/o Terceros (público o privado) sean construidos con los estándares de 
calidad mínimos establecidos para el Distrito Capital.  
 
Para los efectos, el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), a través de la Dirección Técnica de 
Administración de Infraestructura (DTAI), conforme al artículo 20 del Acuerdo 02 de 2017 
“Consejo  
Directivo del IDU”,  tiene entre otras, las siguientes funciones:  
 
 Supervisar y controlar las intervenciones autorizadas en el espacio público, con el fin que se cumplan 

los requerimientos establecidos en las licencias correspondientes y la normatividad vigente sobre el 
particular, recomendar las sanciones aplicables y adelantar las gestiones necesarias para hacer 
efectivas las garantías, cuando a ello hubiere lugar. 

 
 Dirigir, coordinar y ejecutar la supervisión, seguimiento y control para la  recepción de las obras y 

proyectos de infraestructura vial y del espacio público realizados en zonas a desarrollar por 
urbanizadores y/o terceros particulares o públicos y suscribir los documentos de recibo de las mismas. 

 
En tal sentido, la DTAI puede suscribir los documentos de recibo de la infraestructura vial y de 
espacio público, como resultado del acompañamiento al Urbanizador y/o Tercero en la ejecución 
de proyectos que permitan dar cumplimiento a las obligaciones urbanísticas establecidas en los 
instrumentos urbanos o de movilidad, además de las licencias urbanísticas que ya se 
encontraban previstas en la Guía GU-CI-02 “Intervención de Urbanizadores y/o Terceros - 
Entrega y recibo de las áreas de cesión obligatorias al Distrito Capital”, la cual se deroga con el 
presente Manual. En consecuencia, los lineamientos establecidos en la Guía GU-IN-01 
“Intervención de infraestructura vial y espacio público a cargo de terceros”, se actualizan y 
unifican a través del presente Manual. 
 
Lo anterior, según la normatividad vigente que se describe en el marco normativo del presente 
Manual, sin perjuicio de las normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
fundamento para la expedición de los instrumentos urbanos o de movilidad y licencias 
urbanísticas.  
 
Por último, este Manual incluye algunos temas generales relacionados con la puesta en marcha 
de los Instrumentos Urbanos o de Movilidad y licencias urbanísticas, tales como: Control Urbano, 
Entrega de suelo por cargas generales, expropiación a favor de terceros, entre otros. 
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1. OBJETIVO GENERAL 
 
El presente Manual tiene como objetivo establecer los lineamientos generales para la 
participación del Instituto en la formulación de los instrumentos de planeación y el 
acompañamiento técnico para la entrega y recibo de suelos y obras, asociadas a proyectos de 
infraestructura vial y del espacio público, realizados por Urbanizadores y/o Terceros (público o 
privado), en cumplimiento de las obligaciones establecidas en los diferentes Instrumentos de 
Planeación o de Movilidad y Licencias Urbanísticas.  
 
1.1. OBJETIVOS ESPECIFICOS  
 
 Definir los lineamientos bajo los cuales el Instituto emite los conceptos técnicos solicitados en 

la etapa de formulación y ajuste de los instrumentos de planeación y/o de movilidad. 
  
 Establecer los requisitos mínimos requeridos por el Instituto, para realizar el seguimiento y 

acompañamiento a los proyectos desarrollados por Urbanizadores y/o Terceros (público o 
privado), en el marco de las obligaciones definidas en los instrumentos de planeación o 
movilidad y licencias urbanísticas, que se adelanten en la infraestructura vial y de espacio 
público existente, o en áreas que serán objeto de cesión gratuita al Distrito, según 
corresponda. 

 
 Establecer los lineamientos de la Entidad en relación con el cumplimiento de las obligaciones 

urbanísticas y de movilidad, definidas en los instrumentos de planeación y movilidad y 
licencias urbanísticas. 
 

 Establecer los lineamientos técnicos mínimos, para la entrega por parte del Urbanizador y/o 
Tercero, y aceptación por parte del IDU, de los documentos correspondientes a la localización 
topográfica, al diseño arquitectónico del espacio público peatonal y de urbanismo, al estudio 
de tránsito, al diseño geométrico, al estudio de suelos y diseño de estructuras de pavimento y 
espacio público asociado, al estudio geotécnico para cimentación de estructuras especiales 
(muros de contención, pontones, puentes, obras de estabilización, terraplenes, entre otras), a 
los estudios y a los diseños estructurales y estudios de gestión social, según aplique en cada 
proyecto; previo al inicio de la ejecución de las obras. 

 
 Definir el mecanismo y la documentación técnica mínima necesaria, que el Urbanizador y/o 

Tercero (público o Privado) debe suministrar para que el IDU pueda realizar el seguimiento a la 
ejecución y recibo de las obras, de acuerdo con los estudios y diseños aceptados y las 
Especificaciones Técnicas generales o particulares de materiales y procesos constructivos, 
para Proyectos de Infraestructura Vial y Espacio Público, definidas en los diseños, tendientes a 
la expedición, por parte del IDU, de la Constancia de entrega y recibo de las áreas de cesión 
gratuita al Distrito y/o la Constancia de entrega y recibo de las intervenciones realizadas en la 
infraestructura vial y espacio público existente, acorde con las Especificaciones Técnicas 
Generales de Materiales y en cumplimiento de una obligación establecida en una licencia de 
urbanización o de las obligaciones establecidas en los instrumentos de planeación o movilidad, 
según corresponda, expedida por la autoridad competente. 
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 Precisar los requisitos que deben cumplir los urbanizadores para la validación de los diseños y 
las obras ejecutadas en áreas que serán objeto de cesión gratuita al Distrito, y que fueron 
realizadas sin seguimiento o acompañamiento por parte del IDU. 

 
 Ofrecer al Urbanizador y/o Tercero, un canal virtual que le facilite el trámite para realizar la 

entrega de las áreas de cesión obligatoria, y pueda cumplir con las obligaciones urbanísticas y 
de movilidad, de conformidad con lo establecido en el Decreto 058 de 2018, “Por el cual se 
ordena la racionalización, simplificación, automatización y virtualización, de los trámites 
vinculados de la cadena de Urbanismo y Construcción en Bogotá D.C, y se dictan otras 
disposiciones”, en cuanto a la radicación de documentos, agendamiento de reuniones y visitas 
de seguimiento y acompañamiento técnico y acceso transparente al estado y avance del 
trámite. 

 
 Establecer parámetros técnicos, legales y reglamentarios claros y estándar, para que el 

Urbanizador y/o Tercero obtenga por parte del IDU la Constancia de entrega y recibo de las 
vías locales, intermedias y/o sus componentes como áreas de cesión gratuita al Distrito, al 
igual que la Constancia de entrega y recibo de las intervenciones realizadas en la 
infraestructura vial y espacio público existente, según corresponda. 
 

 Establecer lineamientos a través de los cuales el Instituto puede realizar el acompañamiento 
en el proceso de gestión y adquisición de los predios requeridos para el cumplimiento de las 
urbanísticas emanadas de los instrumentos de planeación o movilidad, a cargo del Urbanizador 
y/o Tercero.   
 

 Establecer los lineamientos generales relacionados con la posibilidad de realizar la 
compensación económica de las obligaciones urbanísticas o de movilidad establecidas en los 
instrumentos de planeación o de movilidad en espacio público existente, en los casos que 
proceda según la normatividad vigente. 

 
2. ALCANCE 

 
Este Manual, establece los lineamientos que faciliten la gestión del IDU en la formulación de los 
instrumentos de planeación y de movilidad, así como el mecanismo de acompañamiento al 
desarrollo de los proyectos de infraestructura vial y del espacio público realizados por 
Urbanizadores y/o Terceros (públicos o privados), en el marco de los Instrumentos de Planeación 
y/o de Movilidad y Licencias de Urbanismo. 
 
Así mismo, este Manual es una herramienta de obligatorio cumplimiento para todo Urbanizador 
y/o Tercero (público o privado) que desarrolle proyectos de infraestructura vial y de espacio 
público, como consecuencia de las obligaciones urbanísticas establecidas en los instrumentos de 
planeación o movilidad y Licencias de Urbanismo. 
 
Adicionalmente, se definen los requisitos que deberá cumplir el Urbanizador y/o tercero (público o 
privado), para efectuar la radicación inicial del proyecto ante el Instituto, así como los lineamientos 
técnicos que deberá cumplir en cada uno de los componentes aplicables al proyecto en sus 
diferentes etapas (Estudios y Diseños, Ejecución de obras, Recibo de Obras). 
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Lo anterior, según las especificaciones técnicas y normatividad vigente que se describe en el 
marco normativo del presente Manual, sin perjuicio de las normas y demás reglamentaciones que 
fundamentan la expedición de los instrumentos de planeación o de movilidad y licencias de 
urbanismo. 
 
3. MARCO NORMATIVO 
 
El marco normativo relacionado con el presente Manual, puede ser consultado en el normograma 
institucional en el link: https://www.idu.gov.co/page/transparencia/normatividad/normograma 
 
No obstante, se aclara que el listado incluido en el NORMOGRAMA INSTITUCIONAL no es 
taxativo, por lo cual se entenderán incluidas en el mismo las leyes, decretos, acuerdos y demás 
normas que los modifiquen, reglamenten o complementen y será deber de los funcionarios y 
contratistas del IDU estudiar y conocer las normas que regulan sus actividades y 
responsabilidades. 
 
4. COMPETENCIA NORMATIVA DEL IDU EN LOS PROCESOS DE URBANIZACIÓN  
 
Desde el año de 1983 las entidades distritales han venido desempeñando e intercambiando roles 
en torno al proceso de urbanización en el Distrito Capital, así mismo, con base en la facultad legal 
del Concejo Distrital se han suprimido entidades distritales, tales como la Secretaria de Obras 
Públicas (S.O.P) que en virtud del artículo 106 del Acuerdo 257 de 2006 se trasformó en la 
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UMV) adscrita a la 
Secretaria Distrital de Movilidad.1  

 
En ese sentido, previo a la transformación de la S.O.P en la UMV; en el año de 1997 - 1998, 
mediante los Decretos 980 del 10 de octubre de 1997 y 759 del 4 de septiembre de 1998, se 
distribuyeron algunas funciones de la Secretaria de Obras Públicas al IDU entre las que se 
encuentra “la recepción e interventoría de las obras realizadas en zonas a desarrollar por 
urbanizadores o personas que adelanten loteos” en los mencionados Decretos Distritales, 
igualmente se estableció como transición que a partir del 16 de noviembre de 1997 “los contratos 
de mantenimiento e interventoría serán coordinados y administrados por el Instituto de Desarrollo 
Urbano”.   

 
En consonancia con las anteriores normas, el Decreto Distrital 619 de 2000 «Por el cual se adopta 
el Plan de Ordenamiento Territorial para Santa Fe de Bogotá, Distrito Capital» compilado en el 
Decreto 190 de 2004, en su artículo 172 señaló lo siguiente:  
 

                                                 
1 Decreto Ley 1421 de 1993 "Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá" 
ATRIBUCIONES DEL CONCEJO DISTRITAL - SUPRESION DE ENTIDADES DISTRITALES. "De conformidad con los 
artículos 8º, 12 numeral 9°, 38 numeral 10° y 55 del Decreto Ley 1421 de 1.993, la competencia para suprimir y fusionar 
entidades distritales corresponde ejercerla al Gobierno Distrital, previa expedición de un Acuerdo del Concejo que fije los 
criterios generales, causales y reglas dentro de las cuales el Alcalde Mayor pueda ejercer esas competencias 
específicas". C.E. Sala de Consulta y Servicio Civil, Rad. 1529, 25/09/03, C.P. Gustavo Aponte Santos. 
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«(…) La malla arterial principal y la malla arterial complementaria serán programadas, 
desarrolladas técnicamente y construidas por la Administración Distrital de acuerdo a las 
prioridades establecidas en el presente capítulo, y en coherencia con las 
operaciones estructurantes y programas fijados por el Plan de Ordenamiento Territorial. Para 
ello deberá adquirir las zonas de reserva correspondientes. 
 
 La ejecución de la malla vial intermedia y local en terrenos en proceso de urbanización 
deberán ser construidas y cedidas gratuitamente al Distrito por parte del urbanizador 
responsable, y deberá ajustarse a las determinaciones técnicas establecidas para la misma en 
el presente capítulo y/o a los condicionamientos fijados por los respectivos planes parciales. La 
interventoría de este tipo de obra estará a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano (IDU).  
 
En sectores urbanos desarrollados la construcción de las vías de la malla vial intermedia y local 
podrá ser adelantada por el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU). 

Parágrafo. El Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) elaborará el proyecto y construirá las vías de 
la malla arterial principal y de la malla arterial complementaria con base en el trazado y 
determinaciones técnicas y urbanísticas suministradas por el Departamento Administrativo de 
Planeación Distrital (DAPD) (…)» 

Por lo expuesto, el Consejo Directivo del IDU, en cumplimiento de sus funciones y 
competencias estatutarias y legales, al expedir el Acuerdo 01 de 2009 «Por el cual se expiden 
los Estatutos del Instituto de Desarrollo Urbano, IDU» en su artículo 8 literales a) y f) incorporó 
entre sus estatutos la función de:  

 
« (…) a) Proponer en el marco de sus competencias a la Secretaria Distrital de Movilidad, 
como líder del Comité Sectorial de Movilidad, la adopción de políticas sectoriales.  
(…) f) Realizar la supervisión, seguimiento y recibo de las obras y proyectos de infraestructura 
vial y del espacio público realizados en zonas a desarrollar por Urbanizadores y/o Terceros  
particulares o públicos. (…)». 

 
En consonancia con lo anterior,  el artículo 9 del Acuerdo 02 de 2009,  modificado por el 
mismo artículo del Acuerdo 02 del 25 de enero de 2017, expedidos por el Consejo Directivo 
del Instituto de Desarrollo Urbano, indicó que, entre las funciones de la Subdirección General 
de Desarrollo Urbano, se contempla: 

 
“* Apoyar a la Dirección General en la formulación de propuestas en relación con las políticas 
a adoptar por el Sector Movilidad y en la participación de la entidad en los Comités 
Sectoriales y en las Comisiones Intersectoriales de las cuales forme parte el Instituto. 
(…) 
* Liderar y realizar las gestiones de coordinación con las empresas de servicios públicos, 
entidades del orden Nacional, Departamental y Distrital, y con el sector privado, para el 
desarrollo de los proyectos de infraestructura, así como de mantenimiento, rehabilitación y 
monitoreo de la infraestructura existente de los sistemas de movilidad y de espacio público 
construido a cargo de la entidad, de conformidad con las políticas y estrategias adoptadas. 
(…) 
 * Liderar y realizar la coordinación y gestión con el sector público y privado, para la 
identificación, formulación y estructuración de proyectos especiales y operaciones urbanas 
relacionadas con los Sistemas de Movilidad y de Espacio Público Construido, de conformidad 
con las políticas y estrategias adoptadas” 
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De acuerdo con lo anterior, la Subdirección General de Desarrollo Urbano, en el marco de sus 
competencias, y con el apoyo de sus Direcciones Técnicas, participa en diferentes instancias 
de coordinación interinstitucional e intersectorial, con el propósito de contribuir en la definición 
de políticas y estrategias requeridas, para la formulación y adopción de los diferentes 
instrumentos de planeación que desarrollan el Plan de Ordenamiento Territorial de la Ciudad.  

 
Por otra parte, la misma Subdirección General directamente o a través de sus Direcciones 
Técnicas, emite los conceptos técnicos que sean requeridos por la Secretaria Distrital de 
Planeación o la Secretaria Distrital de Movilidad, acorde con las competencias que le han sido 
asignadas y en el marco del proceso de formulación de los instrumentos de Planeación que 
desarrollan el Plan de Ordenamiento Territorial. 

 
Estos instrumentos de planeación se encuentran definidos de manera genérica en el Plan de 
Ordenamiento Territorial. En tal sentido, durante la etapa formulación de estos Instrumentos, 
la Secretaria Distrital de Planeación solicita mediante oficio a las diferentes entidades, emitir 
concepto técnico en los temas de su competencia y según los términos establecidos en la 
norma, como es el caso de los planes parciales. En el caso de otros Instrumentos de 
Planeación o de Movilidad, las diferentes Entidades de acuerdo con la naturaleza y 
complejidad de los proyectos, podrán solicitar concepto técnico en los temas de competencia 
del IDU. 
 
De otro lado, el artículo 21 del Acuerdo 02 de 2009 "Por el cual se establece la Estructura 
Organizacional del Instituto de Desarrollo Urbano, las funciones de sus dependencias y se 
dictan otras disposiciones", modificado por el artículo 20 del Acuerdo 02 del 25 de enero de 
2017, expedidos por el Consejo Directivo del Instituto de Desarrollo Urbano, indicó que, entre 
las funciones de la Dirección Técnica de Administración de Infraestructura, se encuentra: 

 
“* Supervisar y controlar las intervenciones autorizadas en el espacio público, con el fin que 
se cumplan los requerimientos establecidos en las licencias correspondientes y la 
normatividad vigente sobre el particular, recomendar las sanciones aplicables y adelantar las 
gestiones necesarias para hacer efectivas las garantías, cuando a ello hubiere lugar.  
 
* Dirigir, coordinar y ejecutar la supervisión, seguimiento y control para la recepción de las 
obras y proyectos de infraestructura vial y del espacio público realizados en zonas a 
desarrollar por Urbanizadores y/o terceros particulares o públicos y suscribir los documentos 
de recibo de las mismas.” 

 
De esta manera, este tipo de interventoría técnica, consistirá en el seguimiento y 
acompañamiento  técnico a los diseños y obras que realiza el Urbanizador y/o Tercero, como 
consecuencia de las obligaciones contenidas en los diferentes actos administrativos asociados 
a la cadena de urbanismo y construcción. Entendido así, el Urbanizador y/o Tercero (público o 
privado), no tiene ningún tipo de vínculo contractual con el Instituto de Desarrollo Urbano y sus 
obligaciones se desprenden estrictamente de una disposición legal, es decir, de un 
Instrumento de Planeación o Movilidad y las Licencias Urbanísticas 
 
Por otro lado, resulta pertinente establecer el alcance del término interventoría al que se hace 
alusión en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente, y en los Decretos 980 de 1997 y 759 
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de 1998, el cual no puede ser confundido con el de los términos supervisión e interventoría 
contractual, definidos en la Ley 80 de 1993, Régimen de Contratación Estatal, y en la Ley 
1474 de 2011; como quiera que su origen y finalidades son diversos, tal como exponemos a 
continuación:  

 
1. En los procesos de urbanización: este tipo de interventoría puede tener su origen por dos 

circunstancias a saber:  
 

i) Producto de una contraprestación que el urbanizador le otorga al Distrito o 
Municipio (cargas Locales) con el ánimo de que éste autorice el desarrollo de un 
predio, que se haya concretado en la Licencia de Urbanización y; 

 
ii) Mediante el reparto equitativo de cargas y beneficios, o definición de acciones de 

mitigación, concretados a través de instrumentos de planificación (planes parciales, 
planes de implantación, planes de regularización y manejo, actas de compromiso, 
entre otros). 

 
2. En el actual Régimen de Contratación Estatal: el origen de la interventoría  está ligado a un 

proceso contractual (Contratos de Obra, por ejemplo). Así mismo, es un proceso con una 
metodología más rígida considerando que en el artículo 82 y siguientes de Ley 1474 de 
2011 se exige que sea permanente y con un control sobre todos las operaciones o 
actividades que se ejecutan (Técnica, financiera, administrativa, ambiental, contable, 
jurídica, laboral etc.).  

 
Es de anotar que la labor de acompañamiento y seguimiento que ejerce el IDU en los procesos de 
urbanización, debe ceñirse a verificar que los estudios y diseños y las obras se ajusten al 
cumplimiento de los lineamientos técnicos que se expidan durante la vigencia de los instrumentos 
de planeación y la licencia de urbanización. Ello implica que el acompañamiento a este tipo de 
obras, no está pensado para realizar un seguimiento administrativo, financiero, ambiental, 
contable y jurídico, como si lo instituye la interventoría que se realiza en materia contractual, sino 
que corresponde única y exclusivamente a la realización de actividades relacionadas con la 
verificación de las especificaciones técnicas que interesan a la ciudad en las obras que se le 
entregan como fruto de las obligaciones urbanísticas y de movilidad impuestas y su límite 
funcional sólo finaliza hasta que el Urbanizador y/o Tercero, cumpla con los requisitos descritos 
en la norma legal que habilita el procedimiento de entrega material definitiva de las obligaciones 
urbanísticas y de movilidad, esto es con la aprobación de las garantías que sean requeridas de 
acuerdo con la naturaleza e impacto del proyecto, y finalmente con el amparo de estabilidad de 
las obras y una constancia que acredite que la infraestructura vial y de espacio público, se 
encuentra ejecutada acorde con las normas técnicas IDU. 
 
Este tipo de seguimiento y acompañamiento técnico, puede ser incluso ejercido por personal de 
planta del Instituto de Desarrollo Urbano con el apoyo de personal vinculado a través de contratos 
de prestación de servicios ya sea como profesionales y/o de apoyo a la gestión, atendiendo lo 
dispuesto en el numeral tercero del artículo 32 de la ley 80 de 1993. 
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5. SIGLAS Y DEFINICIONES 
 
5.1. SIGLAS 

 
Los términos y definiciones aplicables al procedimiento pueden ser consultados en el micro sitio 
Diccionario de términos IDU, en el siguiente link: 
 
HTTPS://WWW.IDU.GOV.CO/PAGE/TRANSPARENCIA/INFORMACION-DE-INTERES/GLOSARIO 
 
5.2. DEFINICIONES 
 
Los términos y definiciones aplicables al procedimiento pueden ser consultados en el micro sitio 
Diccionario de términos IDU, en el siguiente link: 
 
HTTPS://WWW.IDU.GOV.CO/PAGE/TRANSPARENCIA/INFORMACION-DE-INTERES/GLOSARIO 
 
6. RESPONSABILIDADES GENERALES DE LAS DEPENDENCIAS EN  LA 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL Y ESPACIO 
PUBLICO EN CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES URBANISTICAS Y DE 
MOVILIDAD 

 
En el marco de las funciones y competencias definidas en el Acuerdo 02 de 2009 y Acuerdo 02 de 
2017, a continuación se describen las principales actividades en las que interactúan las diferentes 
dependencias de la entidad, para realizar: a) Coordinación interinstitucional e intersectorial en el 
marco de los instrumentos de planeación, b) Participación en la etapa de formulación de los 
instrumentos de planeación, y c) Intervención de Urbanizadores y/o Terceros (público o privado). 

 
a. Coordinación interinstitucional e intersectorial en el marco de los instrumentos de 

planeación 
 

Los temas relacionados con la coordinación interinstitucional e intersectorial requerida para la 
definición de políticas y estrategias del Distrito para la puesta en marcha del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá y los instrumentos que lo desarrollan y complementan, 
serán liderados por la Subdirección General de Desarrollo Urbano con el apoyo de las demás 
Subdirecciones Generales en los casos que sea requerido el apoyo en temas específicos. 

 
b. Participación en la etapa de formulación de los instrumentos de planeación (Concepto 

Técnico) 
 

ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE  
DEL IDU 
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA RESPONSABLE  
DEL IDU 

Elaborar el concepto técnico requerido en la etapa de 
formulación de los instrumentos de planeación, a partir de la 
información asociada a los proyectos a cargo de la entidad en 
sus diferentes fases. Lo anterior, aplica para los ajustes que 
sean requeridos a la formulación de los instrumentos de 
planeación o movilidad y las modificaciones posteriores a su 
adopción 

Subdirección General de Desarrollo Urbano 
- SGDU 

Remitir la información relacionada con los proyectos y/o 
contratos a su cargo, localizados en el área de influencia del 
instrumento de planeación 

Dirección Técnica de Construcciones - DTC  
Dirección Técnica de Proyectos - DTP  
Dirección Técnica de Mantenimiento -  DTM  
Dirección Técnica de Administración de 
Infraestructura - DTAI 

Entregar la información relacionada con los predios adquiridos 
y/o en proceso de adquisición por parte el Instituto en el área de 
influencia del instrumento de planeación y otros datos del 
proceso de gestión predial a cargo del IDU, previa solicitud de la 
SGDU y de acuerdo con las consultas que realice 
eventualmente la SDP. 

Dirección Técnica de Predios - DTDP 

Suministrar la información disponible en el sistema de 
información geográfica del Instituto, para la infraestructura vial y 
espacio público localizada en el área de influencia del 
instrumento de planeación, e indicar los documentos existentes 
para el reporte de información en el sistema de información 
geográfica. 

Dirección Técnica Estratégica - DTE 

 
Nota: Las dependencias relacionadas con un proyecto específico, deberán dar respuesta a la solicitud de 
información realizada por la SGDU, en un plazo no superior a cinco (5) días hábiles siguientes al recibo del 
requerimiento, toda vez que dicha información es un insumo indispensable para la elaboración de los 
conceptos técnicos que deberán ser enviados a las Entidades que regulan este tema.  

 
c. Intervención de Urbanizadores y/o Terceros (público o privado) 
 

ACTIVIDAD DEPENDENCIA 
RESPONSABLE DEL IDU 

Resolver las consultas adelantadas por el Urbanizador y/o Tercero en 
relación con la situación de los elementos de la infraestructura a 
intervenir en el marco de sus obligaciones urbanísticas y de movilidad, 
detallando la información disponible asociada a la reserva, e informar 
a la SGDU tal situación. Así mismo, reservar los elementos para 
intervención del proyecto a cargo del Urbanizador y/o Tercero. 

Dirección Técnica Estratégica - DTE 

Conceptuar los proyectos urbanísticos que cuenten con una reserva 
previa y que se crucen con las obligaciones urbanísticas o de 
movilidad asignadas a un Urbanizador y/o tercero, adelantando las 
gestiones internas y externas para definir la viabilidad de cada una de 
las intervenciones establecidas en los instrumentos de planeación o 
movilidad y el mecanismo correspondiente para certificar su 
cumplimiento. 

Subdirección General de Desarrollo 
Urbano – SGDU 
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA 
RESPONSABLE DEL IDU 

Gestionar ante las entidades distritales competentes, las aclaraciones 
requeridas en materia de normativa urbana, instrumentos de 
planeación o de movilidad, así como la emisión de conceptos 
tendientes a la definición de aspectos de carácter técnico que se 
requieran para lograr una adecuada ejecución de los proyectos a 
cargo de Urbanizadores y/o Terceros. 

Subdirección General de Desarrollo 
Urbano – SGDU 

Conceptuar y aceptar los estudios y diseños y realizar el seguimiento a 
la ejecución y recibo de las obras, desarrolladas en cumplimiento de 
obligaciones urbanísticas establecidas en los instrumentos de 
planeación o de movilidad y licencias urbanísticas,  de conformidad 
con los aspectos técnicos y reglamentarios definidos en el presente 
manual.  

Dirección Técnica de Administración 
de Infraestructura - DTAI 

Realizar el recibo de los predios que le corresponda entregar al 
Urbanizador para dar cumplimiento a las obligaciones urbanísticas o 
movilidad, siempre y cuando estén dentro del inventario de obras a 
realizar por la Entidad y la ejecución de la misma sea competencia del 
IDU . La adquisición de los predios es responsabilidad del Urbanizador 
y/o Tercero.  

Dirección Técnica de Predios - 
DTDP 

Digitalizar las áreas de intervención, como insumo para la generación 
y/o actualización de elementos de infraestructura e información 
asociada, en el marco de licencias de urbanismo. Así mismo, 
actualizar y digitalizar las áreas de intervención asociadas a las 
obligaciones urbanísticas y de movilidad localizadas en espacio 
público existente, suministrando la información a la DTE. 

Dirección Técnica de Administración 
de Infraestructura - DTAI 

Actualizar la información asociada a las reserva de los elementos de 
infraestructura que deben ser intervenidos por Urbanizadores y/o 
Terceros (público o privado), en el sistema de información geográfica 
del Instituto. 

Dirección Técnica Estratégica - DTE 

Suministrar al Urbanizador y/o tercero, previa solicitud al correo 
establecido para tal fin o el mecanismo que lo sustituya, la información 
base para la elaboración de planos e informes al inicio de los 
proyectos. 

Dirección Técnica Estratégica – DTE 

Conceptuar, aceptar y realizar el seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones definidas en los productos asociados al componente de 
gestión social, para los proyectos desarrollados en el marco de 
instrumentos de planeación y de movilidad, localizados sobre espacio 
público existente. Reportar a la DTAI lo correspondiente. 

Oficina de Atención al Ciudadano - 
OTC 

Certificar el cumplimiento de las obligaciones emanadas de los 
instrumentos de planeación o de movilidad y licencias urbanísticas. 

Dirección Técnica de Administración 
de Infraestructura – DTAI 

Realizar de manera progresiva, la actualización de la información que 
permita la trazabilidad de los proyectos de Urbanizadores y/o Terceros 
(público o privado) en la Plataforma de Urbanizadores. 

Dirección Técnica de Administración 
de Infraestructura – DTAI 
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ACTIVIDAD DEPENDENCIA 
RESPONSABLE DEL IDU 

Realizar el seguimiento a las pólizas en su amparo de estabilidad, de 
los proyectos desarrollados por Urbanizadores y/o Terceros (público o 
privado). 

Dirección Técnica de Administración 
de Infraestructura – DTAI 

Realizar el acompañamiento, revisar y conceptuar la estandarización 
de los planos récord que entregue el urbanizador y/o tercero. Dirección Técnica Estratégica – DTE 

Reportar trimestralmente la información asociada a la intervención 
de  infraestructura vial y de espacio público por parte de 
Urbanizadores y/o Terceros (público o privado), como 
insumo armonizado para el cumplimiento de las metas definidas en el 
Plan de Desarrollo vigente. 

Dirección Técnica de Administración 
de Infraestructura – DTAI 

 
7. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL E INTERSECTORIAL EN EL MARCO DE 

LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN PARA LA INTERVENCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL Y ESPACIO PÚBLICO EN CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES URBANISTICAS Y DE MOVILIDAD  

 
El Instituto de Desarrollo Urbano en cabeza de la Subdirección General de Desarrollo Urbano 
(SGDU) y sus Direcciones Técnicas, participa en diferentes instancias de coordinación 
interinstitucional e intersectorial, con el objetivo de contribuir desde las competencias de la 
Entidad y la experiencia en la ejecución de proyectos de infraestructura vial y espacio público, en 
la puesta en marcha de los diferentes instrumentos de planeación que desarrollan el Plan de 
Ordenamiento Territorial.  

 
A continuación, se relacionan las comisiones, comités y mesas técnicas que tienen que ver con 
los instrumentos de planeación del POT, en los que el Instituto participa actualmente en 
cumplimiento de la normatividad vigente: 
 
INSTANCIA DE COORDINACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL E 
INTERSECTORIAL 

NORMATIVIDAD VIGENTE 

Comisión Intersectorial de 
Operaciones Estratégicas y 
Macroproyectos del Distrito 

Capital. 
 
 

 
Decreto 546 de 2007 - Por el cual se reglamentan las Comisiones Intersectoriales del 
Distrito Capital 
 
Decreto 023 de 2011 - Por medio del cual se modifican los artículos 26, 27, 30 y 34 
del Decreto Distrital 546 de 2007, "Por el cual se reglamentan las Comisiones 
Intersectoriales del Distrito Capital" (Comisión Intersectorial para la Sostenibilidad, la 
Protección Ambiental y el Ecourbanismo del Distrito Capital, Comisión Intersectorial 
para la Gestión del Suelo en el Distrito Capital y Comisión Intersectorial para la 
Gestión Habitacional y el Mejoramiento Integral de los Asentamientos Humanos del 
Distrito Capital) 
 

Comisión Intersectorial para la 
Gestión de Suelo 

 
Decreto 546 de 2007 - Por el cual se reglamentan las Comisiones Intersectoriales del 
Distrito Capital 
 
Decreto 023 de 2011 - Por medio del cual se modifican los artículos 26, 27, 30 y 34 
del Decreto Distrital 546 de 2007, "Por el cual se reglamentan las Comisiones 
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INSTANCIA DE COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL E 

INTERSECTORIAL 
NORMATIVIDAD VIGENTE 

Intersectoriales del Distrito Capital" (Comisión Intersectorial para la Sostenibilidad, la 
Protección Ambiental y el Ecourbanismo del Distrito Capital, Comisión Intersectorial 
para la Gestión del Suelo en el Distrito Capital y Comisión Intersectorial para la 
Gestión Habitacional y el Mejoramiento Integral de los Asentamientos Humanos del 
Distrito Capital) 

 

Comité Técnico de Planes 
Parciales de Desarrollo 

Decreto 436 de 2006 - Por el cual se dictan disposiciones comunes a los planes 
parciales en tratamiento de desarrollo, y se establece la metodología para el reparto 
equitativo de cargas y beneficios. 
 
Decreto 380 de 2010 - Por el cual se subroga el artículo 7° del Decreto Distrital 436 
de 2006, relativo al Comité Técnico de Planes Parciales de Desarrollo. 

 

Comité Distrital de Renovación 
Urbana 

Decreto 638 de 2001 - Por el cual se conforma el Comité Distrital de Renovación 
Urbana, se definen sus funciones y se dictan otras disposiciones. Derogado por el art. 
6, Decreto Distrital 087 de 2014 
 
Decreto 087 de  2014 - Por el cual se modifica la conformación y el funcionamiento 
del Comité Distrital de Renovación Urbana y se dictan otras disposiciones. 

 

Consejo Consultivo de 
Ordenamiento 

Decreto 1027 de 2000 Por el cual se organiza el Consejo Consultivo de Ordenamiento 
de Bogotá D.C. 
Decreto 436 de 2005 «Por el cual se modifica el Decreto No. 1027 de 2000 - Por el 
cual se organiza el Consejo Consultivo de Ordenamiento de Bogotá, D.C. 

 
 

8. PARTICIPACIÓN EN LA ETAPA DE FORMULACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE 
PLANEACIÓN PARA LA INTERVENCIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL Y 
ESPACIO PÚBLICO EN CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES URBANISTICAS Y 
DE MOVILIDAD  

 
El Instituto de Desarrollo Urbano, en el marco de sus competencias y de acuerdo con su 
misionalidad, debe emitir los conceptos técnicos solicitados en las diferentes etapas del proceso 
de formulación y adopción de los Planes Parciales (incluyendo sus modificaciones), de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto 1077 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio” y las demás normas que lo modifiquen o 
complementen. 
 
Adicionalmente, en el caso de los Planes Parciales de Desarrollo, se deberá tener en cuenta lo 
establecido en el artículo 1 del Decreto 380 de 2010, en el cual se definen los integrantes del 
Comité Técnico de Planes Parciales de Desarrollo y se define en el parágrafo 3 lo siguiente: 
 

“…d. Las dependencias de la Secretaría Distrital de Planeación y de las demás entidades a las 
que según su competencias, se les solicite, información, lineamientos o conceptos técnicos 
asociados a los planes parciales, contarán con un plazo máximo de quince (15) días hábiles para 
suministrarlos, contados desde el día en que la Secretaría Técnica del Comité haya hecho la 
respectiva solicitud. 

e. La información asociada a los planes parciales suministrada por las dependencias de la 
Secretaría Distrital de Planeación y de las entidades que forman parte de este Comité Técnico 
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deberá ser oportuna, completa y estar acompañada de los soportes que permitan establecer la 
viabilidad de los conceptos y/o certificaciones….” 

Para el caso de otros instrumentos de planeación, no se encuentra reglamentada la participación 
del Instituto y la expedición de conceptos técnicos; sin embargo la Secretaria Distrital de 
Planeación en el marco de sus competencias, podrá solicitar conceptos o realizar consultas a 
esta Entidad en caso de requerirlo y estas solicitudes deberán ser atendidas en los términos 
establecidos en la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 
Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo”, o aquella que la modifique o sustituya. 
 
Los conceptos técnicos que emita el Instituto de Desarrollo Urbano se enmarcarán en la 
competencia y misionalidad de la entidad, por lo que deberán contener como mínimo y sin 
limitarse a ello, lo siguiente: 
 
- Información relacionada con el alcance de los proyectos que desarrolla el IDU en cualquiera 

de sus etapas localizados en el área de influencia de cada Instrumento de Planeación 
(Sistema de Movilidad, subsistemas Vial y de Transporte y Espacio Público). 

- Información relacionada con los procesos de gestión predial en los que interviene el IDU 
localizados en el área de influencia de cada Instrumento de Planeación. 

- Otros temas que sean identificados en el análisis del proyecto específico y en virtud de la 
complejidad del mismo, así como recomendaciones para el cumplimiento de las obligaciones 
urbanísticas y de movilidad, que sean establecidas en el marco del instrumento y las licencias 
que lo desarrollen. 

 
Adicionalmente, y como complemento a los conceptos técnicos emitidos por el Instituto, la SGDU 
participa en las mesas de trabajo, pre-comités y comités de viabilidad y revisión del articulado de 
los decretos de adopción de los planes parciales, en los casos que sea convocado por la 
Secretaria Distrital de Planeación para verificar los temas de competencia de la Entidad.  
 
De otro lado, el Instituto participa en la formulación, ajuste y atención de otros documentos 
asociados a los instrumentos de planeación, tales como: 
 
a. Proyecto de acto administrativo a emitir por otras entidades: De acuerdo con la naturaleza y 

complejidad del proyecto, la Secretaría Distrital de Planeación y la Secretaría Distrital de 
Movilidad,   podrán solicitar la revisión y concepto del Instituto sobre los temas de su 
competencia, en el proceso de aprobación de estudios de tránsito, estudios de demanda y 
atención de usuarios y generación de actas de compromiso que serán suscritas con 
Urbanizadores y/o Terceros (público o privado).    

 
b. Propuesta ajustada del Instrumento de Planeación: En algunos casos la Secretaria Distrital de 

Planeación solicita al Instituto revisar y emitir concepto en los temas de su competencia, en 
relación con la propuesta ajustada por el urbanizador y/o tercero, de acuerdo con las 
observaciones emitidas por las diferentes entidades. 
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c. Consultas de particulares u otras entidades: En caso de requerirse, el IDU a través de la 
SGDU atenderá las consultas relacionadas con el alcance de las obligaciones urbanísticas o 
movilidad definidas en los diferentes instrumentos de planeación.   

 
La emisión de los conceptos antes descritos, igualmente estarán sujetos a los términos de 
respuesta definidos en la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho 
Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo”, o aquella que la modifique o sustituya. 
 
9. INTERVENCIÓN DE URBANIZADORES Y/O TERCEROS (PÚBLICO O PRIVADO) - 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL Y DE ESPACIO 
PÚBLICO EN EL DISTRITO CAPITAL 

 
El Instituto de Desarrollo Urbano, en razón a su misionalidad, tiene la competencia de acompañar 
y realizar el seguimiento y el recibo final de los proyectos de infraestructura vial y espacio público 
que son construidos por los Urbanizadores y/o Terceros (público o privado) en el Distrito Capital, 
como consecuencia de las obligaciones establecidas en diferentes actos administrativos, tales 
como: 
 
- Instrumentos de Planeación (planes de ordenamiento zonal, planes parciales, planes de 

implantación, planes de  regularización y manejo, entre otros)   
- Actas de Compromisos (actas suscritas con la Secretaría Distrital de Movilidad) 
- Licencias urbanísticas 
 
Los proyectos cuyas obligaciones urbanísticas son definidas a través de los Instrumentos de 
planeación y las actas de compromisos, se desarrollan parcialmente en la Infraestructura vial y 
Espacio Público existente; mientras que los proyectos cuyas  obligaciones se establecen a partir 
de lo indicado en las licencias de urbanismo, se desarrollan exclusivamente en predios privados 
que posteriormente deberán ser cedidos al Distrito, de manera gratuita por parte del Urbanizador 
Responsable. 
 
En tal sentido, y considerando que los requerimientos técnicos y las implicaciones en términos de 
impacto a la comunidad son diferentes si los proyectos se desarrollan en predio público o privado, 
en el presente Manual se han diferenciado los requisitos bajo los cuales se realizará la revisión, 
acompañamiento, seguimiento y recibo de las intervenciones que realicen los Urbanizadores y/o 
Terceros (público o privado), para cumplir con las obligaciones urbanísticas y de movilidad, en la 
infraestructura vial y de espacio público. 
 
Así las cosas, el Instituto de Desarrollo Urbano, a través del presente Manual y el “Documento 
Técnico de Intervención de Infraestructura Vial y espacio Público por parte de Urbanizadores y/o 
Terceros”, que se encuentre vigente, se limita exclusivamente a realizar el acompañamiento al 
Urbanizador y/o Tercero, y efectuar el seguimiento técnico a las etapas de estudios y diseños, 
ejecución y recibo de las obras, verificando el cumplimiento de las especificaciones técnicas 
vigentes en lo referente a calzada, andenes y estructuras especiales que conforman el espacio 
público, y que como resultado permite obtener la Constancia de Entrega y recibo de las áreas 
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intervenidas, ya sea en cumplimiento de una obligación urbanística establecida en un instrumento 
de planeación o movilidad o de una licencia urbanística.  
 
Se precisa que es de exclusiva responsabilidad del Urbanizador y/o Tercero (público o privado), 
la gestión y obtención de las aprobaciones de los diseños propuestos, licencias, permisos, y 
autorizaciones que se requieran, ante las Empresas de Servicios Públicos -ESP y demás 
Entidades Distritales y Nacionales competentes, ciñéndose a los requerimientos y lineamientos 
técnicos que para tal efecto defina cada entidad, con el propósito de lograr la integralidad de los 
proyectos, en cuanto a la localización de los elementos constitutivos del espacio público, que 
están definidos en la Cartilla de Andenes y Cartilla de Mobiliario Urbano vigente, con los 
elementos que hacen parte de las redes húmedas y secas, y que son definidos por parte de las 
ESP, para que no interfieran con la movilidad peatonal y se cumpla con las normas de 
accesibilidad para personas en condición de discapacidad, de acuerdo con lo definido en la 
Cartilla de Andenes vigente y las Normas NTC-accesibilidad de las personas al medio físico.  
 
El IDU hace seguimiento y acompaña únicamente las obras de su competencia, es decir, la 
construcción de las estructuras de pavimento y andenes y estructuras especiales (en caso de 
requerirse) en vías locales e intermedias, conforme a los diseños aceptados, y planteados por el 
Urbanizador y/o Tercero, los cuales deben estar armonizados con los proyectos que se 
encuentren en el área de influencia directa, y que se encuentren en etapa de factibilidad, diseños 
o construcción por la Entidad Distrital competente, así como también con los diseños aprobados 
por las Entidades y Empresas de Servicios Públicos (ESP´S) correspondientes, para garantizar la 
continuidad de la red vial y de las áreas de espacio público, con las redes viales existentes o 
proyectadas y/o con las áreas de cesión obligatorias existentes. Así mismo, y en caso de existir, 
el Urbanizador se debe acoger a los estudios y diseños que requieran empalmarse con algún 
proyecto de carácter Distrital sin perjuicio de obtener las autorizaciones correspondientes. 
 
Una vez el Urbanizador realiza la construcción de las obras en las áreas objeto de intervención, 
éste debe gestionar la obtención de los paz y salvos o certificaciones de recibo de las obras 
ejecutadas, ante cada una de las Empresas de Servicios Públicos -ESP y demás Entidades 
Distritales y Nacionales competentes. 
 
En este capítulo se relacionan las obligaciones de los Urbanizadores y/o Terceros (público o 
privado)  en desarrollo del presente trámite; así como también los requerimientos técnicos, 
legales y presupuestales necesarios para radicar la documentación en debida forma, con el 
propósito de que el Instituto pueda dar inicio a las actividades de seguimiento y acompañamiento 
técnico, en lo que a su competencia se refiere, requisitos tendientes a lograr la expedición de la 
constancia de cumplimiento de las obligaciones urbanísticas o de movilidad definidas mediante el 
instrumento establecido para tal fin. 
 
9.1. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y/O TERCERO 
 
El Urbanizador deberá: 
 
1. Atender oportunamente las recomendaciones y sugerencias de las entidades involucradas 

y que estén relacionadas directamente el proyecto, tendientes al cumplimiento de las 
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obligaciones establecidas en los instrumentos de planeación o de movilidad y licencias 
urbanísticas.  
 

2. Actuar siempre sobre la base de los principios de lealtad, honestidad, respeto, celeridad, 
buena fe, eficacia, oportunidad y transparencia en la ejecución del proyecto. 

 
3. Ejecutar las actividades necesarias para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 

en los instrumentos de planeación o de movilidad y licencias urbanísticas, dentro de los 
parámetros establecidos en el presente Manual, generando información confiable clara, 
oportuna y veraz. 

 
4. Solicitar al correo servidordemapas@idu.gov.co y previo a la elaboración de los estudios y 

diseños, la información correspondiente al alistamiento para realizar la estandarización de 
los planos y productos digitales, según lo establecido en la guía GU-IC-06 “ENTREGA DE 
PRODUCTOS EN FORMATO DIGITAL DE PROYECTOS REALIZADOS EN LA 
INFRAESTRUCTURA DE LOS SISTEMAS DE MOVILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO”, o la 
versión que se encuentre vigente al momento de la solicitud y/o aquella que la sustituya.  

 
5. Contar con personal idóneo que tenga el conocimiento y habilidades que la labor a 

adelantar exija, cumpliendo con lo solicitado en el presente Manual y el “Documento 
Técnico de Intervención de Infraestructura Vial y espacio Público por parte de 
Urbanizadores y/o Terceros”, que se encuentre vigente, considerando que entre aquel y el 
IDU no existe, ni existirá vínculo laboral alguno. En consecuencia, el URBANIZADOR Y/ O 
TERCERO responderá de manera exclusiva por el pago de salarios, prestaciones e 
indemnizaciones de carácter laboral a que haya a lugar.  

 
6. Consultar el alcance, contenido mínimo y especificaciones técnicas requeridas para la 

elaboración de los estudios y diseños y ejecución de las obras definidas en las obligaciones 
urbanísticas determinadas por los instrumentos de planeación o de movilidad y licencias 
urbanísticas, las cuales se encuentran definidas en el “Documento Técnico de Intervención 
de Infraestructura Vial y espacio Público por parte de Urbanizadores y/o Terceros”, que se 
encuentre vigente. 

 
7. Recopilar, revisar y analizar la información existente disponible, así como también realizar 

los estudios necesarios y elaborar los diseños detallados, de acuerdo con lo establecido en 
presente Manual y el “Documento Técnico de Intervención de Infraestructura Vial y espacio 
Público por parte de Urbanizadores y/o Terceros”, que se encuentre vigente, hasta obtener 
el respectivo concepto de aceptación por parte del IDU, previa aprobación de cada uno de 
los productos de diseño (entregables) por parte de la Interventoría (si aplica) y de las 
Entidades Distritales o Empresas de Servicios Públicos que sean del caso, según su 
competencia. 

 
8. Elaborar los estudios y diseños del proyecto de manera integral en cada uno de los 

componentes que le sean aplicables y que le permitan dar cumplimiento a las obligaciones 
urbanísticas definidas por los instrumentos de planeación o de movilidad y licencias 
urbanísticas, de conformidad con lo establecido en el presente Manual y el “Documento 
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Técnico de Intervención de Infraestructura Vial y espacio Público por parte de 
Urbanizadores y/o Terceros”, que se encuentre vigente, y obtener el concepto de 
aceptación de los mismos por parte del IDU, previa aprobación por parte de la interventoría, 
en los casos que aplique.  

 
Es importante anotar, que en ningún caso se aceptarán diseños sin memorias detalladas de 
los cálculos debidamente sustentados, para los cuales el equipo de especialistas 
designados por la Interventoría, verificará que se realice su entrega en cada uno de los 
componentes que hacen parte de los estudios. 
 

9. Tener en cuenta lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial, el Plan de Desarrollo 
Distrital, las Especificaciones Técnicas generales de materiales y construcción para 
proyectos de infraestructura vial y de espacio público en Bogotá D.C. – IDU ET 2011 
versión 3.0 o, la Cartilla del Espacio Público, las normas y especificaciones, versiones 
vigentes o aquellas que las modifiquen, sustituyan o reemplacen, que se requieran para 
realizar los estudios y diseños que permitan dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en los instrumentos de planeación o de movilidad y licencias urbanísticas. 
 

10. Armonizar los estudios y diseños, con los proyectos que se estén localizados en el área de 
influencia directa y que se encuentren en etapa de factibilidad, diseños o construcción por 
la Entidad Distrital o Nacional competente. 

 
11. Obtener por su cuenta y riesgo las aprobaciones, licencias, permisos, autorizaciones y 

demás que apliquen, previo al inicio de la ejecución de las obras, ante las Empresas de 
Servicios Públicos (EAB, Condesa, Gas Natural, ETB, etc.)  y demás Entidades Distritales y 
Nacionales competentes que apliquen para este caso (UAESP, SDA, JBB, SDM, ICANH, 
etc.), en concordancia con lo establecido en la “GUÍA ALCANCE DE LOS ENTREGABLES 
EN LA ETAPA DE DISEÑO”, del IDU.  

 
12. Atender a la mayor brevedad posible, las observaciones presentadas por la Interventoría (si 

aplica), el IDU, las ESP y demás entidades involucradas, realizar los ajustes pertinentes y 
presentarlos a la Interventoría (si aplica), para continuar con el trámite de aprobación 
respectivo. 

 
13. Teniendo en cuenta que se requiere la ejecución de ensayos, éstos deberán realizarse en 

laboratorios acreditados por el organismo competente, como la ONAC, o laboratorios 
idóneos certificados con las normas ISO/IEC 17025:2005 o ISO 9001:2008, o versiones 
más recientes, que aseguren la adecuada medición e identificación de los atributos técnicos 
objeto de evaluación. Los certificados de acreditación o de idoneidad, deberán ser 
entregados al IDU por el URBANIZADOR Y/ O TERCERO, junto con los productos que los 
requieran, previa revisión y aprobación de la Interventoría (si aplica). 

 
14. Entregar el inventario de malla vial y la digitalización de los resultados de ensayos de 

laboratorio, teniendo en cuenta la guía metodológica para la recolección de información y 
cargue de la base de datos del inventario de la malla vial, espacio público y puentes. 
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15. Radicar al IDU, ya sea de manera presencial en la Calle 22 No. 6-27 1er Piso - ventanilla 
de correspondencia, o por medio virtual a través del módulo de “Solicitud Virtual de 
Trámites” de la Ventanilla Única de la Construcción – VUC, disponible en la página de la 
Secretaría Distrital del Hábitat, la totalidad de la información relacionada en el formato 
vigente “LISTA DE CHEQUEO RADICACIÓN INICIAL”. En caso de que la radicación inicial 
no se encuentre completa y ésta haya sido radicada de manera presencial, se devolverá 
mediante comunicación escrita la documentación sin revisión ni concepto técnico 
especializado por parte del IDU, para que el Urbanizador pueda complementarla y radicarla 
en debida forma. En caso de que la solicitud sea efectuada por medio virtual, la radicación 
no será exitosa hasta completar la documentación en legal y debida forma.  
 

Por efectos de trazabilidad, control y armonización de las plataformas tecnológicas, las 
solicitudes que sean radicadas inicialmente de manera virtual, no podrán continuar su 
proceso de seguimiento a través de radicación presencial. Se aclara que si el Urbanizador 
realiza su solicitud inicial por el canal virtual y radica ajustes a documentos de manera 
presencial, se procederá a la revisión y concepto de la información radicada; no obstante lo 
anterior, se anulará de manera inmediata el trámite surtido previamente por el canal virtual. 
En tal sentido, se recomienda que quien inicie su trámite de manera presencial, continué 
con las radicaciones posteriores por este mismo medio. 

 
16. Ejecutar las obras, dando cumplimiento estricto de las disposiciones legales y técnicas 

vigentes, producto del resultado de los diagnósticos, las especificaciones técnicas 
particulares, definidas en los estudios y diseños, así como de las Especificaciones Técnicas 
generales en materiales y construcción para proyectos en infraestructura vial y de espacio 
público en Bogotá, D.C. – IDU ET 2011, o aquellas que la modifique, reemplace o sustituya, 
y el “Documento Técnico de Intervención de Infraestructura Vial y espacio Público por parte 
de Urbanizadores y/o Terceros”, que se encuentre vigente,. 
 

17. Entregar y lograr la aceptación por parte del IDU, de los productos (entregables) que 
apliquen según el alcance del proyecto, correspondientes a las etapas de ejecución y 
recibo de las obras, y que se encuentran establecidos en el presente Manual y el 
“Documento Técnico de Intervención de Infraestructura Vial y espacio Público por parte de 
Urbanizadores y/o Terceros”, que se encuentre vigente. 

 
18. Ejecutar la construcción de las obras de conformidad con lo definido en los estudios y 

diseños elaborados, e informar de manera oportuna al IDU el cambio, ajuste o modificación 
de los mismos como consecuencia de situaciones no previstas en la etapa de estudios y 
diseños, los cuales deberán estar debidamente soportados en los conceptos de los 
especialistas correspondientes, considerando su idoneidad y experiencia. 

 
19. Garantizar la accesibilidad de los predios colindantes a la zona en obra y la disponibilidad 

de los servicios públicos. Para esto, el URBANIZADOR Y/ O TERCERO, debe tener en 
cuenta los lineamientos dados por la Secretaria Distrital de Movilidad – SDM, el Ministerio 
de Transporte, y realizar las acciones que garanticen la seguridad, movilidad y accesibilidad 
de los usuarios de las vías, y zonas aledañas, y del personal de la obra. En caso que las 
ejecuciones de la obra generen afectaciones negativas sobre terceros, será el 
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URBANIZADOR Y/ O TERCERO el único responsable, y, en todo caso, mantendrá 
indemne al IDU por concepto de cualquier reclamación. Desarrollar los procedimientos que 
permitan una adecuada coordinación, planificación y ejecución de las medidas 
establecidas. 

 
20. Participar en las reuniones de seguimiento y visitas de campo convocadas por la 

interventoría (si aplica) y con el acompañamiento del IDU, proponiendo alternativas, 
generando soluciones y demás acciones para el buen desarrollo del proyecto. Éstas se 
desarrollarán entre los especialistas que realicen los estudios y diseños y su interventoría 
(si aplica) con el acompañamiento del IDU, que tendrán como fin la conciliación, unificación 
de criterios y suscripción de acuerdos que garanticen el buen desarrollo del proyecto. Se 
deberán suscribir las actas correspondientes a dichas reuniones. 

 
21. Informar y/o reportar al IDU, previo al inicio de construcción de las obras, el cronograma 

detallado de ejecución, con el fin de que el IDU o el mismo Urbanizador, pueda programar 
visitas de seguimiento durante la ejecución de las mismas. Si el alcance de la intervención 
proyectada, contempla áreas de infraestructura vial y/o espacio público existente, el 
Urbanizador deberá presentar la programación por capítulos detallada de las obras, a las 
cuales se obliga dar estricto cumplimiento. En caso de demoras o retrasos por caso fortuito 
o fuerza mayor en la ejecución de las obras, el Urbanizador y/o Tercero, deberá presentar 
el correspondiente Plan de Contingencia con la reprogramación de las mismas; previa 
aceptación por parte del IDU, y modificación de las pólizas correspondientes. 

 
22. Ejecutar la construcción de las obras de conformidad con lo definido en los estudios y 

diseños elaborados, e informar de manera oportuna al IDU el cambio, ajuste o modificación 
de los mismos como consecuencia de situaciones no previstas en los estudios y diseños, 
los cuales deberán estar debidamente soportados en los conceptos de los especialistas 
correspondientes, considerando su idoneidad y experiencia, previa aprobación de la 
interventoría (si aplica). 

 
23. Dar cumplimiento a los diseños y a las especificaciones técnicas. La calidad de los 

materiales y de las obras ejecutadas, así como la estabilidad de las mismas, si durante la 
ejecución de la obra, se ve en la necesidad de modificar algún aspecto de los diseños, 
deberá informar al IDU y radicar la respectiva modificación, para su respectivo concepto 
previo a la materialización de las obras en terreno. 

 
24. Ejecutar y dotar todas las áreas objeto de intervención, de conformidad con las 

obligaciones urbanísticas establecidas en los diferentes instrumentos de planeación o 
movilidad, así como también en (los) plano(s) de urbanismo y las especificaciones técnicas 
generales o particulares vigentes, de materiales y procesos constructivos definidos en los 
estudios y diseños elaborados, y aquellas que las complementen y/o sustituyan. 

 
25. Realizar su propio control de calidad a los materiales y las obras ejecutadas, para lo cual 

deberá presentar los soportes respectivos al IDU para su seguimiento y concepto, previa 
revisión y aprobación de la interventoría (si aplica), dejando registro en la bitácora y demás 
documentos a los que haya lugar según el desarrollo de la obra. 
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26. Realizar los ensayos requeridos para todo el proceso de estudios y diseños, ejecución, y 

recibo de las obras, con base en lo establecido en las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
GENERALES DE MATERIALES Y CONSTRUCCIÓN PARA PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL Y DE ESPACIO PÚBLICO EN BOGOTÁ IDU-ET-2011, Versión 
3.0 o aquella que las complemente o sustituya, las Normas de Ensayo de Materiales para 
Carreteras del Instituto Nacional de Vías – INVIAS 2013, versión vigente o la que la 
sustituya, de no encontrarse se podrá emplear la Norma Técnica Colombiana – NTC y de 
ser necesario la Normativa Internacional. 

 
27. Adquirir los materiales de construcción (agregados pétreos, recebo, ladrillo, concreto, 

mezcla asfáltica, etc.), en sitios o plantas que cumplan con las normas ambientales y 
mineras vigentes. La adquisición de estos materiales y la disposición de escombros, 
deberán estar sujetos a lo dispuesto por la normatividad vigente. Los materiales, a su vez 
deberán cumplir con las especificaciones técnicas definidas en los estudios y diseños. 

 
28. Remitir a la autoridad ambiental competente, todos los documentos que acrediten la 

legalidad de sus proveedores y de quienes les presten los servicios de disposición final de 
escombros, o informar que los mismos se encuentran inscritos en el Directorio de 
Proveedores de Materiales de Construcción y servicios de disposición Final de Escombros, 
de conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente. 

 
29. Presentar los entregables requeridos en el proceso, con base en la información enviada por 

la Dirección Técnica Estratégica al inicio del trámite en el IDU, de acuerdo con la GU-IC-06 
“ENTREGA DE PRODUCTOS EN FORMATO DIGITAL DE PROYECTOS REALIZADOS 
EN LA INFRAESTRUCTURA DE LOS SISTEMAS DE MOVILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO” 
y formatos establecidos para tal fin. 

 
30. Asumir las obligaciones que se generen por concepto de vigilancia, hasta la entrega final de 

las obras, construcción, dotación, mantenimiento y desmonte de campamentos y otras 
instalaciones provisionales que fueren necesarias para el manejo del tráfico y 
administración de la obra, hasta la entrega final de la misma. El IDU, por tanto, no se hace 
responsable por pérdidas, robos o cualquier otra situación que se presente en desarrollo 
del proyecto. 

 
En el marco de licencias de Urbanismo, constituir la póliza de Cumplimiento de 
Disposiciones Legales que garantice la estabilidad de las obras de conformidad a las 
condiciones y/o requisitos establecidos en el Decreto 545 de 2016 o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan, aclaren o deroguen.  
 

31. Cumplir con el rigor técnico del proyecto efectuando la entrega hasta obtener la aceptación 
de todos los productos definidos en el presente Manual, de acuerdo a las características 
intrínsecas de cada proyecto. 
 

32. Dar cumplimiento a la normatividad vigente en los aspectos de Gestión Ambiental, Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, Gestión de Tráfico, Manejo Arqueológico, o los demás 
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que apliquen, por lo que cualquier incumplimiento, será su responsabilidad ante las 
respectivas autoridades competentes, por lo que exonera al IDU de cualquier tipo de 
reclamación o requerimiento que se genere en esta materia. 
 

33. Cumplir con las obligaciones pactadas con los profesionales y empresas subcontratadas 
durante la ejecución del proyecto, en lo relacionado a los pagos de Ley y SST, debido a 
que el IDU no establece ningún vínculo laboral con el Urbanizador y/o Tercero y/o el 
interventor (si aplica) y/o subcontratistas.  

 
34. Exigir a sus contratistas, el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter 

laboral, del personal que contraten para la ejecución de las obras, lo mismo que el pago de 
los impuestos, gravámenes, aportes, y servicios de cualquier género que establezcan las 
leyes colombianas, advirtiendo que entre aquellos y el IDU, no existe, ni existirá vínculo 
alguno, por lo cual, mantendrá indemne al IDU frente a cualquier reclamación de este tipo. 

 
35. Realizar el trámite hasta obtener la constancia de entrega y recibo de las áreas de cesión 

obligatoria y gratuita en vía local y/o Intermedia ante el IDU, que evidencie el cumplimiento 
de las obligaciones de cada una de las etapas del proceso, con base en los lineamientos 
establecidos en la Licencia de Urbanización, sus anexos, modificaciones y revalidaciones. 

 
36. Solicitar, a través del módulo de “Agendamiento de citas con entidades”, y previo registro a 

través de la Ventanilla Única de la Construcción – VUC, disponible en la página de la 
Secretaría Distrital del Hábitat, el agendamiento de cita para atención de inquietudes o 
consultas de carácter técnico y/o especializado, así como de seguimiento a la ejecución del 
proyecto, tendientes al cumplimiento de las etapas de ejecución y recibo de las obras. La 
confirmación de las mesas de trabajo, estará sujeta a la disponibilidad del equipo de 
Urbanizadores del IDU, por lo que la fecha y hora podrán ser modificada de acuerdo a 
programación previamente establecida. 

 
37. Solicitar, a través del módulo de “Agendamiento de citas con entidades”, de la Ventanilla 

Única de la Construcción – VUC, disponible en la página de la Secretaría Distrital del 
Hábitat, el agendamiento de: visitas de topografía, visitas de seguimiento técnico y visitas 
de especialistas, con el fin resolver inquietudes inherentes a la ejecución de las obras, 
verificar el avance de las mismas, controlar los aspectos técnicos definidos en los estudios 
y diseños aceptados, y verificar que la construcción de las obras se realice de conformidad 
con las áreas y georreferenciación de los mojones definidos en los diseños. La 
confirmación de las visitas a obra, estará sujeta a la disponibilidad del equipo de 
Urbanizadores del IDU, por lo que la fecha y hora podrán ser modificada de acuerdo a 
programación previamente establecida. 
 

 
Adicional a las obligaciones antes indicadas, para las intervenciones que se realicen en espacio 
público existente, el Urbanizador y/o Tercero, deberá cumplir las siguientes obligaciones: 
 
38. Efectuar, previo a la radicación inicial del trámite en la Dirección Técnica de Administración 

de Infraestructura (DTAI), la consulta escrita a la Dirección Técnica Estratégica (DTE) del 
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IDU, relacionada con la situación de los CIV a intervenir en el marco de sus obligaciones 
urbanísticas y de movilidad, solicitando la correspondiente reserva de los elementos que 
serán objeto de intervención en el proyecto por parte del Urbanizador y/o Tercero. Para 
ello, deberá remitir mediante comunicación escrita a la DTE, el formato "REPORTE PARA 
LA ACTUALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS, DIAGNOSTICOS, DISEÑOS E 
INTERVENCIONES REALIZADAS EN LA INFRAESTRUCTURA VIAL DE LA CIUDAD", la 
información cartográfica correspondiente, en donde identifique las áreas que intervendrá, y 
copia del acto administrativo mediante el cual se establecen las obligaciones a cargo del 
Urbanizador y/o Tercero. El resultado de la consulta realizada por el Urbanizador y/o 
Tercero, deberá ser informado internamente por parte de la DTE, a la SGDU y a la DTAI. 
 

39. En los casos que las áreas o elementos de infraestructura vial, en donde se deben 
desarrollar las obligaciones urbanísticas o de movilidad, cuenten con una reserva previa o 
se crucen con proyectos IDU incluidos en el plan de obras del Distrito (en cualquiera de sus 
fases), el Urbanizador y/o Tercero deberá solicitar adicionalmente, concepto a la 
Subdirección General de Desarrollo Urbano, para definir la viabilidad de cada una de las 
intervenciones establecidas en los instrumentos de planeación o movilidad y el mecanismo 
correspondiente para su certificar su cumplimiento (incluye compensación económica y/o 
ejecución de las obligaciones). 
 

40. Dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Manual para la Atención a la Ciudadanía 
adoptado por el IDU, el cual deberá solicitar en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Entidad. Así mismo, y debido a que el proyecto contempla la intervención de espacio 
público existente que ya se encuentra al servicio de la comunidad, el Urbanizador y/o 
Tercero deberá cumplir con las actividades descritas en el Capítulo 1 - Gestión Social del 
“Documento Técnico de Intervención de Infraestructura Vial y espacio Público por parte de 
Urbanizadores y/o Terceros”, que se encuentre vigente. 

 
41. Socializar con la comunidad de manera amplia y suficiente, los estudios y diseños, previo a 

la radicación inicial de la documentación ante el IDU, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en el Capítulo 1 - Gestión Social del “Documento Técnico de Intervención de 
Infraestructura Vial y espacio Público por parte de Urbanizadores y/o Terceros”, que se 
encuentre vigente, dejando la trazabilidad correspondiente a la convocatoria y de la 
asistencia y participación de la comunidad. 

 
42. Elaborar las actas de vecindad, rampas, registros fotográficos y fílmicos de vías utilizadas 

como desvíos, previo al inicio de la ejecución de las obras, y a la finalización de las 
mismas, conforme los lineamientos definidos en el Capítulo 1- Gestión Social del 
“Documento Técnico de Intervención de Infraestructura Vial y espacio Público por parte de 
Urbanizadores y/o Terceros”, que se encuentre vigente. 
 

43. Efectuar los diagnósticos de acuerdo con lo establecido en el Capítulo 5 del “Documento 
Técnico de Intervención de Infraestructura Vial y espacio Público por parte de 
Urbanizadores y/o Terceros”, que se encuentre vigente, para determinar el tipo de 
intervención que se requiere implementar (mantenimiento rutinario, mantenimiento 
periódico, rehabilitación  o reconstrucción), en el marco de las actividades de conservación 
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de la infraestructura vial y espacio público existente, definidas a través de los diferentes 
instrumentos de planeación y de movilidad.  
 

44. Presentar un plano relacionando todos los componentes de los estudios y diseños (redes, 
diseños paisajísticos, diseños geométricos, mobiliario urbano, levantamiento topográfico, 
entre otros) en donde se evidencien las interferencias existentes, de haberlas, y así 
plantear la mejor alternativa para el buen desarrollo del proyecto. 

 
45. Presentar a la Interventoría (si aplica) para su revisión y aprobación, los diseños 

geométricos, límite de intervención, secciones viales, paisajismo y urbanismo y directrices 
del taller de espacio público, para su posterior trámite ante la Secretaría Distrital de 
Planeación, cumpliendo con las especificaciones técnicas y normatividad vigente. 

 
46. Solicitar, obtener y analizar la información existente sobre planos de localización de 

infraestructura de soporte de red, las especificaciones técnicas de construcción de obras 
civiles vigentes de cada ESP y demás información sobre la localización de su 
infraestructura en la zona a intervenir en el proyecto.  

 
47. Recopilar y analizar toda la información disponible sobre redes existentes y proyectadas de 

todas las ESP, exigencias de diseño e insumos requeridos aclarando las dudas sobre 
aspectos generales, técnicos, ambientales y/o sociales.  

 
48. Realizar una inspección detallada de las redes de servicios públicos existentes en la zona 

de influencia donde se desarrollará el proyecto y de todas las variables que incidan para la 
elaboración de los diseños del proyecto y dejar constancia de ello por escrito.  

 
49. Solicitar, obtener y analizar toda la información suministrada por la Secretaría Distrital de 

Movilidad sobre el tránsito, señalización y semaforización que pueda requerirse para 
cumplir con el objeto del proyecto. El consultor debe proporcionar los medios que se 
requieran para obtener esta información. 

 
50. Presentar para aprobación de la Interventoría (si aplica) los productos relacionados con 

Tránsito y Transporte, Señalización y desvíos.  
 

51. Solicitar, obtener y analizar toda la información requerida por escrito a otras entidades y 
autoridades del orden nacional, regional o distrital, sobre todos los temas que sean 
necesarios para cumplir con el objeto del proyecto. 

 
52. Elaborar los diseños de redes y estructuras hidrosanitarias, redes eléctricas, alumbrado 

público, gas natural y telecomunicaciones, entre otros, cumpliendo con las especificaciones 
técnicas y la normatividad vigente, hasta obtener la aprobación correspondiente. Estos 
diseños deberán ser presentados a la Interventoría (si aplica) para su aprobación. 

 
53. Elaborar el Plan de Manejo de Tránsito para las exploraciones y trabajos de campo que así 

lo requieran, como lo son las actividades de campo en las áreas de topografía, geotecnia e 
investigación de redes de servicios públicos, dependiendo de las características 
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particulares del sitio a investigar, y de requerirse por las características del tráfico peatonal 
y vehicular. 

 
54. Someter el Plan de Manejo de Tránsito a la aprobación de la Secretaría Distrital de 

Movilidad, como requisito indispensable para su implementación dentro de las actividades 
de investigación en campo que sea necesario.  

 
55. Elaborar y presentar el presupuesto para la ejecución de las obras, el cual debe estar 

acorde con los estudios y diseños aceptados 
 

56. Realizar la gestión predial requerida en su totalidad y asumir los costos generados por las 
compras de inmuebles a que haya lugar, que permitan adelantar el posterior desarrollo de 
las obras, por tal razón exime al IDU de cualquier responsabilidad legal y económica que 
pueda derivarse por concepto de adquisición predial y por las lesiones y/o perjuicios y/o 
compensaciones a los propietarios, poseedores y terceros, asumiendo todos los costos 
derivados de tales procedimientos.  
 

57. Gestionar previo al inicio de las obras, la disponibilidad predial en la medida que se 
requiera para la ejecución de las obras. En caso de que la adquisición predial sea 
impedimento para el cumplimiento de las obligaciones, el URBANIZADOR Y/ O TERCERO 
deberá resolverlo con la Secretaría Distrital de Planeación. 
 

58. Contar con el Acto Administrativo mediante el cual el IDU autoriza el inicio de las obras, una 
vez los estudios y diseños hayan sido aceptados. 

 
59. Una vez en firme el Acto Administrativo, que se referencia en el literal anterior, el 

Urbanizador y/o Tercero deberá  constituir dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, 
las garantías establecidas en el citado documento. 
 

60. Mantener debidamente señalizada la obra y cumplir con cada una de las disposiciones 
contenidas en el Plan de Manejo de Tráfico, aprobado por la Secretaría Distrital de 
Movilidad de Bogotá, dando cumplimiento a las disposiciones de la legislación vigente para 
la materia. Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad civil extracontractual imputable al 
URBANIZADOR Y/ O TERCERO. 

 
61. Mantener actualizados las vigencias de cada uno de los amparos de la garantía única de 

cumplimiento y responsabilidad civil, conforme a lo establecido en el presente Manual. 
 

62. Realizar el trámite hasta obtener la Constancia de entrega y recibo de las intervenciones 
realizadas en la infraestructura vial y espacio público existente, en cumplimiento de las 
obligaciones urbanísticas y de movilidad, definidas en los diferentes instrumentos de 
planeación y de movilidad. 
 

63. Para los proyectos que se encuentren clasificados como de media y alta complejidad, de 
conformidad con lo establecido en el Manual de Interventoría vigente, el Urbanizador y/o 
Tercero deberá contratar a su cargo, una interventoría integral, que supervise directamente 
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los aspectos técnicos, administrativos y financiero, legal, social y ambiental, entre otros, la 
cual deberá velar para que los estudios, diseños y las obras que se ejecuten, cumplan 
estrictamente las disposiciones legales y técnicas vigentes, así como lo establecido en el 
presente Manual, en los aspectos que aplique. La interventoría será ejercida por una 
persona natural o jurídica, de reconocida idoneidad y experiencia, que tendrá las siguientes 
obligaciones: 

 
a. Revisar y aprobar los productos derivados de los diagnósticos, estudios y diseños, 

ejecución y recibo de las obras. 
 

b. Realizar el seguimiento al cabal cumplimiento, por parte Urbanizador y/o Tercero, de las 
obligaciones antes relacionadas, conforme a los lineamientos definidos en el presente 
Manual y de la normatividad técnica, legal y reglamentaria vigente. 
 

c. Verificar, objetar y proponer soluciones, según corresponda, garantizando el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas y constructivas de los trabajos derivados 
de las obligaciones establecidas en los instrumentos de planeación y de movilidad, y en 
consecuencia efectuar el recibo a satisfacción de las obras. 
 

d. Realizar las labores de planeación, seguimiento y control de la ejecución del proyecto, 
por medio de los cronogramas y las reprogramaciones a que haya lugar.  
 

e. Verificar el cumplimiento de las obligaciones conforme a la normatividad vigente del IDU. 
En caso de incumplimientos, la interventoría deberá proponer oportunamente los 
correctivos necesarios. 
 

f. Revisar los informes y soportes de la ejecución contractual y solicitar la ampliación, 
aclaración, corrección de la información y soportes, cuando así sea necesario. 

 
g. Convocar y participar en las reuniones de seguimiento y visitas de campo proponiendo 

alternativas, generando soluciones e implementando acciones que permitan llevar a 
cabo el cumplimiento del de las obligaciones establecidas en los instrumentos de 
planeación y de movilidad. Elaborar, suscribir y remitir al IDU, las correspondientes actas 
generadas. 
 

h. Revisar y aprobar tanto el presupuesto preliminar, como el presupuesto final de las 
obras ejecutadas, toda vez que los mismos son la base para establecer el valor de la 
póliza de garantía que respaldan la intervención del espacio público existente, por parte 
del Urbanizador y/o Tercero..  
 

i. Informar de manera oportuna al IDU, cualquier situación que pueda efectuar la correcta 
ejecución del proyecto, con el fin que se estudie la situación y se adopten los 
mecanismos necesarios en caso de ser procedente. 

 
9.2. GENERALIDADES 
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A continuación se presentan los aspectos básicos, que el Urbanizador y/o Tercero deberá tener 
en cuenta antes de iniciar el proceso de acompañamiento y seguimiento técnico por parte del IDU, 
y que le permita dar cumplimiento a las obligaciones urbanísticas y de movilidad que le hayan sido 
impuestas a través de algún tipo de instrumento urbano que involucre intervención de 
infraestructura vial y de espacio público, o áreas de cesión en vía local o intermedia:  
 

9.2.1. Etapas del Trámite  
 
Para efectos de adelantar el trámite que permita al Urbanizador y/o Tercero (público o privado) la 
obtención por parte del IDU de la Constancia de entrega y recibo de las intervenciones 
realizadas, en cumplimiento de las obligaciones urbanísticas, definidas en los diferentes 
instrumentos de planeación o de movilidad y licencias urbanísticas, con el acompañamiento y 
seguimiento técnico por parte del IDU, se tiene contemplado realizar la radicación inicial del 
trámite al igual que el desarrollo de las tres (3) etapas de vida del proyecto: Estudios y diseños, 
Ejecución de las obras, y Recibo de las Obras, para los cuales el Urbanizador y/o Tercero debe 
efectuar la entrega de los productos que se indican en los numerales subsiguientes, cumpliendo 
con los requerimientos mínimos allí indicados.  
 
En caso de considerarlo necesario, el Urbanizador y/o Tercero, podrá solicitar ya sea 
presencialmente en el IDU, o a través de medio electrónico en el módulo de “Agendamiento de 
citas con entidades”, previo registro a través de la Ventanilla Única de la Construcción – VUC, 
disponible en la página de la Secretaría Distrital del Hábitat, el agendamiento de cita para 
atención de inquietudes o consultas de carácter técnico y/o especializado,  los días martes de 
todas las semanas, en el horario de 7:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 4:30 p.m., con el fin de 
solicitar asesoría previa para lograr una radicación exitosa, así como dar inicio y tramitar el 
proceso de entrega de las obligaciones establecidas a través de instrumentos urbanos o de 
movilidad y de licencias urbanísticas, hasta obtener del IDU la constancia de entrega y recibo 
correspondiente. 
 
Como parte del seguimiento al proyecto, el Urbanizador y/o Tercero, podrá solicitar ya sea 
presencialmente en el IDU, o a través de medio electrónico en el módulo de “Agendamiento de 
citas con entidades”, de la Ventanilla Única de la Construcción – VUC, disponible en la página de 
la Secretaría Distrital del Hábitat, el agendamiento de: visitas de topografía, visitas de 
seguimiento técnico y visitas de especialistas, con el fin resolver inquietudes inherentes a la 
ejecución de las obras, verificar el avance de las mismas, controlar los aspectos técnicos 
definidos en los estudios y diseños aceptados, y verificar que la construcción de las obras se 
realice de conformidad con las áreas y georreferenciación de los mojones definidos en los 
estudios y diseños. 
 
Con el propósito de que el Urbanizador y/o Tercero pueda consultar el estado de avance del 
trámite que realiza ante el IDU, se ha dispuesto la generación en línea del reporte “ESTADO 
ACTUAL DE PROYECTO A CARGO DEL URBANIZADOR Y/O TERCERO” de La Plataforma de 
Urbanizadores del IDU, el cual puede ser descargado ingresando en la sección “Trámites y 
Servicios” de nuestro Portal Web IDU, siguiendo el enlace: 
https://www.idu.gov.co/page/transparencia/tramites-y-servicios/tramites-de-espacio-publico, 
dando click en “consulte aquí proyectos de urbanizadores”, en donde se evidencia la trazabilidad 
de las revisiones realizadas y la aceptación de cada uno de los productos correspondiente a los 
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componentes de topografía, geometría, tránsito, pavimentos, espacio público y estructuras 
especiales, en cada una de las etapas del proyecto, así como la relación de reuniones y visitas de 
seguimiento realizadas por parte del IDU. 
 
Adicionalmente, teniendo en cuenta que se requiere la ejecución de ensayos, éstos deberán 
realizarse en laboratorios acreditados por el organismo competente, como la ONAC, o 
laboratorios idóneos certificados con las normas ISO/IEC 17025:2005 o ISO 9001:2008, o 
versiones  más recientes, que aseguren la adecuada medición e identificación de los atributos 
técnicos objeto de evaluación. Los certificados de acreditación o de idoneidad, deberán ser 
entregados al IDU junto con los productos que los requieran. 
 
Los documentos y planos que resulten del presente trámite, se deben elaborar de acuerdo con 
las normas, formatos y especificaciones que para tal efecto haya implementado el IDU. Los 
planos y documentos deberán entregarse al IDU debidamente firmados por el Urbanizador y/o 
Tercero, y avalados con las matrículas profesionales tanto del Director del Proyecto, como de los 
especialistas responsables con sus nombres y apellidos. La presentación de los informes 
definitivos por cada componente, debe realizarse de acuerdo a las normas ICONTEC y el 
sistema de empastado será de 3 tornillos, pasta dura blanca y foliado cada tomo 
individualmente de atrás hacia delante. Todos los productos finales se deben radicar en 
físico y digital, conforme a los lineamientos vigentes que para tal efecto haya definido el 
Instituto. 
 
Es importante señalar que, el Urbanizador y/o Tercero, debe entregar las áreas de cesión 
obligatoria, al igual que las obligaciones urbanísticas y de movilidad, de conformidad con lo 
establecido en la Licencia de Urbanismo expedida por Curaduría Urbana, o en su defecto, en el 
Instrumento de Planeación o de Movilidad, expedido por la entidad competente. No sobra señalar 
que las Alcaldías Locales tienen dentro de sus obligaciones la vigilancia y control del espacio 
público en el marco de las competencias establecidas en el artículo 82 de la Constitución Política, 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993, Código Nacional de Policía - Ley 1801 de 2016, 
artículo 2.2.6.1.4.11 Decreto 1077 de 2015, artículos 70, 79, 80, 181, 186, 193, 225 y demás 
normas concordantes del Acuerdo 79 de 2003 Código de Policía de Bogotá y Convivencia y 
Acuerdo 6 de 1992, a fin de que se adelanten las acciones pertinentes y se dé  una solución 
tendiente al cumplimiento de sus obligaciones urbanísticas.  
 
En tal sentido y para la intervención del espacio público existente, la Secretaría Distrital de 
Planeación y la Secretaría Distrital de Movilidad, podrán adelantar las acciones a que haya lugar, 
en caso que el Urbanizador y/o Tercero no cumpla con la ejecución de las obligaciones 
establecidas en los citados instrumentos.  De igual forma, en lo que respecta a las áreas de 
cesión obligatoria en vía local o intermedia, el DADEP podrá adelantar las acciones populares a 
que haya lugar de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 18 de 1999, artículo 4 Literal e y 
artículo 5, Literal b, en caso que el Urbanizador no haga entrega de dichas áreas de cesión. 
Adicionalmente, se precisa que es de entera responsabilidad del Urbanizador y/o Tercero, que los 
Instrumentos de Planeación o Movilidad y Licencias de Urbanismo, estén vigentes para el inicio,  
durante la realización del presente trámite y al momento de la entrega de las obras al IDU.  
 
En virtud de lo anterior y en caso que el Urbanizador y/o Tercero no registre actividad en un 
periodo de máximo tres (3) meses (para instrumentos de planeación o de movilidad) o de seis (6) 
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meses (para licencias de urbanismo) a partir de la última comunicación generada por el IDU, 
tendiente a continuar con el trámite de recibo de las obligaciones urbanísticas y de movilidad en 
espacio público existente, se entenderá que el urbanizador ha desistido de su solicitud y por tanto 
el proyecto quedará clasificado como SUSPENDIDO, por lo cual, el IDU notificará al 
Urbanizador y/o Tercero para que tome las acciones a que haya lugar, e informará a las Alcaldías 
Locales respectivas, a la Secretaría Distrital de Planeación – SDP, a la Secretaría Distrital de 
Movilidad - SDM, y al Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público- 
DADEP, con el propósito de que desde sus competencias se realice el seguimiento al 
cumplimiento de la entrega de las obligaciones urbanísticas, de movilidad y áreas de cesión, con 
las consecuentes infracciones Urbanísticas y/o adelantar los procesos administrativos a que haya 
lugar. 
 
En concordancia con lo anteriormente expuesto, y en caso que el Urbanizador y/o Tercero no 
registre actividad en un periodo de máximo seis (6) meses (para instrumentos de planeación o de 
movilidad) o de doce (12) meses (para licencias de urbanismo)  a partir de la última comunicación 
generada por el IDU, tendiente a continuar con el trámite de recibo de las obligaciones 
urbanísticas y de movilidad en espacio público existente, se entenderá que el Urbanizador y/o 
Tercero ha desistido de su solicitud y por tanto el proyecto será ARCHIVADO, ante lo cual el 
IDU notificará al Urbanizador y/o Tercero , e informará a las Alcaldías Locales respectivas, a la 
Secretaría Distrital de Planeación – SDP, a la Secretaría Distrital de Movilidad - SDM, y al 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público- DADEP, para que desde su 
competencia se analice la posibilidad de iniciar el proceso que permita imponer las infracciones 
Urbanísticas y/o adelantar los procesos administrativos a que haya lugar. Para el caso de 
licencias urbanísticas, el trámite se reiniciará bajo la figura de VALIDACIÓN (si las obras ya 
fueron construidas), considerando el cumplimiento estricto de los requisitos establecidos en el 
presente Manual y se analizará la procedencia de tener en cuenta, el seguimiento que el IDU o 
sus interventorías hayan realizado previamente. 
 

9.2.2. Radicación de la Solicitud 
 
Previo a la radicación inicial de la totalidad de la documentación indicada en el formato vigente 
“LISTA DE CHEQUEO RADICACION INICIAL”, el Urbanizador y/o Tercero, podrá agendar las 
mesas de trabajo que requiera a través de la VUC, para que el IDU le pueda brindar el apoyo y 
acompañamiento técnico que le permita realizar una radicación exitosa con el propósito de dar 
inicio al trámite y al proceso de seguimiento al proyecto. Lo anterior, sin perjuicio de las 
observaciones que se puedan llegar a generar como resultado de la revisión detallada de la 
documentación, una vez se realice la radicación inicial de la solicitud. 
 
Se precisa al Urbanizador y/o Tercero, que la radicación inicial de la solicitud, debe efectuarse de 
manera completa y detallada conforme a lo indicado en el formato “LISTA DE CHEQUEO 
RADICACION INICIAL”, puesto que en caso de que la documentación esté incompleta, el IDU 
procederá a efectuar su devolución sin ningún tipo de revisión o concepto técnico, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud de manera presencial directamente 
en la Ventanilla de Radicación ante el IDU, para efectos de que el Urbanizador y/o Tercero 
complete la documentación y la radique nuevamente. Es de precisar que en caso que la 
radicación sea realizada de manera virtual a través del módulo de “Solicitud Virtual de Trámites” 
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de la Ventanilla Única de la Construcción - VUC, el sistema no asignará el número de radicado de 
la solicitud ante el IDU, si la documentación no se carga de manera completa  conforme a los 
requisitos indicados en el formato “LISTA DE CHEQUEO RADICACION INICIAL”. El trámite 
solamente se dará por iniciado, cuando la documentación haya sido radicada en legal y debida 
forma. 
 
En un término de treinta (30) días hábiles contados a partir de la radicación de la documentación 
ante el IDU, se le indicará al Urbanizador y/o Tercero si existen observaciones o ajustes que 
deban ser realizados a los productos correspondientes a las etapas de: a) estudios y diseños, b) 
ejecución de obra, c) recibo de obras; o si por el contrario los mismos se dan por aceptados. En 
caso de existir observaciones a los documentos radicados por el Urbanizador y/o Tercero, el IDU 
procederá a realizar la devolución de los mismos mediante comunicación escrita, ante lo cual el 
Urbanizador y/o Tercero, deberá realizar los ajustes a que haya lugar y radicará nuevamente con 
lista de chequeo los documentos ante el IDU, para verificar que las observaciones fueron 
atendidas en su totalidad. No se recibirán ajustes a los documentos de manera informal.  
 
Solo para el caso de licencias urbanísticas, los requisitos que el Urbanizador y/o Tercero deberá 
cumplir para efectuar la RADICACIÓN INICIAL y que se relacionan en el formato “LISTA DE 
CHEQUEO RADICACION INICIAL”, dependen de si la solicitud obedece a un “TRAMITE 
NORMAL” en el que el IDU efectúa el seguimiento y acompañamiento técnico antes, durante y 
después de la construcción de las obras de cesión, en las diferentes etapas del proyecto, o si 
obedece a un “TRÁMITE DE VALIDACIÓN” en el que es necesario validar las obras ya 
construidas, que en su momento no tuvieron seguimiento o acompañamiento del IDU o de sus 
interventorías. Lo anterior, no aplica para instrumentos de planeación o movilidad. 
 
En caso que el Urbanizador y/o Tercero, deba contratar los servicios de un consultor o asesor, 
deberá indicar al IDU mediante autorización escrita, el nombre de la empresa y encargado de 
adelantar las gestiones ante el Instituto junto con sus datos completos para notificaciones escritas 
y por medio electrónico, quien será el responsable de las mismas. No obstante lo anterior, el 
Urbanizador y/o Tercero no estará exento de las actuaciones que puedan resultar del 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el instrumento de planeación y movilidad, así 
como del seguimiento permanente al avance y estado del trámite en quien delega la gestión de 
entrega ante el IDU.  
 
Con el propósito de facilitar la gestión del Urbanizador y/o Tercero, se precisa que únicamente, se 
aceptará que en la radicación inicial se presenten los oficios de radicación ante las ESP's y 
Entidades Distritales competentes, de la solicitud de revisión de los diseños, junto con el diseño 
planteado correspondiente. Se aclara que el Urbanizador es el único responsable de lograr la 
armonización de los estudios y diseños en cada uno de sus componentes, con relación a los 
planos aprobados por: IDIGER, SDA, JBB, SDM, ICAHN, UAESP, CODENSA, EAAB, GAS 
NATURAL, Y DEMÁS TELEMÁTICOS, como resultados de los ajustes o modificaciones que se 
generen para lograr un PROYECTO INTEGRAL. Los oficios de aprobación, licencias y 
autorizaciones, junto con los planos firmados por las Empresas de Servicios Públicos y demás 
Entidades Distritales Competentes, deberán ser remitidos como requisito indispensable para la 
aceptación de los productos correspondientes a la etapa de estudios y diseños, e inicio de la 
etapa de ejecución de obras.  
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9.3. INTERVENCIÓN DEL URBANIZADOR Y/O TERCERO EN ESPACIO PÚBLICO 
EXISTENTE – OBLIGACIONES DERIVADAS DE INSTRUMENTOS DE 
PLANEACIÓN O MOVILIDAD. 

 
9.3.1. Etapa de Estudios y Diseños 
 
Una vez se verifique por parte del IDU que la documentación fue radicada en debida forma, se 
procederá a la revisión del proyecto en lo concerniente a los estudios y diseños, conforme al 
alcance y requerimientos técnicos, legales y normativos mínimos que se indican en el presente 
Manual y en el “Documento Técnico de Intervención de Infraestructura Vial y espacio Público por 
parte de Urbanizadores y/o Terceros”, que se encuentre vigente. Una vez los estudios y diseños 
indicados en el presente Manual sean aceptados por el IDU, se expedirá el acto administrativo 
mediante el cual se autoriza el inicio de la etapa de ejecución de las obras por parte del 
Urbanizador y/o Tercero.  
 
El Urbanizador y/o Tercero podrá agendar las mesas de trabajo que requiera a través de la VUC, 
para que el IDU le pueda brindar el apoyo técnico y el acompañamiento al proceso de ajuste de 
los estudios y diseños que fueron objeto de observaciones por parte del IDU, para efectos de 
asegurar la atención de las mismas previo a la nueva radicación.  
 
Se indica que la función del IDU consiste en verificar que, los estudios y diseños para el proyecto 
urbanístico, se a la normatividad técnica y legal vigente, en el marco de la vigencia del 
instrumento de planeación o de movilidad, por lo que es de exclusiva responsabilidad del 
Urbanizador y/o Tercero, asegurar la calidad de los estudios y diseños presentados y la 
estabilidad de las obras resultantes de los mismos, así como la armonización e integralidad de los 
mismos en los demás componentes que lo integran y que son competencia de otras entidades 
distritales o nacionales o Empresas de Servicios Públicos, según corresponda. 
 
En proyectos que estén clasificados como de “Media Complejidad” o “Alta Complejidad” de 
acuerdo con lo dispuesto en el Manual de Interventoría del IDU vigente, el Urbanizador y/o 
Tercero para la etapa de estudios y diseños y ejecución de las obras, contratará a su cargo una 
interventoría técnica, administrativa, financiera, legal, social, y ambiental, que velará porque los 
estudios y diseños y la ejecución de las obras se realicen de conformidad con las condiciones 
técnicas establecidas por el IDU y las demás disposiciones legales y técnicas vigentes. 

 
Para cumplir con las obligaciones específicas de la interventoría, la misma deberá contar con 
personal profesional y especializado experto e idóneo en cada uno de los componentes de diseño 
aplicables al proyecto, quienes deberán realizar la aprobación de la etapa de estudios y diseños, 
y efectuar el debido seguimiento a la etapa de ejecución y recibo de la obra. 
 
Para la etapa de estudios y diseños, se ha previsto que el Urbanizador efectúe la entrega de los 
productos de cada uno de los componentes técnicos que a continuación se relacionan, los cuales 
serán objeto de revisión y concepto por parte del IDU, y deberán ser ajustados por parte del 
Urbanizador hasta obtener el concepto de aceptación correspondiente:  
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ETAPA COMPONENTE PRODUCTO REQUISITOS 

(CAPITULO No.) 

Estudios y 
Diseños 

Social Estudios de gestión social 1 
Topografía Informe Topográfico - Localización Topográfica 2 
Geometría Diseño Geométrico (Si aplica) 3 

Tránsito Estudio de Tránsito para determinar el TPD (Si 
aplica) 4 

Pavimentos Estudio de suelos y diseño de pavimentos y espacio 
público asociado 5 

Espacio Público Diseño de Espacio Público y Urbanismo 6 

Estructuras 
especiales  

Estudio y diseño Geotécnico (Si aplica) 7 
Diseño de Estructuras (Si aplica) 8 

General 
Presupuesto preliminar de las obras 10 
Programación de Obra detallada* N/A 

 
Nota:  
1. Los productos relacionados en la tabla anterior, deberán ser elaborados y presentados de conformidad con el 

alcance del proyecto y de las áreas objeto de intervención, de acuerdo con las obligaciones establecidas en el 
Instrumento de Planeación o de Movilidad.  

2. Los requisitos a los que se refiere la tabla anterior, se encuentran definidos en el “Documento Técnico de 
Intervención de Infraestructura Vial y espacio Público por parte de Urbanizadores y/o Terceros”, que se encuentre 
vigente. 

 
* El Urbanizador deberá entregar la Programación de Obra del proyecto detallada por capítulos, 

incluyendo los aspectos relacionados con la obra civil, al igual que los temas inherentes a la 
intervención de redes de servicios públicos. Esta programación servirá de base para el 
seguimiento por hitos cumplidos que realice el IDU a la ejecución de las obras, y permitirá 
establecer la existencia de presuntos incumplimientos por parte del Urbanizador. 

 
Una vez emitido el acto administrativo que autoriza el inicio de las obras, el Urbanizador y/o 
Tercero deberá constituir las pólizas de garantía definidas en el presente Manual. 
 
Los estudios y diseños planteados por el Urbanizador y/o Tercero, deben estar armonizados con 
los proyectos que se encuentren en el área de influencia directa, y que se encuentren en etapa de 
factibilidad, diseños o construcción por la Entidad Distrital competente, así como también con los 
diseños aprobados por las Entidades y Empresas de Servicios Públicos (ESP´S) 
correspondientes, para garantizar la continuidad de la red vial y de las áreas de espacio público, 
con las redes viales existentes o proyectadas y/o con las áreas de cesión obligatorias existentes o 
autorizadas en las licencias vigentes en predios colindantes. Así mismo, y en caso de existir, el 
Urbanizador y/o Tercero se debe acoger a los estudios y diseños que requieran empalmarse con 
algún proyecto de carácter Distrital y/o Nacional, sin perjuicio de obtener las autorizaciones 
correspondientes. 
 
Los estudios y diseños en cada uno de los componentes que lo integran, deberán ser elaborados 
y firmados por los profesionales competentes, con título de Especialización en las áreas que se 
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requieran. Para los casos que no se puedan verificar por Internet, se deberá certificar el título de 
la especialidad acreditada, con la presentación de la respectiva acta de grado y con el certificado 
de vigencia de la matricula profesional, documentos que deben incluirse al final de cada uno de 
los productos de diseño relacionados en la tabla anterior. 
 
La aceptación del componente de topografía, estará supeditado a la verificación conjunta en 
campo, de la disponibilidad del área de intervención que sea requerida para implantar las obras, y 
que permitan dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el Instrumento de Planeación o 
de Movilidad, para lo cual el Urbanizador y/o Tercero deberá solicitar a través de la VUC, la visita 
topográfica correspondiente, que será debidamente confirmada por el IDU por medio electrónico 
siempre y cuando el informe topográfico se ciña a los requisitos indicados en el Capítulo 2 del 
“Documento Técnico de Intervención de Infraestructura Vial y espacio Público por parte de 
Urbanizadores y/o Terceros”, que se encuentre vigente. Para estas visitas, el Urbanizador y/o 
Tercero deberá contar con disponibilidad de la comisión de Topografía, así como del equipo 
debidamente calibrado, además de la correspondiente localización y georreferenciación  de los 
mojones que delimitan las áreas que serán intervenidas. 
 
La etapa de estudios y diseños quedará finalizada cuando se cumpla la totalidad de los requisitos 
que se indican a continuación: 
 
1. Concepto de aceptación por parte del IDU de cada uno de los componentes de los productos 

de Estudios y Diseños, por cuanto los mismos se ajustan al cumplimiento de las normas 
técnicas y legales aplicables.  

2. Programación de Obra detallada del proyecto entregada por el Urbanizador y aceptada por el 
IDU, la cual debe incluir  los aspectos relacionados con la obra civil, al igual que los temas 
inherentes a la intervención de redes de servicios públicos. 

3. Todos los estudios y diseños, autorizaciones, licencias y permisos, diferentes a los 
relacionados en el presente Manual, y que sean requeridos para la correcta ejecución y 
armonización del proyecto, debidamente aprobados por parte de las Empresas de Servicios 
Públicos y demás Entidades Distritales y Nacionales  Competentes. 

 
Como requisito indispensable para la aceptación de los productos correspondientes a la etapa de 
estudios y diseños, e inicio de la etapa de ejecución de obras, es necesario que el Urbanizador 
y/o Tercero haya remitido la totalidad de la documentación soporte  de la aprobación, junto con 
los planos firmados por parte de las Empresas de Servicios Públicos (EAAB ESP, GAS 
NATURAL, UAESP, CODENSA, TELEMÁTICOS y demás Entidades Distritales y Nacionales  
Competentes (SDA, ICANH, JBB, SDM, CAR, IDPC, entre otras) , en caso que para la radicación 
inicial hayan aportado los soportes del inicio o avance del trámite de revisión. 
 
En caso que al momento de iniciar la construcción de las obras, los estudios y diseños que fueron 
aceptados previamente por el IDU, hayan perdido vigencia por cambio de normatividad técnica o 
legal, será obligación del Urbanizador y/o Tercero, realizar las actualizaciones y ajustes a los 
Estudios y Diseños en los componentes a que haya lugar y radicarlas nuevamente para concepto 
del IDU, a fin de asegurar que las obras se realicen bajo la normatividad vigente aplicable. 
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9.3.2. Expedición del Acto Administrativo 
 
Previo al inicio de la etapa de ejecución de las obras por parte del Urbanizador y/o Tercero y  
posterior a la aceptación de la totalidad de los estudios y diseños por parte del IDU, Empresas de 
Servicios Públicos y demás entidades distritales competentes, el IDU expedirá el Acto 
Administrativo mediante el cual se autoriza el inicio de la etapa de ejecución de las obras. Dicho 
acto administrativo contendrá como mínimo los siguientes apartes: 
 
a. Las condiciones técnicas que debe acreditar el Urbanizador y/o Tercero para la ejecución de 

la obra, atendiendo las especificaciones técnicas y la normatividad vigente. 
b. Las condiciones para la entrega de las obras y la certificación del recibo de la obra. 
c. El valor estimado de las obras, de acuerdo con el presupuesto aceptado en la etapa de 

estudios y diseños. 
d. El plazo de ejecución de las obras, según el cronograma aceptado en la etapa de estudios y 

diseños. 
e. Las obligaciones que deberá cumplir el Urbanizador y/o Tercero durante la etapa de ejecución 

de las obras, de conformidad con lo estipulado en el presente Manual. 
f. Causales de terminación del acto administrativo 
 
Las garantías y los montos que debe constituir el interesado a favor de la (s) entidad (es) pública 
(s), en aspectos relativos al cumplimiento, la responsabilidad civil extracontractual,   y de 
estabilidad de la obra y otras aquellas que la entidad pública considere pertinentes, según la 
naturaleza de las obras. En los casos que el IDU por la complejidad y magnitud de las obras 
considere necesario, podrá  además de las pólizas dispuestas en el párrafo anterior,  exigir la 
garantía que ampare el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 
 

Nota: En proyectos que estén clasificados como de “Media Complejidad” o “Alta Complejidad” de 
acuerdo con el Manual de Interventoría del IDU vigente, el Urbanizador y/o Tercero para la 
entrega material de las obras , contratará a su cargo una interventoría técnica, administrativa, 
financiera, legal, social, y ambiental, que velará porque la ejecución de las obras se realice de 
conformidad con los estudios y diseños previamente aceptados, y que dichas obras cumplan las 
condiciones técnicas establecidas por el IDU y las demás disposiciones legales y técnicas 
vigentes. 

 
Para cumplir con las obligaciones específicas de la interventoría, la misma deberá contar con 
personal profesional y especializado experto e idóneo en cada uno de los componentes de diseño 
aplicables al proyecto, quienes deberán realizar el seguimiento a las etapas de estudios y 
diseños, de ejecución y recibo de la obra.   

 
De acuerdo con lo anterior el Instituto podrá solicitar la actualización de algunos “documentos 
básicos” de la lista de chequeo “LISTA DE CHEQUEO RADICACIÓN INICIAL -  TRÁMITE DE 
INTERVENCIÓN DE URBANIZADORES Y/O TERCEROS (PÚBLICO O PRIVADO)”, para efectos 
de la elaboración del Acto Administrativo. 
 

9.3.3. Etapa de Ejecución de las Obras 
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La Programación de Obra detallada por capítulos, presentada por parte del Urbanizador y/o 
Tercero, debe identificar los tiempos de inicio y finalización de las actividades principales por vías, 
tramos, frentes de obra y/o etapas; dado que estas fechas, serán la base para el seguimiento por 
hitos cumplidos que realiza el IDU, a través de las visitas a la obra. Se aclara que los tiempos de 
ejecución del proyecto definidos a través de la Programación de Obra detallada, son de 
obligatorio cumplimiento, y por tanto, el Urbanizador y/o Tercero será el único responsable por las 
demoras y atrasos que se ocasionen a la ciudad, eximiendo al IDU de cualquier perjuicio que se 
pueda llegar a generar como consecuencia del incumplimiento de la Programación de Obra. Los 
incumplimientos que superen el 10% de lo establecido en la programación de obra, dará lugar a 
notificación a la compañía aseguradora, al igual que la Alcaldía Local aplicable, Secretaría 
Distrital de Planeación y Secretaría Distrital de Movilidad, a fin de tomar las acciones a que haya 
lugar, tendientes a asegurar el cumplimiento de las obligaciones urbanísticas conforme a la 
programación aceptada en la etapa de estudios y diseños. En todo caso, las obras deberán ser 
ejecutadas y entregadas dentro los plazos establecidos en el Instrumento de Planeación o de 
Movilidad.  
 
En caso de demoras o retrasos por caso fortuito o fuerza mayor en la ejecución de las obras, el 
Urbanizador y/o tercero, deberá presentar el correspondiente Plan de Contingencia con la 
reprogramación de las obras; previa aceptación por parte del IDU, así como la modificación de las 
pólizas correspondientes a la etapa de ejecución de las obras. 
 
Nota: En caso que el Urbanizador  y/o Tercero inicie y/o ejecute las obras sin cumplir con el lleno 
de los requisitos técnicos aquí definidos, el IDU para tal efecto, se reserva el derecho de 
determinar la continuidad del seguimiento a la ejecución del proyecto, terminar el acto 
administrativo, hacer efectivas las pólizas y recomendar el inicio de las sanciones de tipo 
urbanístico y de movilidad a que haya lugar, ante las autoridades competentes para tal fin. 
 
Una vez se cuente con el Acto Administrativo, y se haya obtenido el PMT aprobado por la 
Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la presentación del formato COI - Comité de Obras de 
infraestructura, para los frentes de obra que apliquen, el Urbanizador y/o Tercero podrá dar inicio 
a las obras, momento en el cual deberá dar apertura a la bitácora de obra, informando tal 
situación al IDU por medio escrito, documento que contendrá lo referente a las obras de 
infraestructura vial y espacio público, desarrolladas en cumplimiento de los instrumentos urbanos 
o de movilidad, haciendo el respectivo registro a diario de cada una de las actividades ejecutadas, 
conceptos de especialistas, modificaciones y cambios de diseños, PMT aprobado por SDM a 
través de los COI por frente de obra y actas de visitas de seguimiento. Esta bitácora deberá tener 
información actualizada a diario por parte del Urbanizador y/o tercero, la Interventoría (cuando 
aplique); y cuando sea requerido por parte del IDU, las ESP o las demás entidades distritales y 
nacionales competentes, efectuando las respectivas anotaciones a que haya lugar. 
 
En caso que el Urbanizador y/o Tercero, deba contratar los servicios de una empresa 
constructora, deberá indicar al IDU mediante autorización escrita, el nombre de la empresa y 
encargado de adelantar las obras, junto con sus datos completos para notificaciones escritas y 
por medio electrónico, y quien será el responsable de las mismas. No obstante lo anterior, el 
Urbanizador y/o Tercero no estará exento de las actuaciones que puedan resultar del 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el instrumento de planeación o movilidad, así 
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como del seguimiento permanente al avance y estado del trámite en quien delega la gestión de 
entrega ante el IDU.  
 
Nota:  
a) En proyectos que estén clasificados como de “Media Complejidad” o “Alta Complejidad” de 

acuerdo con el Manual de Interventoría del IDU vigente, el Urbanizador y/o Tercero para la 
entrega material de las obras , contratará a su cargo una interventoría técnica, administrativa, 
financiera, legal, social, y ambiental, que velará porque la ejecución de las obras se realice de 
conformidad con los estudios y diseños previamente aceptados, y que dichas obras cumplan 
las condiciones técnicas establecidas por el IDU y las demás disposiciones legales y técnicas 
vigentes.  

b) Para cumplir con las obligaciones específicas de la interventoría, la misma deberá contar con 
personal profesional y especializado experto e idóneo en cada uno de los componentes de 
diseño aplicables al proyecto, quienes deberán realizar el seguimiento a las etapas de 
estudios y diseños, de ejecución y recibo de la obra.   

 
El Urbanizador y/o Tercero deberá dar cumplimiento a los estudios y diseños aceptados, y a las 
especificaciones técnicas generales o particulares de materiales y procesos constructivos ya 
definidas en los diseños. La calidad de las obras ejecutadas será total responsabilidad del 
Urbanizador y/o Tercero e Interventoría. Si durante la ejecución de la obra, el Urbanizador y/o 
Tercero se ve en la necesidad de modificar algún aspecto de los diseños, este deberá ser 
aprobado por la interventoría, informado al IDU y se deberá radicar la respectiva modificación, 
para su respectivo concepto previo a la materialización de las obras en terreno. 
 
Para la etapa de ejecución de las obras, se ha previsto que el Urbanizador y/o Tercero, previa 
aprobación de la interventoría, efectúe la entrega de los productos de cada uno de los 
componentes técnicos que a continuación se relacionan, los cuales serán objeto de revisión y 
concepto por parte del IDU, y deberán ser ajustados por parte del Urbanizador y/o Tercero hasta 
obtener el concepto de aceptación correspondiente:  
 

ETAPA COMPONENTE PRODUCTO REQUISITOS 
(CAPITULO No.) 

Ejecución de 
Obras 

Social Consolidado actividades de diálogo ciudadano y 
comunicación estratégica 

1 

Topografía 
Nivelación Rasante (Si aplica) 2 

Nivelación Sub-rasante (Si aplica) 2 

Geometría Ajuste Geométrico (Si aplica) 3 

Pavimentos 

Calidad de materiales en pavimentos y espacio 
público asociado 

5 

Calidad de procesos constructivos en pavimentos 
y espacio público asociado 

5 

Espacio Público Calidad de Obra Terminada 6 
Estructuras 
especiales 

Calidad de materiales y procesos constructivos 
en estructuras especiales (Si aplica) 

7 y 8 

General 
Visita de inspección para puesta en servicio* N/A 

Pólizas de Garantía** N/A 
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Nota:  
1. Los productos relacionados en la tabla anterior, deberán ser elaborados y presentados de conformidad con el 

alcance del proyecto y de las áreas objeto de intervención, de acuerdo con las obligaciones establecidas en el 
Instrumento de Planeación o de Movilidad.  

2. Los requisitos a los que se refiere la tabla anterior, se encuentran definidos en el “Documento Técnico de 
Intervención de Infraestructura Vial y espacio Público por parte de Urbanizadores y/o Terceros”, que se encuentre 
vigente. 

 
* El urbanizador a través de la VUC, deberá agendar la realización de la visita de 

inspección para la puesta en servicio en la que se verificarán las condiciones bajo las 
cuales se autoriza la puesta en servicio de las obras construidas en el marco de las 
obligaciones establecidas por los instrumentos de planeación o movilidad, en espacio 
público existente, de las cuales quedará registro en el formato “INFORME DE VISITA 
DE INSPECCIÓN DE OBRA”, versión vigente.  

** Una vez emitido el Acto Administrativo mediante el cual se autoriza el inicio de la 
ejecución de las obras, el Urbanizador y/o Tercero deberá remitir al Instituto, las pólizas 
de garantía conforme lo establecido en el presente Manual, para su correspondiente 
aprobación, en los términos establecidos en el Manual de Interventoría vigente.  

 
Pese a que no existe ningún tipo de vínculo contractual entre el Urbanizador y/o Tercero y el IDU, 
no se exonera al urbanizador de dar cumplimiento a la normatividad vigente en los aspectos de 
Gestión Ambiental, Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, Gestión de tráfico, Manejo 
arqueológico, entre otras, por lo que cualquier incumplimiento a las mismas, será de su entera 
responsabilidad ante las respectivas autoridades competentes. En tal sentido, y para la ejecución 
de las obras, se recomienda al Urbanizador y/o Tercero aplicar a los lineamientos establecidos en 
la Guía de Medidas Ambientales en Obra (MAO) del IDU, versión vigente, documento que 
contiene los aspectos técnicos que este Instituto implementa en sus proyectos.   
 
El IDU podrá realizar las visitas de seguimiento al proyecto que estime necesarias y/o cuando el 
Urbanizador y/o Tercero las solicite, las cuales quedarán registradas en el formato “INFORME DE 
VISITA DE INSPECCIÓN DE OBRA”, versión vigente. Igualmente el IDU podrá requerir todos los 
soportes y/o ensayos necesarios que permitan verificar la calidad de los materiales instalados y la 
calidad de los procesos constructivos implementados en la obra. 
 
El Urbanizador y/o Tercero deberá solicitar ya sea presencialmente en el IDU, o a través de 
medio electrónico en el módulo de “Agendamiento de citas con entidades”, de la Ventanilla Única 
de la Construcción – VUC, el agendamiento de: visitas de topografía, visitas de seguimiento 
técnico y visitas de especialistas, con el fin resolver inquietudes inherentes a la ejecución de las 
obras, verificar el avance de las mismas, controlar los aspectos técnicos definidos en los estudios 
y diseños aceptados, nivelar la estructura de pavimento y verificar que la construcción de las 
obras se realice de conformidad con las obligaciones establecidas en el Instrumento de 
Planeación o de Movilidad en espacio público existente, visitas que serán previamente 
confirmadas por el IDU, siempre y cuando las condiciones para su realización estén dadas para 
tal fin.   
 
La visita de inspección para la puesta en servicio de las obras ejecutadas, en el marco de las 
obligaciones urbanísticas o de movilidad establecidas en los instrumentos de planeación, se 
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realizará una vez se cuente con la aceptación de la totalidad de los productos por componente 
indicados en la tabla anterior, incluidas las pruebas de carga a las estructuras principales. En 
dicha visita, y previa aprobación de la Interventoría, el IDU verificará como mínimo los siguientes 
aspectos, para que, por cada uno de los frentes intervenidos, se autorice la puesta en servicio de 
las obras construidas: 
 
a. Que se haya ejecutado la totalidad de las obras de infraestructura vial y de espacio público 

establecidas como obligaciones urbanísticas o de movilidad. 
b. Que se haya implementado la señalización horizontal, vertical y semaforización. 
c. Que se haya instalado la totalidad del mobiliario urbano previsto en los diseños y que los 

elementos constitutivos del espacio público no representen riesgo de accidente para el 
peatón. 

d. Que no exista ningún tipo de material sobrante o residuos de obra pendientes por retirar. 
e. Copia de los oficios radicados ante todas la Empresas de Servicios Públicos y demás 

Entidades Distritales Competentes, en donde conste la remisión de la totalidad de los 
documentos requeridos para la entrega y recibo de la infraestructura de competencia de cada 
entidad, al igual que la solicitud de paz y salvo correspondiente. 

f. Que las obras que se entreguen correspondan a tramos funcionales que permitan asegurar la 
conectividad con la infraestructura vial y el espacio público existente. 

 
Se precisa que la puesta en servicio de las obras, no se constituye en el recibo de las mismas por 
parte del IDU, y no exime al Urbanizador y/o Tercero de cualquier intervención que deba realizar 
posteriormente para obtener los paz y salvos o constancias de recibo por parte de las demás 
ESP, Entidades Distritales y Nacionales respectivas, en los temas que a cada uno le compete. 
Así mismo, la puesta en servicio no exime al Urbanizador de cualquier perjuicio que se pueda 
generar a la ciudad, y será el único responsable de mantener y preservar las áreas intervenidas, 
hasta su recibo final por parte del IDU.  
 
NOTA: Si durante la etapa de ejecución de las obras, el instrumento de planeación o movilidad es 
objeto de algún tipo de modificación que alteren las cargas urbanísticas ya establecidas, será 
obligación del Urbanizador y/o Tercero garantizar la recuperación del espacio público existente 
intervenido, dejándolo en iguales o mejores condiciones de las que se encontraban originalmente, 
asegurando óptimas condiciones de movilidad y accesibilidad en el área de influencia del 
proyecto. 
 

9.3.4. Etapa de Recibo de las Obras 
 
Para la etapa de recibo de las obras, el Urbanizador y/o Tercero debe informar al IDU y efectuar 
la entrega de los productos de cada uno de los componentes técnicos que a continuación se 
relacionan, los cuales serán objeto de revisión y concepto por parte del IDU, y deberán ser 
ajustados por parte del Urbanizador y/o Tercero hasta obtener el concepto de aceptación 
correspondiente:  
 

ETAPA COMPONENTE PRODUCTO REQUISITOS 
(CAPITULO No.) 

Recibo de Topografía Meta física* 2 
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ETAPA COMPONENTE PRODUCTO REQUISITOS 
(CAPITULO No.) 

Obra Geometría Verificación Cotas de Pavimentos 3 

Tránsito Actualización de TPD (Si aplica) 4 

Pavimentos Evaluación de condición Superficial y Estructural 5 

General 

Informe final  9 

Presupuesto 10 

Planos récord 11 

Póliza de estabilidad** N/A 

Visita Inspección Visual* N/A 
Nota:  
1. Los productos relacionados en la tabla anterior, deberán ser elaborados y presentados de conformidad con el 

alcance del proyecto y de las áreas objeto de intervención, de acuerdo con las obligaciones establecidas en el 
Instrumento de Planeación o de Movilidad.  

2. Los requisitos a los que se refiere la tabla anterior, se encuentran definidos en el “Documento Técnico de 
Intervención de Infraestructura Vial y espacio Público por parte de Urbanizadores y/o Terceros”, que se encuentre 
vigente. 

 
* El urbanizador a través de la VUC, deberá agendar la realización de las visitas de: a) 

Inspección Visual Final de las obligaciones establecidas por los instrumentos de 
planeación o movilidad, en espacio público existente, y b) verificación de la meta física, 
de las cuales quedará registro en el formato “INFORME DE VISITA DE INSPECCIÓN DE 
OBRA”, versión vigente.  

** Una vez se certifique el cumplimiento de las obras a través del informe final y que el 
presupuesto presentado por el Urbanizador y/o Tercero se ajuste a los requerimientos, el 
IDU le informará al Urbanizador Responsable mediante comunicación escrita, los datos 
bajo los cuales deberá constituir y radicar la póliza estabilidad de las obras 

 
Nota: Para efectos de evitar reprocesos, es importante indicar que para la elaboración de los 
planos récord, se hace necesario contar previamente con la aceptación de la Meta Física. En este 
mismo sentido, para la realización de la Visita de Inspección Visual Final, es necesario que se 
cuente previamente con la aceptación del Informe Final, Presupuesto y Planos Récord. 
 
Los planos récord deberán ser elaborados de conformidad con lo establecido en el Capítulo 11 
del “Documento Técnico de Intervención de Infraestructura Vial y espacio Público por parte de 
Urbanizadores y/o Terceros”, así como del instructivo vigente para presentación de planos y 
archivos, el cual debe ser solicitado desde el inicio del proceso de seguimiento, al correo 
SERVIDORDEMAPAS@IDU.GOV.CO. Lo anterior, considerando que los planos record deben 
ser validados desde el punto de vista técnico (a través de la Dirección Técnica de Administración 
de Infraestructura del IDU) y desde el punto de vista de estandarización de la información 
reportada (a través de la Dirección Técnica Estratégica del IDU). 
 
El Informe final podrá ser presentado por el Urbanizador y/o Tercero siempre y cuando se hayan 
cumplido y aceptado los productos establecidos para las tres (3) etapas del proyecto, es decir, 
estudios y diseños, ejecución de obras y recibo de obras en lo correspondiente a los 
componentes de topografía, geometría, tránsito, pavimentos, espacio público y estructuras 
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especiales. Así mismo, debe contener los paz y salvos del recibo de la infraestructura intervenida, 
expedidos por las Empresas de Servicios Públicos y demás Entidades Distritales y Nacionales 
Competentes. 
 
El Presupuesto de las obras ejecutadas en las áreas establecidas en el Instrumento de 
Planeación o de Movilidad en espacio público existente, debe estar firmado por el Urbanizador y/o 
Tercero y/o su Contador y/o su Revisor Fiscal, el cual deberá ajustarse a los valores vigentes de 
referencia IDU para ejecución de obras de infraestructura y espacio público, presupuesto que 
servirá de base para la determinación del valor de las garantías exigidas por el Instituto.  
 
Una vez el Urbanizador y/o Tercero suscriba y entregue la póliza en original, y la misma sea 
aceptada por parte del IDU, se podrá suscribir de manera conjunta la constancia de entrega y 
recibo de vías, según formato “CONSTANCIA DE ENTREGA Y RECIBO DE LAS 
INTERVENCIONES REALIZADAS EN LA INFRAESTRUCTURA VIAL Y ESPACIO PÚBLICO 
EXISTENTE”. Copia de la constancia suscrita, será enviada a la SDP y SDM por parte del IDU.  
 
La “CONSTANCIA DE ENTREGA Y RECIBO DE LAS INTERVENCIONES REALIZADAS EN LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL Y ESPACIO PÚBLICO EXISTENTE”, solo podrá ser suscrita, una 
vez el Urbanizador y/o Tercero, haya presentado la totalidad de las Constancias de Recibo por 
parte de las Empresas de Servicios Públicos y demás Entidades Distritales Competentes, de la 
infraestructura intervenida en el marco del Instrumento de planeación o de movilidad, adjuntando 
los Paz y Salvos correspondientes. 
 
Es importante indicar que en los proyectos urbanísticos y/o instrumentos de planeación  
desarrollados por etapas, el Instituto solamente podrá recibir obligaciones urbanísticas o de 
movilidad en espacio público, ejecutadas en su totalidad para cada una de sus etapas, conforme 
a lo establecido en el instrumento de Planeación o Movilidad. Caso en el cual se suscribirá 
constancia de recibo por cada una de las etapas y se deberá aportar por parte del Urbanizador 
y/o Tercero la respectiva póliza que ampare su estabilidad.  
 
NOTA: Los términos a que se refiere el presente Manual, no conceden a favor del Urbanizador 
y/o Tercero, prórroga a los plazos establecidos en los instrumentos de planeación o movilidad, así 
como tampoco sustituye la obligación del Urbanizador y/o Tercero de tramitar prórroga a los 
instrumentos de planeación o movilidad ante las entidades competentes, so pena de incurrir en 
las infracciones urbanísticas a que haya lugar. 
 

9.3.5. Garantías 
 
Una vez en firme el acto administrativo, a través del cual el Instituto autoriza el inicio de las obras, 
posterior a la aceptación de los estudios y diseños por parte del IDU, el URBANIZADOR Y/O 
TERCERO deberá, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, constituir a favor del IDU, una 
garantía o póliza de seguro única cuyo objeto será amparar las obligaciones derivadas de la 
ejecución de las obras asociadas a proyectos de Infraestructura vial y de espacio público, de 
conformidad con las obligaciones Urbanísticas establecidas en los Instrumentos Urbanos o de 
Movilidad, al igual que las descritas en el presente manual y en el “Documento Técnico de 
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Intervención de Infraestructura Vial y espacio Público por parte de Urbanizadores y/o Terceros”, 
que se encuentre vigente.  
 
En el objeto de la garantía se deben incluir todas y cada una de las resoluciones y/o decretos y/o 
oficios que respaldaron la(s) obligaciones(s) urbanísticas o de movilidad en espacio público 
existente, incluyendo las modificaciones. El tomador de la póliza deberá ser el Titular del 
Instrumento Urbano o de Movilidad o el responsable del trámite ante la SDP o SDM, mientras 
que el beneficiario deberá ser el Instituto de Desarrollo Urbano.  
 
Los amparos, cuantías, porcentajes y vigencias están sujetas al tipo de intervención y la 
magnitud de la misma, y se establecen en el acto administrativo que resuelve el permiso. Las 
garantías que se exigirán, se establecen a continuación:  
 
1. CUMPLIMIENTO: El valor de este amparo debe corresponder al CINCUENTA por ciento 

(50%) del valor total del presupuesto preliminar de las obras aceptado por el IDU en la etapa 
de estudios y diseños y tendrá una vigencia desde la fecha de inicio de las obras, hasta el 
plazo de ejecución de ejecución de las obras conforme lo establecido en la programación de 
obra definida por el Urbanizador y/o tercero. En todo caso, esta vigencia deberá extenderse 
hasta la fecha de suscripción de la “Constancia de Entrega y Recibo de las Intervenciones 
realizadas en la Infraestructura Vial y Espacio Público existente”, de la totalidad de las 
obligaciones urbanísticas o movilidad. 

 
2. ESTABILIDAD DE LA OBRA: El valor de este amparo debe corresponder al CINCUENTA 

por ciento (50%) del valor total de las obras construidas de acuerdo con el presupuesto 
aceptado por el IDU en la etapa de recibo de las obras, y tendrá una vigencia de cinco (5) 
años contados a partir de la fecha de suscripción de la “Constancia de Entrega y Recibo de 
las Intervenciones realizadas en la Infraestructura Vial y Espacio Público existente”. No se 
suscribirán pólizas de estabilidad por frentes de obra o entregas parciales. 

 
Así mismo, se deberá constituir como un amparo autónomo contenido en la póliza anexa, para el 
caso de los contratos de obra, una: 
 
3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Este amparo tendrá 

una vigencia desde la fecha de inicio de las obras, hasta el plazo de ejecución de ejecución 
de las obras conforme lo establecido en la programación de obra definida por el Urbanizador 
y/o tercero. En todo caso, esta vigencia deberá extenderse hasta la fecha de suscripción de la 
“Constancia de Entrega y Recibo de las Intervenciones realizadas en la Infraestructura Vial y 
Espacio Público existente”, de la totalidad de las obligaciones urbanísticas o movilidad.  
El valor de este amparo no debe ser inferior a: 

a) Cuatrocientos (400) SMMLV para proyectos cuyo valor total del presupuesto preliminar 
de las obras aceptado por el IDU en la etapa de estudios y diseños, sea inferior o igual 
a cinco mil (5.000) SMMLV. 

b) El cinco por ciento (5%) del valor total del presupuesto preliminar de las obras 
aceptado por el IDU en la etapa de estudios y diseños, cuando este sea superior a 
cinco mil (5.000) SMMLV, caso en el cual el valor asegurado debe ser máximo setenta 
y cinco mil (75.000) SMMLV. 
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Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse de conformidad con los plazos definidos 
en la programación o reprogramación vigente, así como también de la “Constancia de Entrega y 
Recibo de las Intervenciones realizadas en la Infraestructura Vial y Espacio Público existente”. 
Cualquier situación que altere el valor asegurado, plazo o vigencia del proyecto, deberá verse 
reflejado en la modificación de las garantías. 
 
El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al Urbanizador y/o tercero, de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Ninguno de los amparos 
otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del IDU. 
 
El Urbanizador y/o tercero, deberá mantener vigente la garantía y los amparos y serán de su 
cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto cada vez que se disminuya o agote por razón de las 
sanciones que se impongan.  
 
La revisión de las vigencias y montos de las garantías anteriormente descritas, y su 
correspondiente aprobación, deberá ser realizada por la Dirección Técnica de Administración de 
Infraestructura (DTAI), en el marco de sus competencias. 
 
El procedimiento para hacer efectivas las garantías, se adelantará conforme a la normatividad  
vigente y competencias establecidas en la Entidad para estos casos. 
 
9.4. INTERVENCIÓN DEL URBANIZADOR Y/O TERCERO EN ÁREAS DE CESIÓN 

GRATUITA AL DISTRITO – OBLIGACIONES DERIVADAS DE LICENCIAS 
URBANÍSTICAS 

 
9.4.1. Etapa de Estudios y Diseños 
 
El Urbanizador podrá agendar las mesas de trabajo que requiera a través de la VUC, para que el 
IDU le pueda brindar el apoyo técnico y acompañamiento al ajuste de los estudios y diseños que 
fueron objeto de observaciones por parte del IDU, para efectos de asegurar la atención de las 
mismas previa a la nueva radicación.  
 
Se indica que la función del IDU consiste en verificar que, los estudios y diseños para el proyecto 
urbanístico, se ajustan a la normatividad técnica y legal vigente, en el marco del plazo establecido 
para una licencia de urbanización, por lo que es de exclusiva responsabilidad del Urbanizador, 
asegurar la calidad de los estudios y diseños presentados y la estabilidad de las obras resultantes 
de los mismos. 
 
Para la etapa de estudios y diseños, se ha previsto que el Urbanizador efectúe la entrega de los 
productos de cada uno de los componentes técnicos que a continuación se relacionan, los cuales 
serán objeto de revisión y concepto por parte del IDU, y deberán ser ajustados por parte del 
Urbanizador hasta obtener el concepto de aceptación correspondiente:  
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ETAPA COMPONENTE PRODUCTO REQUISITOS 
(CAPITULO No.) 

Estudios y 
Diseños 

Topografía Informe Topográfico - Localización Topográfica 2 
Geometría Diseño Geométrico (Si aplica) 3 
Tránsito Estudio de Tránsito para determinar el TPD (Si aplica) 4 

Pavimentos Estudio de suelos y diseño de pavimentos y espacio 
público asociado 5 

Espacio Público Diseño de Espacio Público y Urbanismo 6 

Estructuras 
especiales  

Estudio y diseño Geotécnico (Si aplica) 7 
Diseño de Estructuras (Si aplica) 8 

 
Nota:  
1. Los productos relacionados en la tabla anterior, deberán ser elaborados y presentados de conformidad con el 

alcance del proyecto y de las áreas de cesión establecidas en el Plano Urbanístico.  
2. Los requisitos a los que se refiere la tabla anterior, se encuentran definidos en el “Documento Técnico de 

Intervención de Infraestructura Vial y espacio Público por parte de Urbanizadores y/o Terceros”, que se encuentre 
vigente. 

 
Los estudios y diseños planteados por el Urbanizador, deben estar armonizados con los 
proyectos que se encuentren en el área de influencia directa, y que se encuentren en etapa de 
factibilidad, diseños o construcción por la Entidad Distrital competente, así como también con los 
diseños aprobados por las Entidades y Empresas de Servicios Públicos (ESP´S) 
correspondientes, para garantizar la continuidad de la red vial y de las áreas de espacio público, 
con las redes viales existentes o proyectadas y/o con las áreas de cesión obligatorias existentes o 
autorizadas en las licencias vigentes en predios colindantes. Así mismo, y en caso de existir, el 
Urbanizador se debe acoger a los estudios y diseños que requieran empalmarse con algún 
proyecto de carácter Distrital sin perjuicio de obtener las autorizaciones correspondientes. 
 
Los estudios y diseños en cada uno de los componentes que lo integran, deberán ser elaborados 
y firmados por los profesionales competentes, con título de Especialización en las áreas que se 
requieran. Para los casos que no se puedan verificar por Internet, se deberá certificar el título de 
la especialidad acreditada, con la presentación de la respectiva acta de grado y con el certificado 
de vigencia de la matricula profesional. 
 
La etapa de estudios y diseños finaliza una vez el IDU haya emitido concepto de aceptación 
desde cada uno de los componentes para los productos de Estudios y Diseños indicados en la 
tabla anterior, por cuanto los mismos se ajustan al cumplimiento de las normas técnicas y legales 
aplicables.  
 
La aceptación del componente de topografía estará supeditada a la verificación conjunta en 
campo de la disponibilidad y del cumplimiento estricto de las áreas establecidas en el Plano 
Urbanístico en lo que a la localización y georreferenciación de los mojones se refiere, para lo cual 
el Urbanizador Responsable deberá solicitar a través de la VUC, la visita topográfica 
correspondiente, que será debidamente confirmada por el IDU por medio electrónico siempre y 
cuando el informe topográfico se ciña a los requisitos indicados en el Capítulo 2 del “Documento 
Técnico de Intervención de Infraestructura Vial y espacio Público por parte de Urbanizadores y/o 
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Terceros”, que se encuentre vigente. Para estas visitas, el Urbanizador deberá contar con 
disponibilidad de la comisión de Topografía, así como del equipo debidamente calibrado. 
 
Como requisito indispensable para la aceptación de los productos correspondientes a la etapa de 
estudios y diseños, e inicio de la etapa de ejecución de obras, para los proyectos que ingresaron 
como  TRAMITE NORMAL es necesario que el Urbanizador Responsable haya remitido los 
oficios de aprobación, junto con los planos firmados por las Empresas de Servicios Públicos y 
demás Entidades Distritales Competentes, en caso que para la radicación inicial hayan aportado 
los soportes de inicio o avance del trámite de revisión. 
 
En caso que al momento de iniciar la construcción de las obras, los estudios y diseños que fueron 
aceptados previamente por el IDU, hayan perdido vigencia por cambio de normatividad técnica o 
legal, será obligación del Urbanizador Responsable, realizar las actualizaciones y ajustes a los 
Estudios y Diseños en los componentes a que haya lugar y radicarlas nuevamente para concepto 
del IDU, a fin de asegurar que las obras se realicen bajo la normatividad vigente aplicable. 
 

9.4.2. Etapa de ejecución de las Obras 
 
Previo al inicio de la ejecución de las obras, el Urbanizador deberá presentar al IDU el 
cronograma general actualizado, en donde se puedan identificar los tiempos de inicio y 
finalización de las actividades principales por vías, tramos y/o etapas. Estos tiempos serán 
indicativos y no obligatorios. En todo caso, es de aclarar que los tiempos de ejecución del 
proyecto son de plena autonomía del urbanizador de acuerdo a las condiciones financieras y 
técnicas del mismo.   
 
En caso que el Urbanizador responsable, deba contratar los servicios de una empresa 
constructora, deberá indicar al IDU mediante autorización escrita, el nombre de la empresa y 
encargado de adelantar las obras, junto con sus datos completos para notificaciones escritas y 
por medio electrónico, y quien será el responsable de las mismas. No obstante lo anterior, el 
Urbanizador Responsable no estará exento de las actuaciones que puedan resultar del 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en la licencia de urbanismo, así como del 
seguimiento permanente al avance y estado del trámite en quien delega la gestión de entrega 
ante el IDU.  
 
Radicado el cronograma, el Urbanizador podrá dar inicio a las obras, momento en el cual deberá 
dar apertura a la bitácora de obra, informando tal situación al IDU por medio escrito, documento 
que contendrá lo referente a las obras de infraestructura vial y espacio público, en cumplimiento 
de lo establecido en el instrumento de planeación aplicable, haciendo el respectivo registro a 
diario de cada una de las actividades ejecutadas, conceptos de especialistas, modificaciones y 
cambios de diseños y actas de visitas de seguimiento, la cual podrá ser consultada por el IDU 
cuando se requiera. 
 
El Urbanizador deberá dar cumplimiento a los diseños aceptados y a las especificaciones 
técnicas generales o particulares de materiales y procesos constructivos, ya definidas en los 
diseños. La calidad de las obras ejecutadas será total responsabilidad del Urbanizador. 
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Si durante la ejecución de la obra, el Urbanizador se ve en la necesidad de modificar algún 
aspecto de los diseños, este deberá ser informado al IDU y radicar la respectiva modificación, 
para su respectivo concepto. 
 
Para la etapa de ejecución de las obras, se ha previsto que el Urbanizador efectúe la entrega de 
los productos de cada uno de los componentes técnicos que a continuación se relacionan, los 
cuales serán objeto de revisión y concepto por parte del IDU, y deberán ser ajustados por parte 
del Urbanizador hasta obtener el concepto de aceptación correspondiente:  
 
 

ETAPA COMPONENTE PRODUCTO REQUISITOS 
(CAPITULO No.) 

Ejecución 
de Obras 

Topografía 
Nivelación Rasante (Si aplica) 2 

Nivelación Sub-rasante (Si aplica) 2 

Geometría Ajuste Geométrico (Si aplica) 3 

Pavimentos 

Calidad de materiales en pavimentos y espacio 
público asociado 

5 

Calidad de procesos constructivos en pavimentos 
y espacio público asociado 

5 

Espacio Público Calidad de Obra Terminada 6 

Estructuras especiales Calidad de materiales y procesos constructivos en 
estructuras especiales (Si aplica) 

7 y 8 

 
Nota: 
1. Los productos relacionados en la tabla anterior, deberán ser elaborados y presentados de conformidad con el 

alcance del proyecto y de las áreas de cesión establecidas en el Plano Urbanístico.  
2. Los requisitos a los que se refiere la tabla anterior, se encuentran definidos en el “Documento Técnico de 

Intervención de Infraestructura Vial y espacio Público por parte de Urbanizadores y/o Terceros”, que se encuentre 
vigente. 

 
Pese a que no existe ningún tipo de vínculo contractual entre el Urbanizador y el IDU, no se 
exonera al urbanizador de dar cumplimiento a la normatividad vigente en los aspectos de Gestión 
Ambiental, Gestión Social y Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, por lo que cualquier 
incumplimiento a las mismas, será de su responsabilidad ante las respectivas autoridades 
competentes. 
 
El IDU podrá realizar las visitas de seguimiento al proyecto que estime necesarias y/o cuando el 
Urbanizador las solicite, las cuales quedarán registradas en el formato “INFORME DE VISITA DE 
INSPECCIÓN DE OBRA”, versión vigente. Igualmente el IDU podrá requerir todos los soportes 
y/o ensayos necesarios que permitan verificar la calidad de la obra. 
 
El Urbanizador Responsable deberá solicitar ya sea presencialmente en el IDU, o a través de 
medio electrónico en el módulo de “Agendamiento de citas con entidades”, de la Ventanilla Única 
de la Construcción – VUC, el agendamiento de: visitas de topografía, visitas de seguimiento 
técnico y visitas de especialistas, con el fin resolver inquietudes inherentes a la ejecución de las 
obras, verificar el avance de las mismas, controlar los aspectos técnicos definidos en los estudios 
y diseños aceptados, nivelar la estructura de pavimento y verificar que la construcción de las 
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obras se realice de conformidad con las áreas y georreferenciación de los mojones definidos en el 
Plano Urbanístico, visitas que serán previamente confirmadas por el IDU, siempre y cuando las 
condiciones para su realización estén dadas para tal fin.   
 
En caso que el Urbanizador inicie y/o ejecute las obras sin cumplir con el lleno de los requisitos 
técnicos aquí definidos, el IDU para tal efecto, se reserva el derecho de determinar la continuidad 
del seguimiento a la ejecución del proyecto, y le indicará el proceso a seguir, acciones que serán 
determinadas a partir de una mesa técnica de carácter interno en la DTAI, en la que participarán 
los especialistas y coordinadores asignados al seguimiento y acompañamiento del proyecto.  
 

9.4.3. Etapa de Recibo de las Obras 
 
Para la etapa de recibo de las obras, el Urbanizador debe informar al IDU y efectuar la entrega de 
los productos de cada uno de los componentes técnicos que a continuación se relacionan, los 
cuales serán objeto de revisión y concepto por parte del IDU, y deberán ser ajustados por parte 
del Urbanizador hasta obtener el concepto de aceptación correspondiente:  
 

ETAPA COMPONENTE PRODUCTO REQUISITOS 
(CAPITULO No.) 

Recibo de 
Obra 

Topografía Meta física* 2 

Geometría Verificación Cotas de Pavimentos 3 

Tránsito Actualización de TPD (Si aplica) 4 

Pavimentos Evaluación de condición Superficial y Estructural 5 

General 

Informe final  9 

Presupuesto 10 

Planos récord 11 

Póliza de estabilidad** N/A 

Visita Inspección Visual* N/A 

 
Nota:  
1. Los productos relacionados en la tabla anterior, deberán ser elaborados y presentados de conformidad con el 

alcance del proyecto y de las áreas de cesión establecidas en el Plano Urbanístico.  
2. Los requisitos a los que se refiere la tabla anterior, se encuentran definidos en el “Documento Técnico de 

Intervención de Infraestructura Vial y espacio Público por parte de Urbanizadores y/o Terceros”, que se encuentre 
vigente. 

 
* El urbanizador a través de la VUC, deberá agendar la realización de las visitas de: a) 

Inspección Visual Final de las zonas de cesión, y b) verificación de la meta física, de las 
cuales quedará registro en el formato “INFORME DE VISITA DE INSPECCIÓN DE 
OBRA”, versión vigente.  

** Una vez se certifique el cumplimiento de las obras a través del informe final y que el 
presupuesto presentado por el Urbanizador responsable se ajuste a los requerimientos, el 
IDU le informará al Urbanizador Responsable mediante comunicación escrita, los datos 
bajo los cuales deberá constituir y radicar la póliza de disposiciones legales en su amparo 
de estabilidad de las obras, con base en las condiciones y requisitos indicados en el 
Decreto 545 de 2016 o la norma que lo adicione, modifique o aclare.   
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Nota: Para efectos de evitar reprocesos, es importante indicar que para la elaboración de los 
planos récord, se hace necesario contar previamente con la aceptación de la Meta Física. En este 
mismo sentido, para la realización de la Visita de Inspección Visual Final, es necesario que se 
cuente previamente con la aceptación del Informe Final, Presupuesto y Planos Récord. 
 
Los planos récord deberán ser elaborados de conformidad con lo establecido en el Capítulo 11 
del “Documento Técnico de Intervención de Infraestructura Vial y espacio Público por parte de 
Urbanizadores y/o Terceros”, que se encuentre vigente, así como del instructivo vigente para 
presentación de planos y archivos, el cual debe ser solicitado al correo 
SERVIDORDEMAPAS@IDU.GOV.CO. Lo anterior, considerando que los planos record deben 
ser validados desde el punto de vista técnico (a través de la Dirección Técnica de Administración 
de Infraestructura del IDU) y desde el punto de vista de estandarización de la información 
reportada (a través de la Dirección Técnica Estratégica del IDU). 
 
El Informe final podrá ser presentado por el Urbanizador Responsable siempre y cuando se 
hayan cumplido y aceptado los productos establecidos para las tres (3) etapas del proyecto, es 
decir, estudios y diseños, ejecución de obras y recibo de obras en lo correspondiente a los 
componentes de topografía, geometría, tránsito, pavimentos, espacio público y estructuras 
especiales. 
 
El Presupuesto de las obras ejecutadas en las áreas de cesión, debe estar firmado por el 
Urbanizador Responsable y/o su Contador y/o su Revisor Fiscal, el cual deberá ajustarse a los 
valores vigentes de referencia IDU para ejecución de obras de infraestructura y espacio público, 
presupuesto que servirá de base para la determinación del valor de la póliza de cumplimiento de 
disposiciones legales para la estabilidad de la obra, de las obras ejecutadas.  
 
Los requisitos y condiciones para la entrega por parte del Urbanizador de la garantía de 
cumplimiento de disposiciones legales son:  
 
 Es una garantía que ampara la estabilidad de la obra por una disposición legal y no un 

contrato estatal, por tal motivo, en el objeto de la garantía se deben incluir todas y cada una 
de las resoluciones que respaldaron la(s) obra(s) de cesión urbanística, incluyendo prórrogas, 
revalidaciones, modificaciones o licencia de saneamiento. 

 La vigencia de la garantía en su amparo de estabilidad deberá ser por cinco (5) años.  
 El valor asegurable en la garantía corresponde al cincuenta por ciento (50%) del presupuesto 

de la obra realizada por el urbanizador responsable.  
 El tomador de la póliza deberá ser el Titular de la Licencia y/o el Urbanizador Responsable 

 
Una vez el Urbanizador suscriba y entregue la póliza en original, y la misma sea aceptada por 
parte del IDU, se podrá suscribir de manera conjunta la constancia de entrega y recibo de vías, 
según formato “CONSTANCIA DE ENTREGA Y RECIBO DE LAS VÍAS LOCALES DE CESION”, 
con el propósito de que el urbanizador continúe con el trámite de escrituración de las zonas de 
cesión ante el DADEP. Copia de la constancia suscrita, será enviada al DADEP por parte del 
IDU.  
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Es importante indicar que en los proyectos urbanísticos por etapas, el Instituto podrá recibir 
obras de cesión de cada una de las etapas hasta que se complete la última. Caso en el cual se 
suscribirá constancia de recibo por cada una de las etapas y se deberá aportar por parte del 
urbanizador la respectiva póliza que ampare su estabilidad.  
 
Para el caso de los recibos de obras con las empresas de servicios públicos (ESP’S) y la SDM, el 
Urbanizador deberá presentar dentro de la etapa de formalización de la escritura de las zonas de 
cesión, los respectivos documentos soporte ante el DADEP. 
 
Los términos a que se refiere el presente Manual, no conceden a favor del urbanizador, prórroga 
a la licencia de urbanización o de su revalidación, así como tampoco sustituye la obligación del 
urbanizador de tramitar prórroga a la licencia dentro del término previsto.  
 

9.4.4. Entregas y Recibos Especiales 
 
El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, atenderá los procedimientos de entregas y recibos 
especiales de conformidad con el presente Manual, así como los lineamientos que dicte la 
autoridad urbanística, con base en las condiciones y requisitos indicados en el Decreto 545 de 
2016 o la norma que lo adicione, modifique, aclare o derogue. 
 
Se considerarán como entregas y recibos especiales, los inherentes a los trámites que soliciten 
los Urbanizadores para validar obras ya construidas sin el seguimiento y acompañamiento del 
IDU, así como también a los proyectos de entregas simplificadas que solicite el DADEP o la 
entidad distrital competente, que cumplan las condiciones del Decreto 545 de 2016 o aquel acto 
administrativo que lo reemplace o haga sus veces. 
 
a. Entregas simplificadas: 
 
Para el caso de las Entregas Simplificadas, y siempre y cuando se cumplan las condiciones 
establecidas en el Artículo 16 del Capítulo VI del Decreto 545 del 7 de Diciembre de 2016 y 
demás actos administrativos que los reemplacen o hagan sus veces, el IDU por solicitud del 
DADEP, podrá si así lo decide, efectuar una visita previa de inspección visual a las zonas objeto 
de cesión en vía local o intermedia, para determinar el estado superficial de las obras construidas, 
la cual quedará registrada en el formato “INFORME DE VISITA DE INSPECCIÓN DE OBRA”. 
Copia del acta, será enviada al DADEP para que el Urbanizador proceda a atender las 
observaciones realizadas por el IDU, en caso que existan. 
 
Una vez el DADEP lo solicite, el IDU realizará la visita de inspección visual, a fin de verificar el 
“buen estado superficial de las obras construidas”. El acta correspondiente, será enviada al 
DADEP para que el Urbanizador continúe con el trámite de escrituración de las zonas de cesión 
ante dicha entidad. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Decreto 545 de 2016, o 
aquel que lo reemplace, modifique o sustituya. Esta acta, será el soporte para cerrar el trámite de 
entrega y recibo de áreas de cesión en vía local e Intermedia ante el IDU. 
 
b. Trámite de validación: 
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Para el caso de la entrega de las áreas de cesión de los proyectos que ya fueron construidos por 
los Urbanizadores, y que no tuvieron seguimiento o acompañamiento técnico por parte del IDU en 
alguna de sus etapas, el Urbanizador debe dar estricto cumplimiento y efectuar la radicación de 
los documentos descritos en el Numeral 7.1. Radicación Inicial, del presente documento.  
 
Una vez se verifique por parte del IDU que la documentación fue radicada en debida forma, se 
procederá a la revisión del proyecto, conforme al alcance y requerimientos técnicos, legales y 
normativos mínimos que se indican en los capítulos de cada uno de los componentes técnicos del 
“Documento Técnico de Intervención de Infraestructura Vial y espacio Público por parte de 
Urbanizadores y/o Terceros”, que se encuentre vigente, ante lo cual en un término de treinta (30) 
días hábiles siguientes a partir de la radicación de la documentación ante el IDU, se le indicará al 
urbanizador si existen observaciones o ajustes que deban ser realizados a los documentos 
radicados, o si por el contrario los mismos se dan por aceptados para que pueda continuar con el 
trámite. En caso de existir observaciones a los documentos radicados por el urbanizador, el IDU 
procederá a realizar la devolución de los mismos mediante comunicación escrita, ante lo cual el 
Urbanizador, deberá realizar los ajustes a que haya lugar y radicará nuevamente con lista de 
chequeo los documentos ante el IDU, para verificar que las observaciones fueron atendidas en su 
totalidad. No se recibirán ajustes a los documentos de manera informal. 
 
El Urbanizador podrá agendar las mesas de trabajo que requiera a través de la VUC, para que el 
IDU le pueda brindar el apoyo técnico y acompañamiento al ajuste de los documentos que fueron 
objeto de observaciones por parte del IDU, para efectos de asegurar la atención de las mismas 
previa a la nueva radicación.  
 
Se indica que la función del IDU, consiste en verificar que las obras objeto de cesión obligatoria 
por parte del Urbanizador, se ajustan a la normatividad técnica y legal vigente, en el marco del 
plazo establecido para una licencia de urbanización, por lo que es de exclusiva responsabilidad 
del Urbanizador, asegurar la calidad de los estudios y diseños y la estabilidad de las obras 
construidas. 
 
Para los efectos, el Urbanizador deberá efectuar la entrega de los productos de cada uno de los 
componentes técnicos que a continuación se relacionan, los cuales serán objeto de revisión y 
concepto por parte del IDU, y deberán ser ajustados por parte del Urbanizador para obtener el 
concepto de aceptación correspondiente: 
 

ETAPA COMPONENTE PRODUCTO REQUISITOS 
(CAPITULO No.) 

Estudios y 
Diseños 

Topografía Informe Topográfico y Localización Topográfica 2 

Geometría Diseño Geométrico (Si aplica) 3 

Tránsito Estudio de Tránsito para determinar el TPD (Si 
aplica) 

4 

Pavimentos Estudio de suelos y diseño de pavimentos y 
espacio público asociado 

5 

Espacio Público Diseño de Espacio Público y Urbanismo 6 

Estructuras Estudio y diseño Geotécnico  7 
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ETAPA COMPONENTE PRODUCTO REQUISITOS 
(CAPITULO No.) 

especiales Diseño de Estructuras 8 

Ejecución de 
Obras 

Topografía 
Nivelación Rasante (Si aplica) 2 

Nivelación Sub-rasante (Si aplica) 2 

Geometría Ajuste Geométrico (Si aplica) 3 

Pavimentos 

Calidad de materiales en pavimentos y espacio 
público asociado 

5 

Calidad de procesos constructivos en 
pavimentos y espacio público asociado 

5 

Espacio Público Calidad de Obra Terminada 6 
Estructuras 
especiales 

Calidad de materiales y procesos constructivos 
en estructuras especiales (Si aplica) 

7 y 8 

Recibo de 
Obra 

Topografía Meta física 2 

Geometría Verificación Cotas de Pavimentos 3 

Tránsito Actualización de TPD (Si aplica) 4 

Pavimentos Evaluación de condición Superficial y Estructural 5 

General 

Informe final 9 

Presupuesto 10 

Planos récord 11 

Póliza de estabilidad** N/A 
Visita Inspección Visual * (incluye todos los 
componentes técnicos) 

N/A 

 
Nota:  
1. Los productos relacionados en la tabla anterior, deberán ser elaborados y presentados de conformidad con el 

alcance del proyecto y de las áreas de cesión establecidas en el Plano Urbanístico.  
2. Los requisitos a los que se refiere la tabla anterior, se encuentran definidos en el “Documento Técnico de 

Intervención de Infraestructura Vial y espacio Público por parte de Urbanizadores y/o Terceros”, que se encuentre 
vigente. 

 
* El urbanizador a través de la VUC, deberá agendar la realización de las visitas de: a) 

Inspección Visual Final de las zonas de cesión, b) verificación de localización 
topográfica y meta física, y c) nivelación de rasante, y d) realización de apiques en vía y 
andenes, de las cuales quedará registro en el formato “INFORME DE VISITA DE 
INSPECCIÓN DE OBRA”, versión vigente.  

** Una vez se certifique el cumplimiento de las obras a través del informe final y que el 
presupuesto presentado por el Urbanizador responsable se ajuste a los requerimientos, 
el IDU le informará al Urbanizador Responsable mediante comunicación escrita, los 
datos bajo los cuales deberá constituir y radicar la póliza de disposiciones legales en su 
amparo de estabilidad de las obras, con base en las condiciones y requisitos indicados 
en el Decreto 545 de 2016 o la norma que lo adicione, modifique o aclare.   

 
Los planos récord deberán ser elaborados de conformidad con lo establecido en el capítulo 11 del 
“Documento Técnico de Intervención de Infraestructura Vial y espacio Público por parte de 
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Urbanizadores y/o Terceros”, que se encuentre vigente, así como del instructivo vigente para 
presentación de planos y archivos, el cual debe ser solicitado al correo 
SERVIDORDEMAPAS@IDU.GOV.CO. Lo anterior, considerando que los planos record deben 
ser validados desde el punto de vista técnico (a través de la Dirección Técnica de Administración 
de Infraestructura del IDU) y desde el punto de vista de estandarización de la información 
reportada (a través de la Dirección Técnica Estratégica del IDU). 
 
Los requisitos y condiciones para la entrega por parte del Urbanizador de la garantía de 
cumplimiento de disposiciones legales son:  
 
 Es una garantía que ampara la estabilidad de la obra por una disposición legal y no un 

contrato estatal, por tal motivo, en el objeto de la garantía se deben incluir todas y cada una 
de las resoluciones que respaldaron la(s) obra(s) de cesión urbanística, incluyendo prórrogas, 
revalidaciones, modificaciones o licencia de saneamiento. 

 La vigencia de la garantía en su amparo de estabilidad deberá ser por cinco (5) años.  
 El valor asegurable en la garantía corresponde al cincuenta por ciento (50%) del presupuesto 

de la obra realizada por el urbanizador responsable.  
 El tomador de la póliza deberá ser el Titular de la Licencia y/o el Urbanizador Responsable 

 
Una vez el Urbanizador suscriba y entregue la póliza en original, y la misma sea aceptada por 
parte del IDU, se podrá suscribir de manera conjunta la constancia de entrega y recibo de vías, 
según formato “CONSTANCIA DE ENTREGA Y RECIBO DE LAS VÍAS LOCALES DE CESION”, 
con el propósito de que el urbanizador continúe con el trámite de escrituración de las zonas de 
cesión ante el DADEP. Copia de la constancia suscrita, será enviada al DADEP por parte del 
IDU.  
 
Es importante indicar que en los proyectos urbanísticos por etapas, el Instituto podrá recibir 
obras de cesión de cada una de las etapas hasta que se complete la última. Caso en el cual se 
suscribirá constancia de recibo por cada una de las etapas y se deberá aportar por parte del 
urbanizador la respectiva póliza que ampare su estabilidad.  
 
c. Proyectos Suspendidos : 
 
Para el caso de la entrega de las áreas de cesión de los proyectos que iniciaron el proceso de 
seguimiento o acompañamiento técnico por parte del IDU o de las Interventorías externas 
asignadas para tal fin, se realizará una mesa de trabajo interna y se revisará conjuntamente entre 
el Grupo de Urbanizadores, con el propósito de analizar de manera conjunta el expediente del 
proyecto y definir si el proyecto debe ser radicado nuevamente bajo la figura de TRAMITE DE 
VALIDACIÓN, o si por el contrario la información aportada es suficiente y confiable para continuar 
con el proceso desde el momento en el que el Urbanizador abandonó el trámite, estableciendo 
claramente los productos ya validados y los que quedan pendientes por presentar por parte del 
Urbanizador Responsable, los cuales deberán acogerse a los requisitos establecidos en el 
presente documento desde su entrada en vigencia. En tal sentido, la decisión adoptada será 
debidamente notificada al Urbanizador para que tome las acciones a que haya lugar. 
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10. CONTROL URBANO  
 

El no cumplimiento de lo establecido en el presente Manual en cualquiera de sus etapas, 
condiciones o formas,  podrá implicar una infracción urbanística objeto de control y sanción por 
parte de la Alcaldía Local correspondiente, de acuerdo a lo dispuesto  en los numerales 7, 9 y 11 
del artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 (Estatuto Orgánico del Distrito Capital), en los 
artículos 103 y 104 de la ley 388 de 1997 modificada por la ley 810 de 2003 que a su vez fue 
modificada por la Ley 1801 de 2016,  en el numeral 13.3 del artículo 193 del Acuerdo Distrital 79 
de 2003 y en el artículo 2.2.6.1.4.11 del Decreto Nacional 1077 de 2015, Código nacional de 
Policía – Ley 1801 de 2016, o las normas que las adicionen, modifiquen o sustituyan. 
 
Así mismo, las infracciones ambientales que se presenten durante la ejecución del proyecto 
urbanístico, serán objeto de análisis y sanción por parte de la autoridad competente. 
 
Bajo este contexto el urbanizador debe tener presente que el IDU informará a las entidades 
competentes cualquier tipo de infracción al régimen urbanístico y ambiental de la que tenga 
conocimiento, para que se surtan los procesos respectivos. 
 
 
11. APLICABILIDAD DE LICENCIA DE EXCAVACIÓN  

 
En el marco de la ejecución de obligaciones urbanísticas o de movilidad definidas por la SDP o 
SDM, se precisa que no será exigible la obtención de la Licencia de Excavación que se adelanta 
ante la Dirección Técnica de Administración de Infraestructura del IDU, teniendo en cuenta que es 
responsabilidad del Urbanizador y/o Tercero, que a través de los estudios y diseños que elabore 
de acuerdo con las exigencias propias de cada Entidad Distrital Competente y cada ESP según 
aplique, se logre la integralidad y armonización entre todos sus componentes como un único 
proyecto. No obstante lo anterior, en el evento en que la intervención a realizarse pueda afectar 
alguna de las redes de servicios públicos domiciliarios y/o de telecomunicaciones y/o 
semaforización, la intervención deberá contar con las aprobaciones de las empresas de servicios 
públicos correspondientes, informando tal situación al IDU previo al inicio de las respectivas obras 
 
Nota: En caso que el Urbanizador y/o Tercero deba intervenir redes de servicios públicos, de 
telecomunicaciones y/o semaforización por fuera de la zona del proyecto definida a partir de las 
obligaciones establecidas en los instrumentos de planeación y/o movilidad, (área de intervención 
directa), el Urbanizador deberá tramitar y obtener la Licencia de Excavación correspondiente ante 
la DTAI-IDU. 
 
12. GESTION PREDIAL EN LA INTERVENCIÓN DE URBANIZADORES Y/O 

TERCEROS 
 

12.1. RECIBO DE SUELO PARA MALLA VIAL ARTERIAL POR CARGAS 
GENERALES 

 
De acuerdo con lo establecido por la Secretaria Jurídica Distrital a través del oficio 2-2017-769, 
con radicado IDU No. 20175260463432 del 05 de julio de 2017, el recibo de suelo de Malla Vial 
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Arterial por cargas generales, acorde con la normatividad vigente, deberá ser realizado por el 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, así: 

 
“…En consecuencia, si bien el DADEP considera que el artículo 24 del Decreto Distrital 436 de 
2006 es un error jurídico, una norma antigua y que genera un vació legal por no establecer a 
cuál entidad distrital en concreto se deben escriturar las cesiones, lo cierto es que dentro del 
ordenamiento jurídico la norma se encuentra vigente y por lo tanto se debe cumplir. En ese 
sentido, los elementos de las cargas generales y la cesión adicional de suelo deberán 
escriturarse a nombre del Distrito Capital y serán entregadas al Departamento Administrativo 
de la Defensoría del Espacio Público (DADEP). 
 
Es de señalar, que el artículo 10 del Decreto Distrital 545 de 2016 establece que: “Escritura 
pública de constitución de urbanización. El espacio público resultante de los procesos de 
urbanización, parcelación y construcción se incorporará con el registro de la escritura pública 
de constitución de la urbanización en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, en el 
cual se determinen las áreas públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su localización 
y linderos. La escritura pública correspondiente deberá otorgarse por el propietario y el 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público –DADEP-, autorizarse por el 
Notario y registrase antes de la iniciación de las ventas del proyecto respectivo. (…)”. 
(Subrayas fuera de texto). 
 
De igual forma, el literal c) del artículo 5 del Acuerdo Distrital 18 de 1999 establece que 
corresponde a la Defensoría del Espacio Público la función de: “Suscribir a nombre del Distrito 
Capital las escrituras públicas por medio de las cuales se transfieren las zonas de cesión 
obligatoria gratuita de cualquier tipo, en cumplimiento de las normas que rigen esta materia.”. 
 
En consecuencia, en respuesta a la consulta la entidad competente es el DADEP.” 

 
En el evento que el suelo objeto de entrega, sea requerido para obras correspondientes a la malla 
vial arterial que se encuentren priorizadas en el Plan de Desarrollo Vigente y en el Plan de Obras 
del Instituto de Desarrollo Urbano, este suelo deberá ser entregado a la Dirección Técnica de 
Predios de este Instituto, de acuerdo con la metodología que sea definida para tal fin. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en los instrumentos de planeación se podrán incluir otras entidades, 
que por su naturaleza sean competentes para el recibo material y titulación del suelo de cesión 
y/o de las obras correspondientes a las cargas generales.  
 
12.2. GESTIÓN PREDIAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

URBANÍSTICAS Y/O DE MOVILIDAD 
 
Si el cumplimiento integral de las cargas urbanísticas o de las acciones de mitigación requiere 
gestión y adquisición predial, el Urbanizador y/o Tercero deberá contar con la disponibilidad 
predial requerida para el desarrollo de las intervenciones de infraestructura vial y espacio público. 
Esta disponibilidad deberá estar soportada a través del certificado de tradición y libertad en el 
que conste la titularidad del predio. 
 
Por otra parte, en el caso del cumplimiento de las obligaciones establecidas en los instrumentos 
que se adecuen a las hipótesis señaladas en el artículo 61ª de la Ley 388 de 1997, el 
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Urbanizador podrá realizar la gestión predial requerida de modo directo, o, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 2.2.5.5.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015,  firmar un contrato con el 
IDU,  para que, esta entidad con recursos del Urbanizador y/o Tercero, realice la respectiva 
gestión predial.  En este último caso, el Urbanizador asumirá además del costo de la gestión y 
adquisición predial, los costos administrativos y aquellos que impliquen el respectivo 
saneamiento, tales como pago de impuestos, vigilancia, servicios públicos y demás que sean 
absolutamente indispensables. En todo caso, el IDU no incurrirá en ningún costo asociado a la 
gestión y adquisición predial, puesto que ésta corresponde al Urbanizador y/o Tercero. 
 
La concurrencia del Instituto en la gestión predial requerida para el cumplimiento de obligaciones 
urbanísticas, solo se dará en los casos establecidos explícitamente en la Ley y los decretos 
reglamentarios. 

 
En los casos en que los predios a intervenir en el marco de obligaciones urbanísticas y de 
movilidad sea de propiedad del IDU, esta Entidad podrá realizar la entrega al Urbanizador y/o 
Tercero para que éste administre, vigile y custodie el bien inmueble durante el periodo de 
ejecución de las obras de infraestructura vial y espacio público y, una vez ejecutada las obras, 
proceder al recibo de los predios y las obras ejecutadas.  
  

13. COMPENSACIÓN ECONÓMICA PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
URBANÍSTICAS Y/O DE MOVILIDAD 

 
En los casos que se defina como mecanismo de cumplimiento de las obligaciones urbanísticas y 
de movilidad la compensación económica, ésta será definida de acuerdo con los lineamientos que 
establezca el Instrumento de Planeación, o según lo defina la Secretaria Distrital de Planeación. 
  
El valor de la compensación será el que se encuentre definido en el Decreto de Plan Parcial, 
según el reparto de cargas y beneficios, el cual deberá actualizarse a valor presente de acuerdo 
con el IPC (Índice de Precios al Consumidor) para etapas relacionadas con diagnóstico, estudios 
y diseños y ICCP (Índice de Costos de la Construcción Pesada), para obra. 
  
Con relación a los instrumentos de planeación en los cuales no se define un valor base para la 
compensación económica, esta será definida teniendo como referencia los índices de costo de 
referencia proyectados por la Entidad para cada uno de los perfiles viales definidos en el POT, o 
indicadores por tipos de proyectos o tipo de intervención, igualmente definidos por la Entidad.  En 
los casos en que el IDU tenga estudios estos serán la base para el cálculo de la compensación 
económica. 
  
El pago compensatorio deberá realizarse a través de los canales habilitados por el Instituto para 
el recaudo del Fondo para el Pago Compensatorio Estacionamientos, según lo definido en el 
Decreto Distrital 603 de 2016, “Por el cual se modifican los artículos 2º, 5º y 18° del Decreto 
Distrital 323 de 2004 y 37° del Decreto 436 de 2006, que reglamentan la destinación de los 
recursos de los Fondos para el Pago Compensatorio de Cesiones Públicas para Parques y 
Equipamientos y para el Pago Compensatorio de Vías y Estacionamientos,” que establece en su 
artículo 1º, donde modifica el Artículo 2 del Decreto Distrital 323 de 2004, en el cual menciona lo 
siguiente: 
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“(…) Los recursos del Fondo Cuenta para el Pago Compensatorio de Vías y 
Estacionamientos, tendrán como finalidad: adquirir, cofinanciar, adecuar, diseñar, construir o 
mantener, según corresponda, parqueaderos, estacionamientos públicos, vías, espacio 
público o proyectos de  infraestructura de transporte, así como las adquisiciones prediales 
necesarias para estos efectos, conforme con las prioridades del Plan de Desarrollo 
respectivo y dentro del ámbito de las competencias del Instituto de Desarrollo Urbano 
(…)”.texto resaltado fuera de la versión original). 

  
De acuerdo con lo anterior, es preciso indicar que los recursos de este Fondo Compensatorio que 
no cuenten con destinación específica serán invertidos de acuerdo con las prioridades del Plan de 
Desarrollo vigente, en ese sentido podrán financiar proyectos a desarrollar en cualquier localidad 
de la ciudad. 
  
Para los casos en que el Acto Administrativo que adopte el Instrumento de Planeación, defina la 
compensación económica con una destinación específica, el IDU recibirá los recursos con dicha 
destinación y garantizará la inversión de los mismos en el proyecto indicado por el instrumento. 
Teniendo en cuenta que dichas compensaciones económicas financian parcialmente los 
proyectos, la ejecución del mismo con la inversión de estos recursos, estará supeditada a la 
priorización y financiación integral del proyecto por parte del Distrito. 
 
14.  REGIMEN DE TRANSICIÓN 

 
Para los proyectos de infraestructura vial y de espacio público que estén en ejecución para el 
cumplimiento de obligaciones urbanísticas y de movilidad, derivados de instrumentos de 
planeación diferentes a las licencias urbanísticas, el IDU continuará con el seguimiento y 
acompañamiento, con base en el acto administrativo o convenio que se haya suscrito con el 
PROMOTOR y/o URBANIZADOR, hasta la finalización y/o liquidación del mismo.   

 
Los proyectos, cuya intervención esté definida por licencias urbanísticas, que hayan iniciado 
proceso de seguimiento y acompañamiento previo a la entrada en vigencia del presente Manual, 
pueden acogerse al principio de favorabilidad respecto a los aspectos técnicos que se 
encontraban definidos en la Guía GU-CI-01 “Intervención de urbanizadores entrega y recibo de 
las áreas de cesión obligatorias al distrito capital”, Versión 4.0 del 8 de Junio de 2018. 
 
15. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS  

 
 APELLIDO Y NOMBRE DEL AUTOR (o de la Organización), Título del libro (del artículo de la 

revista ó publicación), Fecha de la publicación, e incluir cualquier otro detalle específico en 
caso de requerirse (por ejemplo, volumen, página…). 
 

 Ejemplo: “INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN. 
Sistemas de Gestión de la Calidad. Requisitos. NTC-ISO 9001. Bogotá D.C.: El Instituto, 2005. 
35 p.”. 
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Resolución Número 000085
(Enero 11 de 2019)

“Por medio de la cual se realiza el cierre de la 
vigencia presupuestal 2017-2018 y se incorporan 
los saldos no ejecutados del Sistema al Capítulo 

Presupuestal Independiente del Sistema 
General de Regalías del bienio 2019 - 2020 para 

el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU como 
ejecutor de los recursos del Sistema General de 

Regalías”.

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO - IDU,

en ejercicio de sus facultades legales y en 
especial las conferidas por el Acuerdo 19 de 
1972 del Concejo de Bogotá, el Acuerdo 002 
de 2009 expedido por el Consejo Directivo 

del IDU, el artículo 2.2.4.1.2.2.1.3 del decreto 
nacional 1082 de 2015 y demás disposiciones 

concordantes vigentes, y

CONSIDERANDO:

Que el 18 de julio de 2011 fue promulgado el Acto Le-
gislativo 05 “Por el cual se constituye el Sistema General 
de Regalías, se modifican los artículos 360 y 361 de la 
Constitución Política y se dictan otras disposiciones sobre 
el Régimen de Regalías y Compensaciones”, el cual fue 
reglamentado por la Ley 1530 de 2012 “Por la cual se 
regula la organización y el funcionamiento del Sistema 
General de Regalías”, estableciendo el Título V lo relativo 
al Régimen Presupuestal del Sistema.

Que la Secretaría Distrital de Planeación –SDP, como 
delegada mediante Decreto 528 de 2015 para la pre-
sentación de Proyectos de Bogotá Distrito Capital, ante 
el Sistema General de Regalías -SGR, propuso ante el 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión de la 
Región Centro Oriente (OCAD) como entidad ejecutora, 
al Instituto de Desarrollo Urbano –IDU, así como la encar-
gada de la contratación de la interventoría, circunstancia 
aprobada por el OCAD Región Centro Oriente, tal como 
se registra en el Acuerdo No.058 de 2016 (Artículo 1) y 
Acuerdo 059 de 2016 (Artículos 4, 5, 6, 7, 8. 9, 10, 11 y 12)

Que el OCAD Centro Oriente, mediante Acuerdo 
No. 58-2016 del 12 diciembre de 2016 y Acuerdo 
No 59-2016, del 30 de diciembre del 2016, viabi-
lizó, priorizó y aprobó 10 proyectos por valor de 
$127.124.620.002 con cargo a los recursos del 
Fondo de Desarrollo Regional del Sistema General 
de Regalías con destino a la realización de los Es-
tudios y diseños y designó como entidad ejecutora 
al Instituto de Desarrollo Urbano IDU tanto de los 
proyectos como de su interventoría. 

Que el Instituto de Desarrollo Urbano IDU mediante 
resolución No 016 del 04 de enero de 2017, aceptó 
la designación como ejecutor de los recursos del 
Sistema General de Regalías aprobados por el Ór-
gano Colegiado de Administración y Decisión “OCAD 
Centro Oriente” mediante Acuerdo 58-2016 del 12 
de diciembre de 2016 y Acuerdo 59-2016 del 30 de 
diciembre de 2016. 

Que el Decreto Nacional 1082 de 2015 en su Artículo 
2.2.4.1.2.2.13 “Incorporación en los presupuestos 
de las entidades públicas” establece que: “mediante 
acto administrativo del jefe del órgano del sistema o 
entidad pública designada como ejecutora de proyecto 
por los órganos colegiados de administración y deci-
sión, y mediante decreto del Gobernador o Alcalde 
para las entidades territoriales que reciban recursos 
de funcionamiento del sistema y designadas como 
ejecutoras de proyectos por los órganos colegiados de 
administración y decisión, se incorporará el respectivo 
presupuesto con cargo a los recursos del Sistema 
General de Regalías. Dicha incorporación se ade-
lantará en un capítulo independiente del presupuesto 
del respectivo órgano o entidad, una vez se asignen 
los recursos con cargo al porcentaje destinado para 
el funcionamiento del sistema y cuando se acepte la 
designación como ejecutor de proyecto, designación 
que será adelantada por el órgano colegiado de ad-
ministración y decisión”.

Que él Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, mediante 
Resolución No 001114 de 2017, incorporó los recursos 
del Sistema General de Regalías, denominando los 
proyectos de la siguiente manera: 

CODIGO DESCRIPCIÓN VALOR

8 INGRESOS  

8-2 Recursos Fondos 127.124.620.002

8-2-1 Fondo de Desarrollo Regional 127.124.620.002

  Total Presupuesto de Ingresos Sistema General de Regalías 127.124.620.002
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN VALOR

9 GASTOS  

9.1 Inversión 127.124.620.002

9.1.1 Directa 127.124.620.002

9.1.1.15 Bogotá Mejor para Todos 127.124.620.002

9.1.1.15.04 Nuevo Ordenamiento Territorial 127.124.620.002

9.1.1.15.04.29 Articulación Regional y Planeación Integral del Transporte 127.124.620.002

9.1.1.15.04.29.1002 Desarrollo de la Infraestructura para la Articulación Regional 127.124.620.002

9.1.1.15.04.29.1002.162 Articulación Regional y Planeación Integral del Transporte 127.124.620.002

9.1.1,15.04.29.1002.162.01 Fondo de Desarrollo Regional 127.124.620.002

9.1.1.15.04.29.1002.162.01. Estudios de la Av. Longitudinal de Occidente, Ramal Av. Villavicencio hasta la Av. 
Cali y Ramal Av. Américas hasta la Av. Cali Bogotá D.C. 25.594.021.357

2016000050021

9.1.1.15.04.29.1002.162.01. Estudios y Diseños del Corredor Troncal Férreo del Norte entre la Av. Carrera 68 
y Limite del Distrito Capital 14.973.595.799

2016000050019

9.1.1.15.04.29.1002.162.01. Estudios y Diseños del Corredor Troncal Ferrocarril del Sur entre Soacha y Av. 
Américas Bogotá D.C. 7.514.489.829

2016000050028

9.1.1.15.04.29.1002.162.01. Estudio y Diseño para la Extensión de la calle 80 incluye cinco Intersecciones 
desde la Carrera 68 hasta el Límite de Bogotá D.C. 7.901.621.473

2016000050048

9.1.1.15.04.29.1002.162.01. Estudios y Diseños de la Troncal Centenario desde el Limite Occidente del Distrito 
Hasta la Troncal Américas con Carrera 50, Bogotá D.C 11.948.895.905

2016000050018

9.1.1.15.04.29.1002.162.01. Estudios y Diseños para la Av. Boyacá desde la Calle 183 a conectarse con 
la Troncal del Peaje y Conexión Auto-norte por AV. Guáimara. Bogotá D.C. - 
Cundinamarca

9.820.759.930
2016000050054

9.1.1.15.04.29.1002.162.01. Estudios y Diseños de la Circunvalar del Oriente desde Salida al Llano hasta la 
Av. Villavicencio Bogotá D.C. 9.117.618.481

2016000050047

9.1.1.15.04.29.1002.162.01. Estudios y Diseños de la Av. San José (calle 170) desde la Av. Alberto Lleras 
Camargo (Carrera 7) hasta la Carrera 92, a lo largo del Corredor de la vía Suba 
Cota hasta el Límite del Distrito - Rio Bogotá, Bogotá D.C.

14.039.572.323
2016000050020

9.1.1.15.04.29.1002.162.01. Estudios y Diseños para la Auto-norte desde Héroes hasta la Calle 193, Bogotá 
D.C. 9.966.629.363

2016000050022

9.1.1.15.04.29.1002.162.01. Estudios y Diseños de la Conexión Regional Canal Salitre y Rio Negro desde el 
Rio Bogotá hasta la NQS y la Carrera 7a, Bogotá D.C. 16.247.415.542

2016000050017

Total Presupuesto de Gastos Sistema General de Regalías 127.124.620.002

Que mediante Resolución 002193 del 10 de mayo de 2017, se modificó la Resolución No. 001114 del 10 de 
Marzo de 2017; en este sentido, su Artículo 1 reza: “Modifíquese la Resolución No. 001114 de 2017 en el sentido 
que los nombres de los proyectos deben ser idénticos a los aprobados por el OCAD Centro Oriente mediante 
Acuerdos Nos. 58 y 59 del 2016 y que corresponden a los que se relacionan a continuación”::
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CÓDIGO BPIN PROYECTO
APROBACIÓN 

MEDIANTE ACUERDO 
OCAD

2016000050021
ESTUDIOS DE LA AVENIDA LONGITUDINAL DE OCCIDENTE, RAMAL AV. 
VILLAVICENCIO HASTA LA AV. CAL! Y RAMAL AV. AMÉRICAS HASTA LA AV. 
CALI, BOGOTÁ D. C.

Acuerdo 58 de 2016

2016000050019 ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL CORREDOR TRONCAL FÉRREO DEL NORTE 
ENTRE LA AV. CARRERA 68 Y LIMITE DEL DISTRITO, BOGOTÁ D.C. Acuerdo 59 de 2016

2016000050028 ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA TRONCAL FERROCARRIL DEL SUR, ENTRE 
SOACHA Y AV. AMÉRICAS BOGOTÁ D. C. Acuerdo 59 de 2016

2016000050048 ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA EXTENSIÓN DE LA CL. 80 - INCLUYE CINCO 
INTERSECCIONES DESDE CR. 68 HASTA EL LIMITE DE BOGOTÁ D. C. Acuerdo 59 de 2016

2016000050018
ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA TRONCAL CENTENARIO DESDE EL LÍMITE 
OCCIDENTE DEL DISTRITO HASTA LA TRONCAL AMÉRICAS CON CARRERA 
50, BOGOTÁ D.C.

Acuerdo 59 de 2016

2016000050054
ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA AVENIDA BOYACA DESDE LA CALLE 183 A 
CONECTARSE CON LA TRONCAL DEL PEAJE Y CONEXIÓN AUTONORTE POR 
AVENIDA GUAYMARAL, BOGOTÁ D. C. - CUNDINAMARCA Acuerdo 59 de 2016

2016000050047 ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA CIRCUNVALAR DE ORIENTE DESDE SALIDA AL 
LLANO HASTA LA AV. VILLAVICEÑCIO BOGOTÁ D. C. Acuerdo 59 de 2016

2016000050020

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA AV. SAN JOSÉ (CALLE 170) DESDE LA AV. 
ALBERTO LLERAS CAMARGO (CARRERA 7) HASTA LA CARRERA 92, A LO 
LARGO DEL CORREDOR DE LA VÍA SUBA-COTA HASTA EL LÍMITE CON EL 
DISTRITO - RÍO BOGOTÁ, BOGOTÁ D. C.

Acuerdo 59 de 2016

2016000050022 ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA AUTONORTE DESDE HÉROES HASTA LA 
CALLE 193, BOGOTÁ D. C. Acuerdo 59 de 2016

2016000050017
ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA CONEXIÓN REGIONAL CANAL SALITRE Y RÍO 
NEGRO DESDE EL RIO BOGOTÁ HASTA LA NQS Y LA CARRERA 7, BOGOTÁ 
D. C.

Acuerdo 59 de 2016

Fuente: IDU - Resolución  No. 02193 de 2017

Que el Acuerdo 059 de 2016, del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión Región, Centro Oriente “Por 
medio del cual se adoptan decisiones relacionadas con 
la aprobación de proyectos, se informan y aprueban 
ajustes y solicitudes de recepción de bienes y servi-
cios en vigencia 2017-2018 a proyectos de inversión 
financiados o cofinanciados con recursos del Sistema 
General de Regalías –SGR”; en su artículo 5 viabilizó, 
priorizó y aprobó el proyecto de inversión identificado 
con código BPIN: 2016000050028, denominado “ES-
TUDIOS Y DISEÑOS DE LA TRONCAL FERROCA-
RRIL DEL SUR, ENTRE SOACHA Y AV. AMÉRICAS 
BOGOTÁ D.C.” por valor de SIETE MIL QUINIENTOS 
CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PE-
SOS ($7.514.489.829,00), financiados con recursos 
del Fondo de Desarrollo Regional  - FDR.

Que  med ian te  O f i c i o  con  Rad i cado  IDU 
20172251448251, del 29 de Diciembre de 2017, el 
Instituto de Desarrollo Urbano, informó a la Secretaría 
Técnica OCAD Regional Centro Oriente, la libera-
ción de recursos, lo que ocasionó la desaprobación 
de los proyectos identificados con código BPIN: 
2016000050028, 2016000050019 y 2016000050048, 
lo anterior, en cumplimiento del Artículo 18, “Liberación 
de recursos” del Acuerdo 038 de 2016, de la Comisión 
Rectora del Sistema General de Regalías, el cual 
establece: “Si dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la expedición de la certificación de cumplimiento de 
los requisitos previos al inicio de la ejecución por parte 
de la secretaría técnica del OCAD, la entidad pública 
designada ejecutora no expide el acto administrativo 
que ordena la apertura del proceso de selección…, 
se entenderán liberados los recursos del proyecto”.
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Que de conformidad con el artículo 14, del Acuerdo 
073 de 2018, del Órgano Colegiado de Administración 
y Decisión de la Región Centro Oriente “Por medio 
del cual se adoptan las decisiones relacionadas con 
aprobación de proyectos y la rendición de cuentas del 
segundo semestre de 2017”, se estableció:    “Infór-

mese las liberaciones totales de recursos de los pro-
yectos de inversión que se describen a continuación, 
en concordancia con lo establecido en los artículos 18 
y 21 del Acuerdo No. 038 de 2016 y el artículo 10 del 
Acuerdo No. 037 de 2016 de la Comisión Rectora del 
Sistema General de Regalías” 

ÍTEM DESCRIPCIÓN

Nombre del Proyecto
Estudios y diseños del corredor troncal 
férreo del norte entre la av. Carrera 68 y 
límite del distrito, Bogotá D.C.

Código BPIN 2016000050019
Acuerdo de aprobación OCAD No. 59 de 30 de diciembre de 2016
Sector de Inversión AC 38 - Transporte
Valor inicial proyecto: SGR-FDR $ 14.973.595.799,00 
Valor liberación: SGR-FDR $ 14.973.595.799,00 

ÍTEM DESCRIPCIÓN

Nombre del Proyecto
Estudios y diseños de la troncal ferrocarril 
del sur, entre Soacha y av. Américas 
Bogotá D.C.

Código BPIN 2016000050028
Acuerdo de aprobación OCAD No. 59 de 30 de diciembre de 2016
Sector de Inversión AC 38 - Transporte
Valor inicial proyecto: SGR-FDR $ 9.966.629.363,00 
Valor liberación: SGR-FDR $ 9.966.629.363,00 

ÍTEM DESCRIPCIÓN

Nombre del Proyecto
Estudios y diseños para la extensión de la 
cl. 80 - incluye cinco intersecciones desde cr. 
68 hasta el límite de Bogotá D.C

Código BPIN 2016000050048
Acuerdo de aprobación OCAD No. 59 de 30 de diciembre de 2016
Sector de Inversión AC 38 - Transporte
Valor inicial proyecto: SGR-FDR $ 7.901.621.473,00 
Valor liberación: SGR-FDR $ 7.901.621.473,00 

Fuente: Artículo 14, Acuerdo N°073-18 OCAD Región Centro Oriente
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Que una vez realizada la verificación, en el aplicativo 
Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías – SPGR, 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de la 
información que corresponde a la liberación de los 
recursos, se constata que la cifra oficial de los recursos 
liberados por concepto de la desaprobación del pro-
yecto identificado con código BPIN: 2016000050028, 
denominado “ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA TRON-
CAL FERROCARRIL DEL SUR, ENTRE SOACHA 
Y AV. AMÉRICAS BOGOTÁ D.C.”, corresponde a la 
que se encuentra registrada en el  aplicativo SPGR 
y es el mismo valor consignado en el artículo 5 del 
Acuerdo 59 de 2016, del Órgano Colegiado de Ad-
ministración y Decisión –OCAD de la Región Centro 
Oriente, por valor de SIETE MIL QUINIENTOS CA-
TORCE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 
($7.514.489.829,00). Por lo tanto será esta la cifra que 
se tome para efectos del cálculo de los Saldos de la 
Vigencia 2017 – 2018 de los recursos del Sistema Ge-
neral de Regalías en ejecución por parte del Instituto 
de Desarrollo Urbano - IDU.

Que el Decreto Nacional 1082 de 2015, indica en el ar-
tículo 2.2.4.1.2.7.5: “Cierre presupuestal del capítulo de 
regalías. Al terminar cada bienalidad del presupuesto del 
Sistema General de Regalías, las entidades territoriales 
realizarán un ejercicio autónomo e independiente de cie-
rre presupuestal para el capítulo de regalías y los saldos 

no comprometidos, así como aquellas partidas que res-
palden compromisos adquiridos o cuentas por pagar, se 
incorporarán mediante decreto del alcalde o gobernador, 
como ingresos al presupuesto de la siguiente bienalidad, 
al igual que las apropiaciones que se respaldarán con 
cargo a los mismos, distinguiendo el tipo de recurso que 
le dio origen, y respetando la destinación del mismo. (…)”. 

Que con  la Circular Externa SPGR_05122018 del 
5 de diciembre de 2018, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público señala: “Cierre Presupuestal y Dispo-
nibilidad Inicial (…) Conforme a la normativa vigente, 
cada órgano o entidad ejecutora adelantará el cierre 
de su capítulo presupuestal del Sistema General de 
Regalías y mediante acto administrativo del jefe de la 
entidad, incorporará dentro de los diez (10) primeros 
días de la vigencia inmediatamente siguiente los saldos 
no ejecutados que corresponderán a la disponibilidad 
inicial de dicho presupuesto. Para aquellos recursos 
que han sido gestionados en el Sistema de Presupues-
to y Giro de Regalías SPGR con pago a destinatario 
final, el sistema calculará los saldos por girar de dicho 
proyecto, considerando que la ejecución real está en el 
ámbito de la entidad respectiva, quien es responsable 
de determinar las disponibilidades iniciales. (…)”  

Que la ejecución presupuestal del bienio 2017-2018, 
correspondiente a los recursos FDR – SGR, por parte 
del Instituto de Desarrollo Urbano, corresponde a:

GIRADO SALDO SIN 
COMPROMETER

SALDO VIGENCIA 
2017-2018

 9,160,123,719      11,972,077,752      87,574,789,182 

 9,160,123,719      11,972,077,752      87,574,789,182 

 9,160,123,719      11,972,077,752      87,574,789,182 

 9,160,123,719      11,972,077,752      87,574,789,182 

 9,160,123,719      11,972,077,752      87,574,789,182 

 1,629,966,399        1,810,051,868      14,617,449,143 

    986,032,592        4,902,559,177      10,962,863,313 

    374,617,167           935,865,716      13,664,955,156 

 2,842,008,510        1,828,526,183      22,752,012,847 

    225,542,335           250,974,570        9,741,087,028 

 2,535,606,525           512,288,165        6,582,011,956 

    566,350,191        1,731,812,073        9,254,409,739 002-2402-0602-2016-00005-0054

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA AVENIDA 
BOYACA  DESDE LA CALLE 183 A 
CONECTARSE CON LA TRONCAL DEL PEAJE Y 
CONEXIÓN AUTONORTE POR AVENIDA 
GUAYMARAL, BOGOTA D.C.-CUNDINAMARCA

            9,820,759,930      8,088,947,857 

002-2402-0602-2016-00005-0047
ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA CIRCUNVALAR 
DE ORIENTE DESDE SALIDA AL LLANO HASTA 
LA AV. VILLAVICENCIO BOGOTÁ D.C.

            9,117,618,481      8,605,330,316 

002-2402-0602-2016-00005-0022
ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA AUTONORTE 
DESDE HÉROES HASTA LA CALLE193, 
BOGOTÁ D.C.

            9,966,629,363      9,715,654,793 

002-2402-0602-2016-00005-0021

ESTUDIOS DE LA AVENIDA LONGITUDINAL DE 
OCCIDENTE, RAMAL AV. VILLAVICENCIO 
HASTA LA AV. CALI Y RAMAL AV. AMÉRICAS 
HASTA LA AV. CALI, BOGOTÁ D.C.

          25,594,021,357    23,765,495,174 

002-2402-0602-2016-00005-0020

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA AV. SAN JOSÉ 
(CALLE 170) DESDE LA AV. ALBERTO LLERAS 
CAMARGO (CARRERA 7) HASTA LA CARRERA 
92, A LO LARGO DEL CORREDOR DE LA VÍA 
SUBA-COTA HASTA EL LÍMITE CON EL 

          14,039,572,323    13,103,706,607 

002-2402-0602-2016-00005-0018

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA TRONCAL 
CENTENARIO DESDE EL LÍMITE OCCIDENTE DEL 
DISTRITO HASTA LA TRONCAL AMÉRICAS 
CON CARRERA 50 ,BOGOTÁ D.C

          11,948,895,905      7,046,336,728 

002-2402-0602-2016-00005-0017

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA CONEXIÓN 
REGIONAL CANAL SALITRE Y RÍO NEGRO 
DESDE EL RÍO BOGOTÁ HASTA LA NQS Y LA 
CARRERA 7 , BOGOTÁ D.C.

          16,247,415,542    14,437,363,674 

002-2402-0602-2016-00005 OCAD REGIONAL CENTRO ORIENTE           96,734,912,901    84,762,835,149 

002-2402-0602-2016 AÑO 2016           96,734,912,901    84,762,835,149 

002-2402-0602 RED VIAL SECUNDARIA           96,734,912,901    84,762,835,149 

002-2402 INFRAESTRUCTURA RED VIAL REGIONAL           96,734,912,901    84,762,835,149 

002 FONDO DE DESARROLLO REGIONAL FDR           96,734,912,901    84,762,835,149 

DEPENDENCIA DE AFECTACIÓN: 03-110013 INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO - IDU

RUBRO DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO 
VIGENCIA 2017-2018

COMPROMISOS

Fuente: Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías - SPGR

En mérito de lo expuesto, la Directora del Instituto de Desarrollo Urbano,
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Efectuar el cierre presupuestal 
del bienio 2017-2018 del Sistema General de Regalías 
con base en los recursos recaudados del Sistema y los 
giros efectivamente realizados e incorporar los saldos 
no ejecutados, así como los compromisos pendientes 
de pago, que corresponderán a la disponibilidad ini-
cial del Capítulo Independiente del Presupuesto del 

Sistema General de Regalías para la vigencia fiscal 
2019-2020. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Incorporar al Capítulo Inde-
pendiente del Presupuesto de Ingresos del Sistema 
General de Regalías para el bienio 2019-2020, la suma 
de OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA 
Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS 
($87.574.789.182), conforme al siguiente detalle:

INGRESOS SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS BIENIO 2019-2020 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU

CODIGO DESCRIPCION VALOR

8 INGRESOS  

8-2 Recursos Fondos 87.574.789.182

8-2-1 Fondo de Desarrollo Regional 87.574.789.182

  Total Presupuesto de Ingresos Sistema General de Regalías 87.574.789.182

ARTÍCULO TERCERO. Incorporar al Capítulo Independiente del Presupuesto de Gastos del Sistema General 
de Regalías para el bienio 2019-2020, la suma de OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS ($87.574.789.182), 
conforme al siguiente detalle:

GASTOS SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS BIENIO 2019-2020

CODIGO DESCRIPCION VALOR
9 GASTOS  

9.1 Inversión 87.574.789.182

9.1.1 Directa 87.574.789.182

9.1.1.15 Bogotá Mejor para Todos 87.574.789.182

9.1.1.15.04 Nuevo Ordenamiento Territorial 87.574.789.182

9.1.1.15.04.29 Articulación Regional y Planeación Integral del Transporte 87.574.789.182

9.1.1.15.04.29.1002 Desarrollo de la Infraestructura para la Articulación Regional 87.574.789.182

9.1.1.15.04.29.1002.162 Articulación Regional y Planeación Integral del Transporte 87.574.789.182

9.1.1,15.04.29.1002.162.01 Fondo de Desarrollo Regional 87.574.789.182

9.1.1.15.04.29.1002.162.01. Estudios de la Av. Longitudinal de Occidente, Ramal Av. Villavicencio hasta la Av. 
Cali y Ramal Av. Américas hasta la Av. Cali Bogotá D.C. 22.752.012.847

2016000050021

9.1.1.15.04.29.1002.162.01. Estudios y Diseños de la Troncal Centenario desde el Limite Occidente del Distrito 
Hasta la Troncal Américas con Carrera 50, Bogotá D.C 10.962.863.313

2016000050018
9.1.1.15.04.29.1002.162.01. Estudios y Diseños para la Av. Boyacá desde la Calle 183 a conectarse con 

la Troncal del Peaje y Conexión Auto-norte por AV. Guaymaral. Bogotá D.C. - 
Cundinamarca

9.254.409.739
2016000050054

9.1.1.15.04.29.1002.162.01. Estudios y Diseños de la Circunvalar del Oriente desde Salida al Llano hasta la 
Av. Villavicencio Bogotá D.C. 6.582.011.956

2016000050047
9.1.1.15.04.29.1002.162.01. Estudios y Diseños de la Av. San José (calle 170) desde la Av. Alberto Lleras 

Camargo (Carrera 7) hasta la Carrera 92, a lo largo del Corredor de la vía Suba 
Cota hasta el Límite del Distrito - Rio Bogotá, Bogotá D.C.

13.664.955.1562016000050020

9.1.1.15.04.29.1002.162.01. Estudios y Diseños para la Auto-norte desde Héroes hasta la Calle 193, Bogotá 
D.C. 9.741.087.028

2016000050022

9.1.1.15.04.29.1002.162.01. Estudios y Diseños de la Conexión Regional Canal Salitre y Rio Negro desde el 
Rio Bogotá hasta la NQS y la Carrera 7a, Bogotá D.C. 14.617.449.143

2016000050017
  Total Presupuesto de Gastos Sistema General de Regalías 87.574.789.182
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ARTÍCULO CUARTO. Recursos. Contra este acto 
administrativo no proceden recursos, de conformidad 
con lo previsto en el Artículo 75 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO. Vigencia. La presente resolu-
ción rige a partir de la fecha de su publicación en el 
registro Distrital.

YANETH ROCIO MANTILLA BARÓN
DIRECTORA GENERAL

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE BOSA

Acuerdo Local Número 003 
de 2018

“POR MEDIO DEL CUAL SE CONMEMORA 
EL DÍA DE LA AFROCOLOMBIANIDAD Y SE 

PROMUEVEN ACCIONES AFIRMATIVAS PARA 
LA POBLACIÓN NEGRA, AFROCOLOMBIANA, 
RAIZAL Y PALENQUERA RESIDENTE EN LA 
LOCALIDAD DE BOSA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES.”

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE BOSA
En sus atribuciones legales que le confiere 
artículo 324 de la Constitución Política, el 
artículo 69 del Decreto-Ley 1421 de 1993, 
artículos 131 y 135 de la Ley 136 de 1994, 

numeral 17 del artículo 3 del Acuerdo Distrital 6 
de 1992, al igual que el Decreto Distrital 507 de 

2017.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 7 de la Constitución Política de 1991 
establece que “El Estado reconoce y protege la diver-
sidad étnica y cultural de la nación colombiana”, así 
mismo el inciso 2 del artículo señala que “El Estado 
promoverá las condiciones para que la igualdad sea 
real y efectiva y adoptará medidas en favor de los 
grupos discriminados o marginados.”

Que el Estado Colombiano suscribió el Convenio 169 de 
1991 de la O.I.T., Ginebra 1989, “Sobre pueblos indíge-
nas y tribales en países independientes”, ratificado por 
Colombia a través de la Ley 21 de 1991, la cual reconoce 
los derechos de los pueblos tribales, cuyas condiciones 
sociales, culturales y económicas los distingan de otros 
sectores de la población nacional, y donde se asume 
el compromiso de aplicar el enfoque diferencial y las 
acciones positivas en beneficio de estas poblaciones.

Que la Ley  70 de 1993, creó un marco general de 
protección para las denominadas “comunidades ne-
gras”, hoy homologadas, por el debate posterior a la 
ley, como “pueblos afrodescendientes”, establece en 
su artículo 3 los principios que la fundamenta “ 1. El 
reconocimiento y la protección de la diversidad étnica 
y cultural y el derecho a la igualdad de todas las cul-
turas que conforman la nacionalidad colombiana. 2. El 
respeto a la integralidad y la dignidad de la vida cultural 
de las comunidades negras.  3. La participación de 
comunidades negras y sus organizaciones sin de-
trimento de su autonomía, en las decisiones que las 
afectan y en las de toda la Nación en pie de igualdad, 
de conformidad con la ley.”

Que la ley 725 de 2001, “Por la cual se establece el 
Día Nacional de la Afrocolombianidad”, establece en 
al artículo 1° el Día Nacional de la Afrocolombianidad, 
el cual se celebrará el veintiuno (21) de mayo de cada 
año, “en homenaje a los Ciento Cincuenta (150) años 
de abolición de la esclavitud en Colombia consagrada 
en la Ley 21 de mayo 21 de 1851, en reconocimiento a 
la plurietnicidad de la Nación Colombiana y la necesi-
dad que tiene la población afrocolombiana de recuperar 
su memoria histórica, se desarrollará una campaña 
de conmemoración que incluya a las organizaciones 
e instituciones que adelanten acciones en beneficio 
de los grupos involucrados en este hecho histórico…”.

Que el acuerdo 175 de 2005 “por medio del cual se 
establecen los lineamientos de la Política Pública para 
la Población Afrodescendiente residente en Bogotá y 
se dictan otras disposiciones”, en su artículo 2 estable-
ce: “La Administración Distrital implementará acciones 
afirmativas para la población afrodescendiente resi-
dente en Bogotá y estimulará la participación de esta 
población en la toma de decisiones, la formulación y 
la ejecución de los programas y proyectos del Plan de 
Desarrollo Distrital y de los Planes de Desarrollo Local.

Que los Decretos Distritales 151 y 403 de 2008, al igual 
que el 192 de 2010  tratan sobre Plan de Acciones 
Afirmativas para los Afrodescendientes residentes 
en Bogotá D.C., tomando como hilo conductor “la 
definición de componentes de atención específica en 
su beneficio, que integren recursos, procedimientos, 
indicadores, cupos y porcentajes mínimos de partici-
pación, para el mejoramiento de su calidad de vida, 
con fundamento en criterios concertados de aplicación 
gradual y complementaria de las modalidades de 
acciones afirmativas, como son: El Sistema de Trato 
Preferencial y el Sistema de Cuotas.”

Que el Decreto 248 de 2015 “Por medio del cual se 
crea y reglamenta el Consejo Distrital y los Consejos 
Locales de Comunidades Negra, Afrocolombiana, 
Raizal y  Palenquera” consagra en su artículo 18 lo 

ACUERDOS LOCALES DE 2018
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siguiente Creación. Créase en las veinte (20) loca-
lidades del Distrito Capital los Consejos Locales de 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, como instancias de diálogo, interlocu-
ción, concertación y decisión entre la Administración 
Local y las comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras. Esta instancia tiene como 
objeto la representación, concertación, asesoría y 
coordinación en torno a la formulación y desarrollo de 
la Política Pública y las Acciones Afirmativas para esta 
comunidad en el ámbito local.

Que el Decreto 611 DE 2015, en el marco del Decenio 
Internacional de los afrodescendientes declarado por 
la ONU,  establece el decenio de los Afrobogotanos 
y afrobogotanas y se trazan lineamientos para su im-
plementación en Bogotá D.C., enfocando “acciones de 
reconocimiento, justicia, desarrollo económico, social 
y cultural para los afrodescendientes en el Distrito 
Capital de Bogotá en ese sentido, se garantizará a 
los Afrocolombianos residentes en el Distrito Capital 
de Bogotá, a través de la Administración Distrital, sus 
derechos económicos, sociales y culturales.”

Que el decreto 507 de 2017 tiene por objeto la adop-
ción del “Plan Integral de Acciones Afirmativas - PIAA 
2017-2020 para el Reconocimiento de la Diversidad 
Cultural y la Garantía de los Derechos de la población 
Negra, Afrocolombiana, Raizal y Palenquera residente 
en Bogotá, D.C, en el marco del “Plan de Desarrollo 
Económico, Social. Ambiental y de Obras Públicas para 
Bogotá, D.C, 2016-2020 “Bogotá Mejor Para Todos”.

Que es un imperativo y un empeño para la actual 
administración local, de común acuerdo con la Junta 
administradora Local y el Consejo Local Afro, recono-
cer y proteger los valores y las prácticas sociales, cul-
turales, religiosas y espirituales de la población Negra, 
Afrocolombiana, Raizal y Palenquera, así mismo, con 
el presente acuerdo, sirviéndose del concepto “Siste-
ma de Trato Preferencial y el Sistema de Cuotas”, se 
definirán componentes de atención específica en su 
beneficio, que comprometen recursos del Fondo de 
Desarrollo Local, al igual que se dispone la integración 
de su talento humano en la ejecución de los proyectos 
de inversión locales, a fin de favorecer los derechos 
de la comunidad residente en la Localidad de Bosa, 
buscando disminuir las brechas de desigualdad y dis-
criminación con el resto de la comunidad.

Por lo anteriormente expuesto:

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Con el propósito de recono-
cer, valorar, visibilizar e integrar los derechos étnicos 
culturales de los afrocolombianos, adóptese en la 

Localidad de Bosa la conmemoración del día de la 
Afrocolombianidad el 21 de mayo de cada año. Para 
ello, el alcalde local o alcaldesa promoverá actividades 
de carácter académico, artístico y cultural propios dirigi-
dos a la conmemoración del día de afrocolombianidad; 
cuyo objetivo es la recuperación, preservación de la 
memoria histórica y el fortalecimiento de la cultura 
de la comunidad negra, afrodescendiente, raizal y 
palenquera.

ARTÍCULO SEGUNDO: en el marco de la conme-
moración del día de la afrocolombianidad también se 
adoptará actividades para resaltar la descendencia 
afro y los valores de la mujer afrolatina, afrocaribeña, 
teniendo como objetivo la recuperación, preservación 
de su memoria histórica, reconocimiento al trabajo de 
la mujer, fortalecimiento de su cultura y valores artísti-
cos; considerando por lo anterior, los decretos 166 del 
2010, acuerdo 584 del 2015 y el convenio internacional 
CDAU de 1989.

ARTÍCULO TERCERO: El alcalde local y el consejo 
local de comunidad negra, afrodescendiente, raizal y 
palenquera serán los encargados de la organización 
del día de la afrocolombianidad.

ARTICULO CUARTO: En el marco de las acciones 
afirmativas de qué trata el presente Acuerdo, la 
Alcaldía Local de Bosa promoverá el desarrollo de 
foros temáticos, conferencias, audiencias, encuentros 
culturales y demás actividades que faciliten la interac-
ción de la población afrocolombiana con el resto de la 
población. Así mismo, gestionará y posibilitará la inte-
gración del talento humano con enfoque diferencial en 
el desarrollo de los proyectos del Fondo de Desarrollo 
Local con el propósito de favorecer los derechos de la 
comunidad negra, afrocolombiana, raizal y palenquera 
residente en la Localidad de Bosa.

ARTÍCULO QUINTO: ORGANIZACIÓN Y PARTICIPA-
CIÓN EN EL DISEÑO DE LAS ACTIVIDADES INHE-
RENTES A LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA DE LA 
AFROCOLOMBIANIDAD - La Alcaldía Local de Bosa 
adoptará las acciones necesarias para la conmemora-
ción del Día de la Afrocolombianidad, atendiendo a los 
lineamientos de establecidos en la Ley 725 de 2001, 
el Acuerdo 175 de 2005 y el Decreto 507 de 2017 y 
las demás directrices que en esta materia imparta la 
administración distrital.

ARTÍCULO SEXTO: El presente acuerdo rige a partir 
de la fecha de su sanción y publicación por parte del 
Alcalde Local de Bosa.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
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Aprobado por votación en Primer Debate: 22 de octubre de 2018

Aprobado por votación en Segundo Debate: 23 de octubre de 2018

Entregado a la administración Local: 24 de octubre de 2018

Objetado por la administración Local: 31 de octubre de 2018

Aprobación de las objeciones por la corporación 16 de enero de 2019

Aprobación de las modificaciones realizadas a las objeciones mediante votación de la 
corporación 17 de enero de 2019

RAFAEL ANTONIO BELTRÁN 
Presidente JAL Bosa

ÁLVARO GÓMEZ GARCÍA
Secretario(a) JAL Bosa

JAVIER ALFONSO ALBA GRIMALDOS
Alcalde Local de Bosa

El Alcalde Local sanciona el presente Acuerdo 
a los veintiún (21) días del mes de enero de dos 

mil diecinueve (2019).

Acuerdo Local Número 006  
de 2018

“POR EL CUAL SE CREA EL CONSEJO 
LOCAL DE VOLUNTARIOS DE PRIMERA 

RESPUESTA PARA APOYO EN EMERGENCIAS Y 
ACTIVIDADES CONEXAS DE LA LOCALIDAD DE 

BOSA”

ANTECEDENTES

El voluntario es una persona que propende por la 
contribución de un mundo más humano y pacifico 
mediante la prestación de servicios de voluntariado en 
beneficio de la población más vulnerable. El servicio 
de voluntariado es una actividad que realizan personas 
fundadas en el libre albedrio de servir a la comunidad 
y no en el beneficio personal, económico o político, 
sino en la búsqueda de mejorar y brindar apoyo a la 
población vulnerable. 

Los agentes de voluntariado en su primera intervención 
marcan la diferencia entre las vidas que se salvan y las 
que pueden perderse en el momento de la ocurrencia 
de un desastre, de ahí la importancia de la capaci-
tación de la comunidad local para el mejoramiento 
de la capacidad de ayuda si recibe con antelación la 
información general en primeros auxilios y aptitudes 
básicas de intervención en caso de desastres. 

Ley 1523 de 2012, “Por medio de la cual se adopta la 
politica nacional de gestión del riesgo de desastres y se 

establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres y se dictan otras disposiciones” 

Los principios de esta ley son los contenidos en el ar-
tículo 3: Principio de igualdad, Principio de protección, 
Principio de solidaridad social, Principio de autoconser-
vación, Principio participativo, Principio de diversidad 
cultural, Principio del interés público o social, Principio 
de precaución, Principio de sostenibilidad ambiental, 
Principio de gradualidad, Principio sistémico, Principio 
de coordinación, Principio de concurrencia, Principio 
de subsidiariedad, Principio de oportuna información. 

Ley 1505 de 2012, “Por medio de la cual se crea el Sub-
Sistema Nacional de Voluntarios de primera respuesta 
y se otorgan estímulos a los voluntarios de la Defensa 
Civil, de los Cuerpos de Bomberos de Colombia y de la 
Cruz Roja Colombiana y se dictan otras disposiciones 
en materia de voluntariado en primera respuesta”  

El Acuerdo Distrital No. 548 de 2014, “Por medio del 
cual se otorgan estimulos, en el marco de la Ley 1505 
de 2012, a los voluntarios de la defensa civil, de los 
cuerpos de bomberos y de la cruz roja que operan en 
el Distrito Capital”.

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE BOSA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en especial las que le confiere la Constitución 
Política de Colombia en sus artículos 324, el Decreto 
1421 de 1993 en su artículo 69 numeral 1 y artículo 
22 del Acuerdo Distrital 13 de 2000.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. CRÉESE EL CONSEJO LOCAL DE 
VOLUNTARIADO EN PRIMERA RESPUESTA PARA 
APOYO EN EMERGENCIAS Y ACTIVIDADES CO-
NEXAS DE LA LOCALIDAD DE BOSA: El consejo 
local de voluntariado en primera respuesta para apoyo 
en emergencias de la localidad de Bosa, permitirá 
la integración de la comunidad que voluntariamente 
quiera participar en los planes de atención de emer-
gencias y desastres, actividades culturales, educativas, 
recreativas y en general de todas las actividades de 
esparcimiento que se desarrollen en la localidad, con 
el acompañamiento de las entidades competentes. 
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ARTÍCULO 2. OBJETO: El objeto del presente 
acuerdo, tiene como fin la creación del Consejo Local 
de Voluntariado en primera respuesta para apoyo en 
emergencias y actividades conexas de la localidad 
de Bosa.

ARTÍCULO 3. FUNCIONES: Son funciones del Con-
sejo Local de Voluntariado en primera respuesta para 
apoyo en emergencias y actividades conexas de la 
localidad de Bosa, las siguientes: 

1.	 Darse su propio reglamento. 

2.	 Definir y deliberar sobre las estrategias de partici-
pación de la ciudadanía en los asuntos de volun-
tariado en primera respuesta para emergencias y 
eventos de aglomeraciones.  

3.	 Certificar las jornadas de formación que el Consejo 
Local de Voluntariado en Primera respuesta para 
apoyo en emergencias y actividades conexas de 
la localidad de Bosa, realice en temas relaciona-
dos como, gestión de riego, primeros auxilios, 
prevención contra incendios, técnicas básicas de 
búsqueda y rescate, gestión ambiental, gestión 
social, aglomeraciones, condiciones de seguridad, 
organización en la atención de emergencias, plan 
comunitario familia y respuestas de emergencias 
escolares, aportes y acompañamiento en las jor-
nadas de gestión ambiental y cambio climático y 
los demás contenidos relacionadas con el área.

4.	 Los integrantes del Consejo Local de Voluntariado 
en Primera respuesta para apoyo en emergencias 
y actividades conexas que tengan conocimiento y 
experiencia en brigadas contra incendios, prime-
ros auxilios y logística general podrán ofrecer sus 
servicios  para el cumplimiento de los requerimien-
tos del Plan de Emergencias y contingencias en 
el desarrollo de espectáculos públicos y privados 
y/o aglomeraciones de público que se realicen en 
la Localidad de Bosa.

5.	 El consejo local de voluntariado en primera res-
puesta para apoyo en emergencias y actividades 
conexas de la localidad de Bosa, podrá gestionar 
con los ejecutores de eventos, espectaculos y/o 
aglomeraciones de público que deban cumplir con 
lo señalado en el Decreto Distrital 599 de 2013, 
para prestar los servicios de logística general, y de 
esta manera fortalecer el sistema de voluntariado 
de la localidad. 

6.	 A consejar a la Administración Local, en las polí-
ticas, planes de desarrollo, proyectos, iniciativas 
respecto de los asuntos de voluntariado que se 
realicen en la Localidad.

7.	 Propender por el fortalecimiento de los espacios 
de difusión, promoción, divulgación y participación 
en los contenidos concernientes al apoyo de la 
comunidad para la integración del voluntariado. 

8.	 Proponer acciones que contribuyan a la cons-
trucción del plan de desarrollo local en los temas 
concernientes a la integración del voluntariado de 
la localidad.

9.	 Articular con las entidades y organismos Dis-
tritales y Nacionales los contenidos que por su 
competencia son de prevención, control y atención 
inmediata del voluntariado local.  

10.	 Promover el desarrollo de procesos de formación 
y capacitación de la comunidad que desee perte-
necer al proceso de voluntariado de las diferentes 
Instituciones.

11.	 Aconsejar a la administración Local en la formula-
ción de planes programa y proyectos relacionados 
con el análisis del riesgo y vulnerabilidad en los 
eventos masivos.  

12.	 El consejo local de voluntariado de la localidad de 
Bosa será el responsable del cuidado, manteni-
miento y guarda de todos los elementos que las 
entidades de orden Nacional, Distrital o Local le 
asigne para el cumplimiento de su funcionalidad.

13.	 Capacitar y formar a la comunidad de la localidad 
de Bosa que voluntariamente quiera participar en 
las diferentes Instituciones de voluntariado Local, 
Distrital o Nacional, para que actúen de manera 
pronta y eficaz cuando se presenten casos de 
emergencia y desastres, brindando respuesta 
dentro de las primeras ocho (8) horas. 

14.	 Promover e incentivar la participación de las ins-
tituciones educativas locales, públicas o privadas 
para que los estudiantes cumplan su servicio 
social en la formación de los programas ofrecidos 
por El Consejo Local de voluntariado, participación 
que será debidamente certificada.

15.	 Brindar el apoyo y orientación correspondiente a 
las instituciones escolares públicas y privadas en 
la creación del comité educativo local de preven-
ción y atención de emergencias y desastres en 
virtud de lo consagrado en la Resolución 7550 de 
1994.

ARTÍCULO 4. GESTIÓN: EL CONSEJO LOCAL 
DE VOLUNTARIADO EN PRIMERA RESPUESTA 
PARA APOYO EN EMERGENCIAS Y ACTIVIDADES 
CONEXAS DE LA LOCALIDAD DE BOSA, podrá 
gestionar ante la administración y entidades distritales 
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el fortalecimiento de las actividades de voluntariado 
en primera respuesta y actividades conexas de la 
localidad de Bosa. 

ARTÍCULO 5. PARTICIPACIÓN: El consejo local 
de voluntariado en primera respuesta para apoyo en 
emergencias y actividades conexas de la Localidad 
de Bosa, participara activamente en las instancias y 
mecanismos que la norma defina para la construcción 
de los planes de desarrollo y sus respectivos planes 
anuales de inversiones a favor de la comunidad de 
voluntariados de la localidad de Bosa. 

ARTÍCULO 6. FORTALECIMIENTO: La adminis-
tración local, podrá fortalecer el voluntariado en 
primera respuesta con elementos necesarios  para 
la prevención y atención de desastres, emergencias 
y fenómenos antrópicos, naturales y de tipo social, 
contribuciones que deberán certificarse por parte del 
Consejo Local de Voluntariado. 

ARTÍCULO 7.  INTEGRANTES: El consejo local de 
voluntariado en primera respuesta para apoyo en emer-
gencias de la localidad de Bosa, estará conformado 
por un número impar correspondiente a un máximo de 
once (11) delegados que se determinan de la siguiente 
manera: 

a.	 Cinco (5) Representantes de la Defensa Civil de la 
Localidad de Bosa con sus respectivos suplentes 
que serán elegidos por asamblea 

b.	 Un (1) representante de los voluntarios de la Cruz 
Roja, si existiere en la Localidad, quien será ele-
gido por asamblea.

c.	 Un (1) representante de bomberos voluntarios 
de la Localidad de Bosa, si existiere, elegido por 
asamblea.

Delegados de las Instituciones de orden local. 

d.	 El alcalde local o su delegado. 

e.	 Un (1) Delegado de la secretaria distrital de salud 
(SDS). 

f.	 Un (1) representante de la Dirección Local de 
Educación (DILE). 

g.	 Delegado o representante de IDIGER en la loca-
lidad 

ARTÍCULO 8. ELECCIÓN DE LOS REPRESENTAN-
TES: Los representantes que conformarán El Consejo 
local de voluntariado en primera respuesta para apoyo 
en emergencias de la localidad de Bosa se elegirán a 
criterio de cada una de las instituciones señaladas en 
el artículo anterior.

PARÁGRAFO PRIMERO: Para la elección de los 
representantes al consejo local de voluntariado en 
primera respuesta para emergencias, se creará un 
comité con los representantes de las juntas o comités 
de la defensa civil de voluntariado existentes en la lo-
calidad, para la postulación y correspondiente elección.

PARÁGRAFO SEGUNDO: A partir de la sanción y 
publicación del presente acuerdo, El Alcalde Local 
podrá en un termino de cuatro (4) meses adelantar las 
gestiones necesarias para la instalación del consejo 
local de voluntariado en primera respuesta y activida-
des conexas de la localidad de Bosa. 

ARTÍCULO 9. QUÓRUM: El quórum deliberatorio se 
garantizará con una cuarta parte de sus integrantes y 
el quórum decisorio deberá estar representado por el 
cincuenta por ciento (50%) más uno.  

PARÁGRAFO PRIMERO: El Consejo Local de Volun-
tariado en Primera Respuesta para Emergencias, se 
reunirá ordinariamente una vez al mes y extraordinaria 
cuando la necesidad lo amerite. 

ARTÍCULO 10.  PERIODO DE DURACIÓN:  El periodo 
de los integrantes del consejo local de voluntariado en 
primera respuesta para apoyo en emergencias de la 
localidad de Bosa, será de cuatro (4) años. 

ARTÍCULO 11. OTRAS DISPOSICIONES: Facúltese 
al Consejo Local de Voluntariado en Primera Respues-
ta para Emergencias, para que dentro de su propio 
reglamento interno determine los mecanismos para 
resolver las controversias que se susciten respecto de: 

a.	 Elección provisional de un miembro

b.	 Falta de representatividad de sus miembros

c.	 Los casos que se presenten por falta temporal o 
absoluta de sus representantes

d.	 Los casos que se presenten con relación a los 
reemplazos de los designados 

e.	 Cualquier otro conflicto que se presente y afecte 
el normal funcionamiento del Consejo Local de 
Voluntariado en Primera Respuesta para Emer-
gencias.

f.	 Creación de comités o mesas de trabajo para la 
integración de otras personas de la comunidad 
que quiera vinculares al servicio de voluntariado. 

ARTÍCULO 12. CAPACITACIÓN: El Consejo Local de 
Voluntariado en Primera Respuesta para Emergencias, 
será el encargado de gestionar con las diferentes insti-
tuciones Locales y Distritales los recursos necesarios, 
que permitan la capacitación del personal voluntariado 
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que se vincule a la institución, en lo relacionado con 
la gestión de riesgo y atención de emergencias de los 
habitantes de la localidad. 

ARTÍCULO 13. ATRIBUCIONES: El Consejo Local de 
Voluntariado en Primera Respuesta para Emergencias, 
tendrá como facultades.

1.	 Contar con las competencias técnicas, humanas 
y conceptuales como sensibilización social, com-
promiso con los fines del consejo local de volunta-
riado, visión global, habilidades para comunicarse 
y capacidad para representar la institución ante 
los demás organismos e instituciones Locales, 
Distritales y Nacionales. 

2.	 Crear y actualizar permanentemente una base 
de datos, con los registros de las personas vin-
culadas a las actividades de voluntariado, de las 
capacitaciones, acciones y conceptos que emita 
en cumplimiento de las funciones. 

ARTÍCULO 14. VIGENCIA: El presente acuerdo rige 
a partir de la fecha de su sanción y publicación. 

Aprobado por votación en 
Primer Debate: 20 de Diciembre del 2018

Aprobado por votación en 
Segundo Debate: 21 de Diciembre del 2018

Entregado a la administración 
Local: 24 de Diciembre del 2018

Objetado por la administración 
Local: 31 de Diciembre del 2018

Aprobación de las objeciones 
por la corporación 14 de Enero del 2019

Aprobación de las 
modificaciones realizadas 
a las objeciones mediante 
votación de la corporación

15 de Enero del 2019

RAFAEL ANTONIO BELTRÁN
Presidente JAL Bosa

ÁLVARO GÓMEZ GARCÍA
Secretario(a) JAL Bosa

JAVIER ALFONSO ALBA GRIMALDOS
Alcalde Local de Bosa

El Alcalde Local sanciona el presente Acuerdo 
a los veintiún (21) días del mes de enero de dos 

mil diecinueve (2019).

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE SANTA FE

Acuerdo Local Número 004
(Diciembre 14 de 2018)

Por el cual se expide el Presupuesto de 
Ingresos y Gastos e Inversiones del Fondo de 
Desarrollo Local de Santa Fe para la vigencia 

fiscal comprendida entre el 1 de Enero y el 31 de 
Diciembre de 2019.

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL  
DE SANTA FE

En uso de sus atribuciones constitucionales 
y legales, en especial las que le confiere la 

Constitución política de Colombia en su artículo 
324; numeral 4 del artículo 69 Decreto Ley 1421 
de 1993 modificado por el artículo 88 de la ley 
617 de 2000 y el artículo 17 del Decreto 372 de 

2010, y

CONSIDERANDO:

Que el Alcalde Local presento el Proyecto de Presu-
puesto a nivel de agregados para estudio y aproba-
ción de la JAL dentro del término establecido por el 
artículo 12 del Decreto 372 del 30 de agosto de 2010.

Que la Secretaria Distrital de Hacienda mediante 
comunicación No. 2018EE214354 del 31 de octubre 
de 2018 comunicó la cuota Global de asignación por 
un monto de $26.944.830.000,00 para la vigencia 
fiscal 2019.

Que el Consejo Distrital de Política Económica y 
Fiscal CONFIS mediante oficio 2-2018-73264 de 
fecha 29-11-2018 comunica que en Sesión No. 18 
del 27 de Noviembre de 2018, mediante CIRCULAR 
CONFIS No. 004 de 2018 del 27 de noviembre de 
2018 emitió concepto previo favorable a los Pro-
yectos de Presupuesto de Rentas e Ingresos y de 
Gastos e Inversiones de los Fondos de Desarrollo 
Local para  la Vigencia fiscal 2019. Presupuesto 
del Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe, el cual 
asciende a la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL 
TREINTA Y UN MILLONES SESENTA Y CUATRO 
MIL PESOS MCTE ($58.031.064.000,00) para la 
vigencia fiscal 2019.

Que es función de la Junta Administradora Local 
aprobar el presupuesto Anual del respectivo Fondo 
de Desarrollo Local, previo concepto favorable del 
CONFIS

Que en la comisión de Presupuesto presidida por 
el edil Jhon Bisckamar Cury Parra se realizó el 



85REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6479 • pP. 1-85 • 2019 • ENERO  •  23

nombramiento de los ponentes Mariano Briceño 
Cortés y José Farid Polania Puentes quienes rin-
dieron ponencia positiva realizando las respectivas 
modificaciones y recomendaciones propuestas por 
la totalidad de quienes componen la corporación y 
fue aprobado en primera vuelta en la comisión de 
Presupuesto llevada a cabo el día 13 de Diciembre 
2018 teniendo 7 votos positivos por los ediles: Ma-
riano Briceño Cortés, Myriam Fanny Cortés Trujillo, 
Jhon Bisckmar Cury Parra, José Orlando Hernández 
Ramírez, Gustavo Tavera Bohórquez, Mario Junior 
Velásquez Torres, José Farid Polania Puentes. Una 
vez dicho trámite, fue remitida la presidencia de la 
corporación para que se surta a segundo debate 
en Plenaria que se realizó el 14 de Diciembre 2018 
donde fue aprobado por la totalidad de la corporación 
teniendo 7 votos positivos dados por los ediles: Ma-
riano Briceño Cortés, Myriam Fanny Cortés Trujillo, 
Jhon Bisckmar Cury Parra, José Orlando Hernández 
Ramírez, Gustavo Tavera Bohórquez, Mario Junior 
Velásquez Torres, José Farid Polania Puentes.

Que en mérito de lo anterior

ACUERDA:

ARTÍCULO 1: Expedir el Presupuesto de Ingresos 
del Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe, para la 
Vigencia Fiscal comprendida entre el 1° de Enero y el 
31 de diciembre de 2019, por la suma de CINCUENTA 
Y OCHO MIL TREINTA Y UN MILLONES SESENTA 
Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($58.031.064.000,00) 
conforme al siguiente detalle:

Código Concepto Valor

1-1 Disponibilidad Inicial         30.086.234.000

1-2 Ingresos                          27.944.830.000

1-2-1
Ingresos corrientes               

                                    
36.858.000

1-2-4
Recursos de Capital                

                    
1.012.611.000

1-2-5 Transferencias Administra-
ción Central                  26.895.361.000

TOTAL, INGRESOS+

DISPONIBILIDAD INÍCIAL 58.031.064.000

ARTÍCULO 2: Expedir el Presupuesto de Gastos 
e Inversiones del Presupuesto Anual del Fondo 
de Desarrollo Local de Santa Fe, para la vigencia 
fiscal de enero 1° y el 31 de diciembre de 2019, por 
la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL TREINTA Y 

UN MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 
MCTE ($58.031.064.000,00) de acuerdo con el si-
guiente detalle:

Código Concepto Valor

3. Gastos 58.031.064.000

3.1. Gastos de Funcionamiento 2.073.585.000

3.3. Inversión 55.957.479.000

3.3.1 Directa 26.297.284.000

3.3.6. Obligaciones por Pagar 29.660.195.000    

DISPONIBILIDAD FINAL 0

TOTAL GASTOS+

DISPONIBILIDAD FINAL    58.031.064.000

ARTÍCULO 3:  El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir 
del 1 de enero de 2019

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, a los diecinueve (19) días del 
mes de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

MIRYAM FANNY CORTÉS TRUJILLO
Presidente de la JAL

LAURA LORENA GALINDO ROA   
Secretaria de la JAL

El presente Acuerdo es sancionado el día veinte 
(20) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

GUSTAVO ALONSO NIÑO FURNIELES
ALCALDE LOCAL DE SANTA FE

Decreto Local Número 011
(Diciembre 26 de 2018)

Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de 
Ingresos y Gastos de la Alcaldía Local de SANTA 
FE, para la vigencia fiscal comprendida entre el 

1º de Enero y el 31 de Diciembre de 2019.

EL ALCALDE LOCAL DE SANTA FE
En uso de sus facultades legales, en especial la que 
le confiere el Artículo 19 del Decreto 372 de 2010 y,

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora Local de Santa Fe, aprobó 
el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos e Inversión 
para la vigencia fiscal de 2019, mediante Acuerdo 

DECRETO LOCAL DE 2018
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Local No. 004 de diciembre 14 de 2018, el cual fue 
debidamente sancionado por el Alcalde Local.

Que en virtud de lo establecido en el Artículo 19 del 
Decreto 372 de 2010, el Alcalde debe liquidar el 
presupuesto anual de Ingresos y Gastos a nivel de 
programas y proyectos.

Que, en mérito de lo expuesto, el Alcalde Local de 
Santa Fe,

DECRETA:

ARTÍCULO 1: Fijar el Presupuesto de Ingresos del 
Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe, para la Vi-
gencia Fiscal comprendida entre el 1° de Enero y el 
31 de diciembre de 2019, por la suma de CINCUENTA 
Y OCHO MIL TREINTA Y UN MILLONES SESENTA 
Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($58.031.064.000,00) 
conforme al siguiente detalle:

DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS

CODIGO NOMBRE  VALOR 

1 DISPONIBILIDAD INICIAL      30.086.234.000 

2 INGRESOS      27.944.830.000 

2-1 INGRESOS CORRIENTES            36.858.000 

2-1-2 NO TRIBUTARIOS            36.858.000 

2-1-2-04 Multas, sanciones e intereses moratorios            36.858.000 

2-1-2-04-01 Multas            32.448.000 

2-1-2-04-01-05 Urbanísticas            32.448.000 

2-1-2-05 Venta de bienes y servicios              4.410.000 

2-1-2-05-01 Servicios para la comunidad, sociales y personas              4.410.000 

2-1-2-05-01-01 Servicios de la administración pública y otros servicios prestados a la comunidad 
en general              4.410.000 

2-1-2-05-01-01-0001 Servicios administrativos del Gobierno              4.410.000 

2-1-2-05-01-01-0001-01 Servicios ejecutivos de la Administración Pública              4.410.000 

2-4 RECURSOS DE CAPITAL       1.012.611.000 

2-4-3 RECURSOS DEL BALANCE       1.000.000.000 

2-4-3-02 Superávit Fiscal       1.000.000.000 

2-4-3-02-02 Superávit Fiscal de ingresos de destinación específica       1.000.000.000 

2-4-5 RENDIMIENTOS FINANCIEROS            12.611.000 

2-4-5-02 Depósitos            12.611.000 

2-4-5-02-04 Recursos propios de libre destinación            12.611.000 

2-5 TRANSFERENCIAS ADMON CENTRAL      26.895.361.000 

2-5-1 Aporte Ordinario      26.895.361.000 

2-5-1-01 Vigencia      26.895.361.000 

  TOTAL INGRESOS + DISPONIBILIDAD INICIAL      58.031.064.000 

ARTTÍCULO 2: Fijar el Presupuesto de Gastos e Inversiones del Fondo de Desarrollo Local de Santa 
Fe, para la Vigencia Fiscal comprendida entre el 1° de Enero y el 31 de diciembre de 2019, por la suma 
de CINCUENTA Y OCHO MIL TREINTA Y UN MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE 
($58.031.064.000,00) conforme al siguiente detalle:



87REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6479 • pP. 1-87 • 2019 • ENERO  •  23

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS

CODIGO NOMBRE  VALOR 
3 GASTOS             58.031.064.000 
3-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO              2.073.585.000 
 3-1-1 Gastos de Personal                 601.546.000 
3-1-1-04 Otros Servidores de Categoria Especial                 601.546.000 

3-1-1-04-01 Honorarios                 601.546.000 

3-1-1-04-01-02 Honorarios Ediles                 601.546.000 

3-1-2 Adquisición de bienes y servicios              1.046.000.000 

3-1-2-02 Adquisiciones diferentes de activos no financieros              1.046.000.000 

3-1-2-02-01 Materiales y suministros                   92.219.000 

3-1-2-02-01-02 Otros bienes transportables (excepto productos  metálicos, maquinaria 
y equipo)                   92.219.000 

3-1-2-02-01-02-0002 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y  artículos 
relacionados                   46.792.000 

3-1-2-02-01-02-0003 Productos de hornos de coque, de refinación de petróleo y combustible                   45.427.000 

3-1-2-02-02 Adquisición de servicios                 948.381.000 

3-1-2-02-02-01
Servicios de venta y de distribución; alojamiento; servicios de 
suministro de comidas y bebidas; servicios de transporte; y 
servicios de distribución de electricidad, gas y agua

                  12.979.000 

3-1-2-02-02-01-0006 Servicios postales y de mensajería                   12.979.000 

3-1-2-02-02-01-0006-001 Servicios de mensajería                     6.979.000 

3-1-2-02-02-01-0006-002 Servicios locales de entrega                     6.000.000 

CODIGO NOMBRE  VALOR 

3-1-2-02-02-02 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios 
y servicios de leasing                 239.654.000 

3-1-2-02-02-02-0001 Servicios financieros y servicios conexos                 145.782.000 

3-1-2-02-02-02-0001-005 Servicios de seguros de vida colectiva de los Ediles                   17.390.000 

3-1-2-02-02-02-0001-006 Servicios de seguros de Salud ediles                   77.838.000 

3-1-2-02-02-02-0001-007 Servicios de seguros de vehículos automotores                     7.473.000 

3-1-2-02-02-02-0001-008 Servicios de seguros contra incendio, terremoto o sustracción                   10.561.000 

3-1-2-02-02-02-0001-009 Servicios de seguros generales de responsabilidad civil                   21.782.000 

3-1-2-02-02-02-0001-010 Servicios de seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT)                     3.736.000 

3-1-2-02-02-02-0001-012 Otros servicios de seguros distintos de los seguros de vida n.c.p                     7.002.000 

3-1-2-02-02-02-0002 Servicios inmobiliarios                   64.395.000 

3-1-2-02-02-02-0002-001 Servicios de alquiler o arrendamiento con o sin opción de compra 
relativos a bienes inmuebles no residenciales propios o arrendados                   64.395.000 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6479 • pP. 1-88 • 2019 • ENERO  •  2388

3-1-2-02-02-02-0003 Servicios de arrendamiento o alquiler sin operario                   29.477.000 

3-1-2-02-02-02-0003-004 Servicios de arrendamiento sin opción de compra de otros bienes                   29.477.000 

3-1-2-02-02-03 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción                 629.355.000 

3-1-2-02-02-03-0003 Otros servicios profesionales, científicos y técnicos                     7.714.000 

3-1-2-02-02-03-0003-010 Servicios de publicidad y el suministro de espacio o tiempo publicitarios                     7.714.000 

CODIGO NOMBRE  VALOR 

3-1-2-02-02-03-0004 Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de 
información                   55.440.000 

3-1-2-02-02-03-0004-001 Servicios de telefonía fija                   43.440.000 

3-1-2-02-02-03-0004-002 Servicios de telecomunicaciones móviles                   12.000.000 

3-1-2-02-02-03-0005 Servicios de soporte                 494.608.000 

3-1-2-02-02-03-0005-001 Servicios de protección (guardas de seguridad)                 388.340.000 

3-1-2-02-02-03-0005-002 Servicios de limpieza general                 106.268.000 

3-1-2-02-02-03-0006 Servicios de mantenimiento, reparación e instalación (excepto servicios 
de construcción)                   66.093.000 

3-1-2-02-02-03-0006-003 Servicios de mantenimiento y reparación de computadores y equipo 
periférico                   12.123.000 

3-1-2-02-02-03-0006-004 Servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de 
transporte                   16.173.000 

3-1-2-02-02-03-0006-005 Servicios de mantenimiento y reparación de otra maquinaria y otro 
equipo                   10.298.000 

3-1-2-02-02-03-0006-008 Servicios de mantenimiento y reparación de equipos y aparatos de 
telecomunicaciones                   19.654.000 

3-1-2-02-02-03-0006-011 Servicios de mantenimiento y reparación de ascensores y escaleras 
mecánicas                     7.845.000 

3-1-2-02-02-03-0007 Otros servicios de fabricación; servicios de edición, impresión y 
reproducción; servicios de recuperación de materiales                     5.500.000 

3-1-2-02-02-03-0007-002 Servicios de impresión                     5.500.000 

3-1-2-02-02-04 Servicios administrativos del Gobierno                   66.393.000 

3-1-2-02-02-04-0001 Otros servicios públicos generales del Gobierno n.c.p.                   66.393.000 

3-1-2-02-02-04-0001-001 Energía                    40.874.000 

3-1-2-02-02-04-0001-002 Acueducto y alcantarillado                   16.505.000 

3-1-2-02-02-04-0001-003 Aseo                     9.014.000 

3-1-2-02-03 Gastos Imprevistos                     5.400.000 

CODIGO NOMBRE  VALOR 
3-1-8 OBLIGACIONES POR PAGAR                 426.039.000 
3-1-8-02 GASTOS GENERALES                 426.039.000 
3-1-8-02-01 Adquisición de Bienes                 149.316.000 

3-1-8-02-01-02-0000-00 Gastos de computador                   99.387.000 

3-1-8-02-01-03-0000-00 Combustibles Lubricantes y Llantas                   16.794.000 

3-1-8-02-01-04-0000-00 Materiales y suministros                   33.135.000 

3-1-8-02-02 Adquisición de Servicios                 276.009.000 
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3-1-8-02-02-01-0000-00 Arrendamientos                   13.976.000 

3-1-8-02-02-03-0000-00 Gastos de Transporte y Comunicación                   11.468.000 

3-1-8-02-02-05 Mantenimiento y Reparaciones                 235.013.000 

3-1-8-02-02-05-0001-00 Mantenimiento Entidad                 235.013.000 

3-1-8-02-02-06 Seguros                     8.135.000 

3-1-8-02-02-06-0001-00 Seguros Entidad                       122.000 

3-1-8-02-02-06-0004-00 Seguros de Vida Ediles                     2.044.000 

3-1-8-02-02-06-0005-00 Seguros de Salud Ediles                     5.969.000 

3-1-8-02-02-11-0000-00 Promoción Institucional                     7.417.000 

3-1-8-02-03 Otros Gastos Generales                       714.000 

3-1-8-02-03-99-0000-00 Otros Gastos Generales                       714.000 

3 INVERSION 55.957.479.000
3-3 DIRECTA 26.297.284.000
3-3-1-15 Bogotá Mejor para todos 26.297.284.000
3-3-1-15-01 Pilar Igualdad de calidad de vida 6.963.000.000

3-3-1-15-01-02 Desarrollo integral desde la gestación hasta la adolescencia 310.000.000

3-3-1-15-01-02-1314-00 Cuidando mis primeros pasos 310.000.000

3-3-1-15-01-03 Igualdad y Autonomía para una Bogotá Incluyente 4.478.000.000

3-3-1-15-01-03-1315-00 Santa fe por una vejez digna 4.188.000.000

3-3-1-15-01-03-1316-00 Santa fe incluyente 290.000.000

3-3-1-15-01-07 Inclusión Educativa para la Equidad 150.000.000

3-3-1-15-01-07-1317-00 Mejorando ambientes de aprendizaje para todos 150.000.000

CODIGO NOMBRE  VALOR 

3-3-1-15-01-11 Mejores Oportunidades para el Desarrollo a través de la Cultura, la 
Recreación y el Deporte 2.025.000.000

3-3-1-15-01-11-1318-00 Una localidad artística, deportiva, cultural y vital para todos 2.025.000.000

3-3-1-15-02 Pilar Democracia urbana 13.826.502.000

3-3-1-15-02-15 Recuperación, incorporación, vida urbana y Control de la ilegalidad 280.000.000

3-3-1-15-02-15-1319-00 SANTA FE TERRITORIO LEGAL 280.000.000

3-3-1-15-02-17 Espacio Público, derecho de Todos 3.246.502.000

3-3-1-15-02-17-1320-00 MEJORES PARQUES PARA LA INEGRACION SOCIAL 1.920.000.000

3-3-1-15-02-17-1321-00 Construyendo espacios para la gente 1.326.502.000

3-3-1-15-02-18 Mejor Movilidad para Todos 10.300.000.000
3-3-1-15-02-18-1322-00 Por un espacio público mejor para todos 10.300.000.000

3-3-1-15-03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana 1.000.000.000

3-3-1-15-03-19 Seguridad y Convivencia para Todos 1.000.000.000
3-3-1-15-03-19-1323-00 Santa Fe, territorio seguro 1.000.000.000

3-3-1-15-06 Eje Transversal  Sostenibilidad ambiental basada en la eficiencia 
energética 860.000.000

3-3-1-15-06-38 Recuperación y Manejo de la Estructura Ecológica Príncipal 500.000.000

3-3-1-15-06-38-1324-00 Renaturalizando las zonas verdes de 
Santa Fe 500.000.000
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3-3-1-15-06-41 Desarrollo rural sostenible 360.000.000

3-3-1-15-06-41-1325-00 Santa Fe por una ruralidad emprendedora y tecnificada 360.000.000

3-3-1-15-07 Eje transversal  Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia 3.647.782.000

3-3-1-15-07-45 Gobernanza e Influencia local, Regional e Internacional 3.647.782.000

3-3-1-15-07-45-1326-00 Santa Fe al día 3.227.782.000

3-3-1-15-07-45-1327-00 Voz para todos 420.000.000

CODIGO NOMBRE  VALOR 

3-3-6 OBLIGACIONES POR PAGAR 29.660.195.000

3-3-6-15 Bogotá Mejor para todos 20.773.259.000

3-3-6-15-01 Pilar Igualdad de calidad de vida 3.160.905.000

3-3-6-15-01-02 Desarrollo integral desde la gestación hasta la adolescencia 337.588.000

3-3-6-15-01-02-1314-00 Cuidando mis primeros pasos 337.588.000

3-3-6-15-01-03 Igualdad y Autonomía para una Bogotá Incluyente 1.113.317.000

3-3-6-15-01-03-1315-00 Santa fe por una vejez digna 767.317.000

3-3-6-15-01-03-1316-00 Santa fe incluyente 346.000.000

3-3-6-15-01-07 Inclusión Educativa para la Equidad 180.000.000

3-3-6-15-01-07-1317-00 Mejorando ambientes de aprendizaje para todos 180.000.000

3-3-6-15-01-11 Mejores Oportunidades para el Desarrollo a través de la Cultura, la 
Recreación y el Deporte 1.530.000.000

3-3-6-15-01-11-1318-00 Una localidad artística, deportiva, cultural y vital para todos 1.530.000.000

3-3-6-15-02 Pilar Democracia urbana 12.844.597.000

3-3-6-15-02-15 Recuperación, incorporación, vida urbana y Control de la ilegalidad 270.877.000

3-3-6-15-02-15-1319-00 Santa Fe territorio legal 270.877.000

3-3-6-15-02-17 Espacio Público, derecho de Todos 2.768.496.000

3-3-6-15-02-17-1320-00 Mejores parques para la integración social 2.515.259.000

3-3-6-15-02-17-1321-00 Construyendo espacios para la gente 253.237.000

3-3-6-15-02-18 Mejor Movilidad para Todos 9.805.224.000

3-3-6-15-02-18-1322-00 Por un espacio público mejor para todos 9.805.224.000

3-3-6-15-03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana 1.289.164.000

3-3-6-15-03-19 Seguridad y Convivencia para Todos 1.289.164.000
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3-3-6-15-03-19-1323-00 Santa Fe, territorio seguro 1.289.164.000

3-3-6-15-06 Eje Transversal Sostenibilidad ambiental basada en la eficiencia 
energética 530.000.000

3-3-6-15-06-38 Recuperación y Manejo de la Estructura Ecológica Príncipal 480.000.000

3-3-6-15-06-38-1324-00 Renaturalizando las zonas verdes de 
Santa Fe 480.000.000

CODIGO NOMBRE  VALOR 
3-3-6-15-06-41 Desarrollo rural sostenible 50.000.000

3-3-6-15-06-41-1325-00 Santa Fe por una ruralidad emprendedora 
 Y tecnificada 50.000.000

3-3-6-15-07 Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia 2.948.593.000

3-3-6-15-07-45 Gobernanza e Influencia local, Regional e Internacional 2.948.593.000

3-3-6-15-07-45-1326-00 Santa Fe al día 2.512.803.000

3-3-6-15-07-45-1327-00 Voz para todos 435.790.000

3-3-6-90 OBLIGACIONES POR PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES 8.886.936.000

4 DISPONIBILIDAD FINAL 0

  TOTAL GASTOS + DISPONIBILIDAD FINAL             58.031.064.000 

ARTÍCULO  3: El presente Decreto, rige a partir de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del 
1° de Enero de 2019

Dado en Bogotá, a los veintiséis (26) días del mes de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

GUSTAVO ALONSO NIÑO FURNIELES
Alcalde Local de Santa Fe


